
LUNES, DICIEMBRE 23 DE 1963 '

PODER EJECUTIVO

A ÑO LV — N9 7004

EDICION DE 24 PAGINAS

Aparece los 'días liaMlos

TARIFA REDUCIDA
CONCESION Nv láo5

8 Regí Nacional do la ^Propiedad
8 Intelectual N? 778.628

HORARIO

Para la publicación de avisos en

el BOLETIN OFICIAL regirá el

siguiente horario:

LUNES A VIERNES DE:

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

. TELEFONO N9 4780

Pubhca Sr JUAN RAymU.NDO ARIAS

I ' ------------------------------- ’--------
Dr. RICARDO,JOAQUIN DURAND

' Gobernador de la Provincia
Dr. EDUARDO PAZ. CHAIN

. . . Vice Gobernador de la Provincia-
Dr, GUILLERMO VILLEGAS

Ministro de Gobiérne, Justicia é Instrucción
1 ' Ing. FLORENCIO ELIAS .

I
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas

- Dr. DÁNTON CERMESONI
n Ministro de. Asuntos .Sociales y Salud Pública1 ' íxcsiauuaaao ~~ ■■■■ ii — w i* mn ■ ........ mjm ifnjpaMftwawa

Art. 49’— Las publicaciones en el BOLETIN OFICI AL se tendrán por auténticas; zy un ejemplar dé cada uno 
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de Ijis Cá'maras Legislativas y’todas'las oficinas judiciales o 

Administrativas de'la Provincia (Ley 800, original N9 204,de Agosto 14 de 1908)., y

8 a 11,30 horas
Director '

’ Decreto,N’ 8.911 del 2 de Julioide 1957
Art. II9 — La primera publicación de los ayisos debe 

ser controlada por, los interesados, a fin de poder saldar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrí, 
do. Posteriormente no "se admitirán reclamos.

Art. L39 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se. 
envía directamente por correó, previo pago del importe'de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. J49 — Todas las suscripciones, comenzarán a re., 
gir invariablemente el primer día hábil del me^ siguiente 
al de su pago. - '

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del*  mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese
- para los señores avisadores en el Boletín Oficial, 'la tarifa 

respectiva por cada ejemplar de la citada publicación. . *'■  -
Art. 37’ ~— El importé abonado por publicaciones, süs. 

cripciones y venta dé ejemplares, no se^án devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto. 
' Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración ^Provincial, a coleccionar y. encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que sé les provea "diaria
mente debiendo designar entre el personal a*  un funcionario 
o empleado para que se haga cargo de los mismos, -el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la. presenté disposición 
siendo el único responsable si se constatare alguna negligen.

• cia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a medidas 
disciplinarias). . .

DECRETO 9062/63, Modificatorio del DECRETO 8911/57
Para ■ la publicación dé BALANCES DE SOCÍEDA. 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días co. 
nidos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de las. 
pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados para 
devolver las pruebas visadas, a partir- (Je su recepción. A 
los efectos de la confección de las’ pruebas de balances de • 
sociedades, las\mismas deberán efectuar un depósito de ga. 
rantía por $ 2,000.00 (DOS MIL PESOS M/N.DE C/L). 
Vencido el plazo establecido a la parte interesada, esta 
.perderá el. depósito de garantía,-el que compensarán! gás- 
ro por lá prueba ejecutada. . .

Por el Art. 35'del citado decreto, establécese qué la aten
ción al público comienza inedia hora después de la entra, 
da del personal,y termina, 'una hora y media antes'de la. 
salida. :

j..TARIFAS’ GENERALES
DECRETOS’Nros, 4826‘ del 24/10/62 y‘AMPLIATORIO 

....... ’ "'' N9 4960 del 30/10/62 -
' , VENTA DE EJEMPLARES ,

i 'Número deí día y atrasado‘ dentro del mes ....... ' $ 5.00
„ atrasado de más de un mes has.ta un año $ 10.00 
„ ' atrasado.,de un año hasta tres años ........$ 15.00

! „ atrasado de más de 3 años hasta 5 años .. $ 35.00
. atrasado de más de 5 años hasta 10 años $ 50.00 

I - atrasado de más de. 10 años .!.............. $ 75.00

DIRECCION Y ADMINISTRACION — ZUVIRIA'536

M/N.DE
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SU S C R I PE C T O/N E J5
. 100.00 . Semestral- ...

. $ 200.00 Anual ... .,4
P U B Li e A_C I O RE S

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por cóluinná a razón 
$ 18.00 (Diez y ocho pesos) él centímetro; corisiderándose 25 (veinticinco)'-.palabras.-por centímetro.
Todo -avisó, por un solo día se cobrará a razón de’ $ 1,50 ,(un peso con cincuenta centavos) la palabra. . ~ .
El precio mínimo-de toda, publicación ,de cualquier índole será de-$--70;00 (setenta pesos). • - •
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un Cincuenta'por ciento.
Los contratos o -estatutos de sociedades para su publicad ón, deberán ser presentados en-., papel de 25 (veinticinco)

Mensual . 
trimestral

$ 300.00 
$ 600.00

de

lí. - 
neas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como- . 
500 (quinientas)/palabras. - ■ — • ‘ '
En todo aviso~edicto para el cómputo de palabras, se con siderará.-como 10 (diez)-palabras por cada línea. ocupada. 
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen, en él Boletín Oficial, pagarán además de~ la tarifa, el si
guiente derecho adicional fijo: .. •. J

~T9) Si. ocupa menos de 1/4 página- ......,
29) De más de T/4 y hasta 1/2 página .................. .  . . .

. 39) De más- de 1/2 y hasta 1 página  ................i..-..........'.... ■.
. 49) De más de úna página se cobrará en la proporción correspondiente.

. . ; . ^■'PUBLICACIONES A/TÉRMINO . ’

93.00 
150.00 
270.00

En las publicaciones a. término que tengan* que insertarse por dos (2)- o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras ~ '

Hasta. Exce.
10 días ■ dente -

Hasta .
■ 2Q días.

Exce.‘ • 
dénte

• Hasta
30. días

"Exce
dente r -

$ • - . - $ .. •$ - . ' $ ; ’ ’ $ '
Sucesorios ............. . . ........-. ■ 195.— .14.— cm. 270.—- * 20.— cm. - 390.— - - 27.— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde ....... 270.— 20.— „ - 540.—. 36.— „ 600.r- 5,4.- „ -t
Remate de, Inmuebles y Automotores 270.— 20.— „ 540.— 36.— s„ ’ 600.— 54.— „
Otros Remates .. . . ........ 195.— 14.— „ ’ 270.— •20.— • „ 390.— . 2Z.— „ •
Edictos de Minas . .-...; 540.^-. 36.— ' ■.—— —»—- . ■ ——.--

j Contratos o Estatutos de Sociedades .. 2.50 la palabra 4.— —— , *~  * ■ • —- ' ■-- T-
Balances ..........................  i......... 390 — 30.— cm. 600.— 54.— „ . 900.— 54.— „ .
Otros Edictos. Judiciales y avisos- ..... 270.— 20-.— „ . 540.— 36.— „ 600.— 54.— „ -

SUMARIO
SECCION ADMINISTRATIVA

$ 
$ 
$

PAGINAS-

-D É C R E T O‘S : '
M. deEcon. N9 , 445 del 3Í|10|63.— Apruébase el Certificadlo, 

Nacional-.N’ 315—Orán ..
— Apruébase el certificado . ., ...

Nacional N9 33— Campo Durand ■ .................... . ........
— Apruébase el certificado N? 1— Provisorio, correspondiente a 

' ’nitarip La. Candelaria:.......... ..................... ........................... ..¿....
— Apruébase el certificado N,J 2— Provisorio,, correspondiente’ 

Nacional —Metán ............................................ . .. .. ... ......
— Apruébase el*  certificado=N9 1-— Provisorio, correspondiente 

Nacional —Metán ... ... ................................. . ................................
— Apruébase el certificado N? 7- 

Santá Rosa t .... ....... ..............
;—- Apruébase el' certificado ’N? 

nualidades —Tartagal .......
— Apruébase el certificado N». 

Terminal d'e Ómnibus Salta
— Apruébase’ el' certificado N9

60. Viviendas, en-Tartagal.. .;
— Apruébase. el certificado N9 _

cional N9 83—Santa Rosa, Dpto. Orán ....

446

447

448- "

449-'

451

'452

454. "

455

457

458

459

.460

N?’ 5— Parcial, correspondiente a la Construcción Escuela
........ .  ........ ... i». J .............. • • • • • • • • • •_••• • • .

N9 1— Ajuste, .correspondiente- a la Construcción Escuela 

Ampliación'-Puesto Sa-

4175

’ 4175
la

la Ampliación. Colegio

la Ampliación. Colegio

-r.— Provisorio, corréspondi'énte,'a la Obra, Hospital Colonia

6—Parcial, correspondiente a'la Construcción Escuela Ma

l-Definitivo, correspondiente-a la-Construcción Estación
Capital *-.... ...........     ._----- -------•...............................
3—i y 4— Intereses, correspondiente a la Construcción *de  

i—"'Ajusfe, correspondiente a la .Construcción Escuela .Nr> .
UWlictl XNJ OO— SSfcWltfcl XVUSU, UXUU ........................................¿ «......................................

—! Liquida paxtídá a favor de lá Dirección dé Vivién'das y Arquitectura dé la Provincia,
’ . pago inversiones ¿Plan Obras Públicas ..............‘ •

— Apruébase el certificadq__N’ 5— Adicional, correspondiente a la Construcción Mercado
~ Frigorífico de Tártagal ...............................'.<•■••••••• •

— Apruébase el' certificadoReajuste,- correspondiente-a la Construcción Estación
Sanitaria en Santa- Victoria’ .............. ....................................... ................... ..

4175 al 4176

4176

‘4176

4176.

4176

4176 al 4177

4177

4177

' 4177’

1177 •

4177 al 4178 ‘
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tt « i< tt 461 “ “ — Transfiérese partida a favor de la -Dirección de Viviendas y Arquitectura d'e la Pro-
4178

<1 c< tt tt f 463 “ tí — Apruébase el certificado N9 7— Intereses, correspondiente a ¡a Construcción de 40
4178

« CC tt It 464 “ tt — Apruébase el certificado N9 v6— Intereses, correspondiente a Construcción de 40
4178

«c tt il tt 465 “ tt ’ — Apruébase el certificado N'-’ 2— Provisorio, correspondiente a la Construcción d'e 40
4178

■ i< <t tt tt 466 “ tt — Apruébase el certificado N9 1— Provisorio, correspondiente a Ia Construcción de 4Q
4178 ai 4179" •

U tt tt ti •46.7 " ll '■ — Apruébase el certificado N9 22— Definitivo, correspondiente a la Obra Ampliación y
4179

ti ti tt tt 468 “ tt — Apruébase el certificado N’ 21— Ajuste, correspondiente a la Construcción Escuela
4179

469 “ <
470 “
471 “

... ■4179 al 4180 .
lí 4180 .

tt tt ct tt — Apruébase el certificado N9 8— Parcial, correspondiente a la Construcción Escuela Ma-
4180

tt it • 472 " — Apruébase el certificado N'-' 7— Parcial, correspóndiéñie'á*  íá Construcción Escuela Ma-
- .4130

it tt tt tt 473 “ Ct — Apruébase el certificado N9 11— Ajuste, correspondiente a lá Ampliación y Refección
4180 al 4181

tt <i it tt 474 ‘ !< — Apruébase el. certificado N9 9— Ajuste, correspondiente a la Ampliación y Refecc?'
,4181

t( <r tt . tt 475 “ tt — Apruébase el certificado N'J 8— Ajuste, correspondiente a la Ampliación y Refección
’ 4181

tt ir ti ll 476 “ ft — Apruébase el certificado N? 6— Ajuste, correspondiente a la Construcción de dos Pa-
4181

tt - te It 477 “ ft — Apruébase el certificado N9 5— Ajuste, 'correspondiente a la Construcción de -dos Pa-
•4181

tt tt tt tt 478 “ 1 t — Apruébase el certificado N'? 7— Ajuste, correspondiente a la Construcción de dos P.'
4181 al 4182"

t» it tt tt 480 ft — Apruébase los certificados N9 19 y 20 Provisorio correspondiente a la Construcción de
4182

t. it t< tt 481 “ <t — Apruébase el certificado N9 2— Intereses, correspondiente a la Construcción 60 Vi-
. 4182 .

\
tt ct 483 “ tt — Apruébase el certificado N9 6—. Ajuste, correspondiente a la Obra Escuela Nacional

4182
it Cl te tt - 487 “ t¡ — Apruébase el certificado N? 6—Parcial, correspondiente á la Construcción Escuela .'Na-

4182
ft tt ¡t et 488 “ ti — Apruébase el certificado N9 9— Parcial, correspondiente a la Construcción dé -24 Vi-

4182 al 4183
tt <4 tt tt 490 “ tt — Apruébase el certificado N? 1— Ajuste, correspondiente a' la Construcción Escuela d'e

4183
Ct tt tt tt 491 “ tt — Apruébase . el certificado N9 14— Ajuste, correspondiente a la Construcción Ampliación

'4183
tt ti tt et 492 “ tt

X
— Apruébase el certificado N9 10— Ajuste, correspondiente a la Ampliación y Refección

- -4183 ■
tt tt ct <c 493 “ tt — Apruébase el certificado N'-' 5— Ajuste correspondiente a la Construcción Escuela Na-

4183
ll “ tt tt 495 “ -tt — Apruébase el certificad'o N9 6— Parcial, correspondiente a la Construcción de dos Pa-

4183 al 4184
<< ll ti ct 496 “ tt — Apruébase el certificado N%< 13— Ajuste, correspondiente a la Construcción Estíllela

8184
tt Ct tt ’ ti •- 497 "

498 "
ct 8184

• l tí ti te — Liquida partida a favor d'e Dirección de Viviendas y Arquitectura de la Provincia.
8184

‘t it tt tt 500 “ .«t — Apruébase 'el certificado N,J 14— Parcial, correspondiente a la Construcción de 80 Vi-
4185

h ct 1255 ‘‘ 9|12 |63.— Adjudícase al contratista Manlio C. Bruzzo, la. ejecución de la Obra N9 787 —Desagües
4185

tt tt ce tt

Gob. “

1256 “

1257 “

tt — Adjudícase la - provisión d'e doce transformadores d'e distribución de diferentes poten
cias a la firma Ingenar S.A. y Faraday S.A. ...... ........................ ............... ....................

— Acéptase 1.1 renuncia presentada por el Sr. Fredo Sclíleidt, Comisionado Interventor
4185

4185
tt it

tt tt

tt it

tt ct

Econ. “

1258 “
1259 “

1260 “

ti

Cl

it

— Desígnase al Sr. Gerónimo—Agüero, en la Cárc'el Penitenciaría ..............................................
— Facúltase al Oficial Prin cipal del Ministerio dé Gobierno Sr. Miguel S. Maciel, para 

efectuar las legalizaciones de documentos que se tramitan" en el f'eferido Dpto. de Estado
— Liquida partida a favor d'e la Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobierno^ pago

9 8 Ti 1

4185

IB S8Ti

gastos facturas

EDICTOS DE MINAS: *

N9 15849 — s|p. Mario De Nigris —Expte. N9 3392—D. ..
N9 15946 — s|p. Alberto González Rioja —Expíe. N’ .4536-G.

4186
4186

LICITACIONES PUBLICAS:

N9
N9 
isj?
N9

N9
N9
N9 
N?

16030 — Correos y Telecomunicaciones —Licit. Públ. Arrendamiento
16028 — Establecimiento Azufrero Salta —Licit. Públ. N’ 16|64
16026 — Establecimiento Azufrero Salea —Licit. Públ. N” S|64 ....

16043 — Establecimiento Azufrero Salta —Licit. Públ. N’ 17|64
16042 — Establecimiento Azufrero Salta —Licit. Públ. N9 18|64.
16041 — Establecimiento Azufrero Salta —Licit. Públ. N9 21|64
16040 — Establecimiento Azufrero Salta —Licit. Públ. N? 19(64

16039 — Establecimiento Azufrero Salta —Licit. Públ. N’ 20|64
Inmueble Oficina Pichanal ......................................

4186
4186
4186
4186’

4186
4186 al 4187

4187
4187'
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N? 16023 — Establecimiento. Azufrero-.jSalta-A-rLic.it.- Públ, .N9,í-3|6.4.. ;...........' . ; i 7. .1'.......;.......................................................' 4187
N’ 16022 — Establecimiento Ázufrero Salta.-^Licit. Búbl. N9 14|64 ........ . .......... ..................................... -.... . 4187
N9' 16021 —-Córreos y Telecomunicaciones. —Licit. Públ.. Arrendamiento inmueble sucursal ...... 1...... ...............  .; 4.187
AVÍSO ADMINISTRATIVO:’. " \

N9- -16002 — Municipalidad de Orán- ................................................ ................................. . ..... ..............  4187

EDICTO CITATORIO: '

N? 15976 — s|p. Gabriel José Sánchez \....,............ ....................... .........................Á....-................   '• 4187
N9-' 15948'—sjp. Azuc'ena P. ideJHorteioup ............................            4187

¿ ^ECOÓN JUDICIAL
SUCESORIOS: ‘ ’

Ñí 16027 — De doña’Rumualda 2?erpa I................ ...........................................   ........................... ........................... ........ .........
W 16007 — De doña Nelly ó Nélida Aréválo y Doña Clara Arévalo ........ .'.......... ................ ... .......................................................
N’ 15992 — De don Conrado Rufino ........ ................... ..................................................... ........................................... i................................
N’ 15965 — De don Augusto Ali ........................................................ ................... ............................... ................ .............................................
N? 15911 — De don Juan Guaraz .................... .............................................................................................................................................................

‘N9 15896 — De doña Arminda Bubbolini jete Bellandi . ........ -................. ...............................................................................
N9 15889 — De ñon De Soler Nuñez Pedro .............................•........... . ............. . ........... ..................... -.................. ..........................................
N9 15852 — De don Jorge Bautista Yañez.............. ...;............. ......................... ........................... ........................... .........................................

' N9 15843 — De don Zeñon LorenzoJLÓpez .......................................... . ................... .... ... ............. ., ■. •_..........—.................................................
N9 15839 — De don Pelip'e Ándráda .....  ............ ........................ ...................... ....................................
Ñ9 15829’—De doña Aurelia Iñigo de CastéUi  ........................       •■..... . ...............................................'....
N9 15824 — De don Victorio Rinda ..................................................... ------- - ---------- ------------1................... ■••••-.

N» 15814 — De doña Ramona Estanislada. Pérez de Alvares.................... ....................................... ..................... ...........................................
N9 15813 — De don Angel Allué ,.........           ...
N9 15779 — De don Abdón Hubaide..................    ................ .................................................
N9 15772 — De doña Ana Elvira Forno Vda. de Rossl j_....................................................................... . ............................................ ............
N’ 15768 — De don Alfredo Amado ............................      ’•..................-j.........................................
N9 15754.— De don Andrés Arce .......................     ,-••••••?...................................................... ..
N’ 15753 — De don Eléüterio Nogales ........... ................................................. ................... ............... . ....................... ............................................
N9 ’ 15751 — De don Eulogio Zarsuri .................. ............................... ........................................... ........................................................
N?. 1575Ó — De don Marcos-Délgádillo .................... ......................................        — •
N9 15670 — De don Vicente 'Manuel Peralta”,............ . ................... . ......................................... . ........................ ................ . ............................
N9 15657 — De don Ricai’d'o Gutiérrez ................................................................................. ...................................... ..............................................

Remates judiciales: - -

4187
4187
4187
4187
4187

4187
- 4187 

.4187
4187 al 4188

4188
4188-
4188

4188
4188
4188
4188 .
4188
4188
4188
4188-
4188
4188
4188

N’ 
N9 
N?
N9 
N’ ’
N’9
N9 
N?
Ñ’

— Por Efi'.aín. Racioppi —Juicio:
— Jor Julio C. Herrera —Juicio:
— Por
— Por

16038 
16037 
16036 
16035
16034 — Por 
16033 
16032 
16031

.16029

— Por
— Por
— Por
— Por

Julio -C. Herrera —-Juicio: 
Julio C. Herrera —Juicio: 
Efraín Racioppi —Juicio: 
Aristóbulo Carral —Juicio:
José A. Gómez Rincón —Juicio: Carrasco 
José A. -Gómez Rincón ■ 
Julio C. Herrera —Juicio

Rúa Rosa Hay dée y <Otros vs. Quick Lunch ............ . ....................
Capobianco Mercedes Dávalos de vs. Bürela Osvaldo ............................
Alias López.Moya y Cía. S.A. vs. Storni Angel ....*. ............... .1...

: Bazar La Argentina vs. Juan Elias ...................... . ..................... ..
Pacheco Rada Salvador vs. Ramona'Maita de Chocobar .......... . ..

: Katz Yeizel vs. Benitez Luis ....................  ........
Gerardo é Hijos S.R.L? vs. Alcira M. de Tápura . 

Hugo J. vs. Martorell Eduardo ..................................
vs. Juan B'ecerra . Vallejo .................................... .

—Juicio: Vergara 
: Bojarski Moisés

418’8
4188
4188
4188

4188 al 4189
4189
4189
4189
4189

1NV 
N*

16021F=- 
16019 — Por

N? 16018 — Por .
N? 16017 — Por ,
N9 16013 — Por
N9 16010 — Por :
N’ 16009 — Por •
N9 16006 — Por :
N9 . 16005 — Por
N9 16003 — Por

N9 15993 — Por .
N9 15966 — Por
N’ 15958 — Por
N9 15954 — Por
N9 15952 — Por :
N’ 15936 — Por
N9 15928 — Por

—N9 15927 — Por
N’ 15920 — Por
N9 15913 — Por
N9 15882 — Por

N9 15870 — Por
N9 15866 — Por
N9' 15865 — Por
N9 15769 — Por
N9 15760 — Por

' N9 15744 — Por 
y Ot

N9 15743 — Por
N’ -15741 — .Por
N9 15733 — Por
N9 15720.— Por
N’ 1-5689 —- Por
N9 15683 — Por

vs. Serafín Enrique y -Otro ....................
Salta vs. Maita d'e Chocobar "Ramona '.

Bordón Ramón 
Banco Pcial. de 
Alias López Mo ya y Cía. vs. Benitez Luis

Jüfraín Racioppi —Juicio: 
Éfraín^Raci.oppi —Juicio: 
Julio C/lHerrera-— Júicip: . ......
Julio C. Herrera.—Juicio: José Montero y Cía. vs. Montano Fernández .................................................... ’........
José Abdb —^Juicio: Prestí Sebastián y Otro vs. Antonio Magaña .i........ .. ......................................................
Ricardo Gudiño —Juicio: .Cía. Mercantil Agrícola Industrial S.R.L. -vs. Manuel Simón Godoy ..................
José A. Gómez Rincón —Juicio: Germinal S.R.L. vs. Ruíz Huidobro Julián ........................................................
Efraín .Racioppi —Juicio: Industrias Llaves S.A. vs. Elias Simón ...................... . ......................................................
Efraín Racioppi —Juicio: Grandes Almacenes José Vidal vs. Ferreti.'Zonta Albeza de .... —,..............
Carlos L. González Rigañ —Juicio: 'Patrón Costas y Quinteros S.R.L. vs. Víctor L. Conesa .................. '..

José M, Risso Patrón —Juicio: Banco Pciál.-.de Salta vs. .Saravia Matías G............ ........................... .......... ..
Efraín Racioppi -r-Juicio: Torino Zénón vs. Club Olimpia Oriental ....'............. .................................................
José Martín Riso Patrón — juicio: Bruñó Irene Mendia de vs. Bruno Juan. ............ >............. ..........................
Carlos L. González Rigau —Juicio: Victoriano Blasco vs. María :Sinforosa Plaza ................ ...........................
Ricardo Gudiño —Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Romera José .................................... ..
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DECRETOS

DEL PODER EJECUTIVO

de 5 127.G17.— m|h., en conc'epto del 10^o|o' 
de¡ fondo de reparo sobre el certificado en 
cuestión y la acreditará a la cuenta “Caen 
tas Especiales —Hepósitos en Garantía".

Art. 4-’ — Comuniqúese, 
t'ese en el Registro Oficial

publíqu ‘se, i: 
y archívese.

sér-

Consejo Nacional, de Educación, do! P.'rfsu 
-peesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, pubUques i, •insér
tese en el Registro Oficia.!' y archives”.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

DECRETO N9 445.
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 31, de 19 G3.
Expte. N9 31G4—63.
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar 

quitectura de la Provincia, eleva para su a- 
probación y pago el Certificado Parcial Pro 
visorio N9 5, correspondiente a la Obra ,“C ms 
trucoión Escuela Nacional N9 315 — San Ra
món de la Nueva Orán”, emitido a favor del 
contratista Ing. Vicente Moncho, por la su 
ma de $ 1.27G.1G8.32 m¡n.;

Atento a lo informado por .Contaduría Ge 
neral de la Provincia, _ - .

El Gobernador de la Provincia de Salta , 
D C R ¡E T A :

Artículo l9 — 'Apruébase el Certlf'rad > P -r 
cial Provisorio N9 5, correspondiente a la 
Obla “Construcción Escuela Nacional N9 315 
San Ramón de la Nueva Oráp.”, emit'do par 
Dirección ‘de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia a favor del Contratista Ing. Viren 
te Moncho, por la suma de $ 1.276.168.32 mln. ' 

Art. 29 — Con intervención ' de Contaduría 
General 'fie la Provincia, liquídese y por su 
Tesorería General páguése a favor, de la Di 
rección de Viviendas y Arquitectura de la 
provincia, la s;uma de $ 77G.1G8-— m|n- (Se 
tecientos Setenta y Seis Mil • Ciento' Sesenta . 
y Ocho Pesos MonBcla Nacional), que resulta 
de deducir del importe total d.l certificado 
aprobado por el artículo anterior, la canti-lad 
de $ 500.000.— -mln., pagada en concepto de 
acopio en Certificados Nos.' 2, 3/y 4, para 
que con cargo de rendir cuenta haga efrcfi . 
vo a su beneficiario Ing.. Vicente Moncho,’ 
por el concepto expresado precedent'cnen1'’.’ v 
con imputación, ál Anexo H— Inciso I— Ca 
pítuló I— Título 2— Subtítulo A— Rubro Fun
cional I— Parcial 12— Plan de Olmas Púb'i 
cas,' atendido con Fondos Especial de Ori 

. gen Provincial —Fondos Convenio Consejo No 
cional de Educación, del Presupuesto vigente 

. Al't. 39 — En oportunidad de hacerse efec 
tiva’la liquidación dispuesta por el nitícul.x 
anterior, Contaduría General do la Provincia 
por su Tesorería General retendrá ’a ¡.unía

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
• Ing. Florencio .Elias

lis Copia: >
Redro Andrés ArraUz «

Jefe de Despacito del M. de Econ. E. y O l’úb.

DECRETO N9. 446.
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 31 de 19G3.
Expte. N9 3158—63.
VISTO que Dirección de Viviendas y A"qui 

teetura de- la Provincia, eleva- para su apro 
’bación y pago el Certificado de Ajuste Gas 
tos Generales y -Beneficios N9 1 Pr. v'sorio. 

^correspondiente a la obra “Construcción Es 
cuela Nacional Ñ9 33 — Campo Durán, 'emi
tido a fuivor d'el Ing. Vicente Moncho, por 
lú, suma de $ 39.G42.— m|n.;

' Atento a lo informado por Contaduría Ge 
neral de la Provincia, • z

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: ‘

Artículo l9 — Apruébase e' Certificado d” 
Ajuste Gastos Generales y Beneficios N9 1 
Provisorio, correspondiente a la ohl’á: “Cons 
tracción Escuela Nacional N9 33 — Campo 
Durán”, emitido por Dirección, de Viviendas 
y Arquitectura de la Provincia a favor del 
Ing. Vicente Moncho, én la stima de § 39.612 
m|n- , ' • '

Art- 2'-' — Con intervención do Cont”dii>ía 
General de la Provincia, liquidóse y ,p->r su' 
Tesorería General páguése a favor de Direc 
ción de Viviendas y Arquitectura de la Pro
vincia, la cantidad de $ 39.G42.— rain., (Tr'in 
ta y Nueve Mil Seiscientos Cuarenta y Dos 
Pesos Moneda Nacional), para que, con caigo 
de rendir cufenta, proceda a cancelar a su 
beneficiario contratista Ing. Vicente Mencho 
el importe del certificado en cuestión; doblón 
dose imputar la erogación al Ariexo E — In 
ciso I— Capítulo' I— Título 2— Subtítulo A 
—Rubro Funcional- I— Parcial 3— Pian de 
Obras Públicas, atendido con' Fondo: Topo 
cíales de Origen. Provincial —Fondos Convenio

Es Cópiá: . : '
Pedro Andrés Arranz

.tefe de Despacho del M- de Econ. E.-y O Púb. • 

' DECRETO * N9 1447.

Ministerio de Economía,' F. y O. Públicas

SALTA, Octubr'e 31 de 19G3.‘

'Expte. N9 3162—G3. '

VISTO que Dirección de Viviendas y Ar 
quitectura do la Provincia eleva para Su upro 
Pación y pago el. Certificado de Ajuste Gas 
tos Generales y Beneficios N9 1 Provisorio, 
correspondiente a la obra, “Ampliación Pues 
tó Sanitario- — La Candelaria", emitido ó. L’a 
vor del contratista Ing. Lucio Ortega, por 
ía súma de $ 53.992.— mjn.;

Atento a lo informado por Contaduría Gene
ral dé la Provincia,

, El Gobernador de la Provincia de Salta i 
DECRETA:

, Artículo i9 —, Apruébase el Certificado de 
. Ajuste Gastos Generales y Bonef.cirs N9 1 
Provisorio, correspondiente a la Obra ‘Amplia 
ción Puesto Sanitario — La Candelaria", efui 
tido por Dirección de Viviendas y Arquitec 
tura de la Provincia, a favor del contratista 
Ing. Lucio Ortega, por la suma de $ 53.992 
m|n.

Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese y por su 
Tesorería General, páguese a favor de Direc
ción de Viviendas yt Arquitectura da la Pro 
vincia, la cantidad de ? 53.992.— m|n. (Ciu 
cuenta y Tres Mil Novecientos Noventa y Dos 
Pesos Moneda Naciona1), para que con caigo 
de rendir cuenta proceda a cánc'elar a su be
neficiario contratista Ing'. Lucio Ortega, el 
importe del certificado aprobado ( por el ar 
Título 4— Subtítulo B— Rubro Funcional I— 
gación al Anexo- H— Inciso I— Capítulo I— 
Título 4-^- Subtítulo B— Rubro Funcional I— 
Parcial 25— Plan de Obras Pública:, aten 
dido con Recursos Propios de la Administra
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Tesorería General páguese a Dirección de 
Viviendas y Arquitectura • de la Provincia, la 
suma de ? 15.352.— m|p. (Quince Mil .Ti ¡es 
cientos Cincuenta y Dos. Pesos. Moneda Na., 
ci'onál),’ para qué ésta, 'con, cargo , fié, fend'.rj 
cüéñtá proceda á ‘cancelar,'.ai ben.eficia?.io‘.Tng. 

‘Lucid Ortega, * él' importé del' Cettificado -'áprn 
bado en 'el artículo añteribr, debiéndose -ini ' 
putar esta erogación- al Anexo H— Inciso . T— 
Capítulo I—--Título = 2— Subtítuloc-B— Riib.ó- 

■ -Funcional. -I—■ -Parcial 2— -Plan-,de- -Obras-. éF-úr 
blicas, atendido con Recursos Propios de la 
Administración Central, del Presupuesto vi- 

>gente. ... ? . ■ ■■ , -- /-'■
i.Árt.' -8? — Comuniqúese, pliblíquesb,-.- insér- 

en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias ■

Es Copia: . ' • . ■ :

'Pedro ‘ Andrés-,Arranz .
'Jefe, d'e' Despachó, del M. ; de -Econ; F. y Ó Púb.

DECRETO N? 45J. ■ . '
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

SALTA, Octubre 3'1 de 1963.
■Expte. N? -3152—63; , '. . ’’
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar 

•quitectura--dte--la • Provincia,-• coeva -para su 
aprobación y pago el i Certificado • de Ajuste 
"Provisorio N’ 7 (Liquidación Va> lociones de 
Precios de Maíériáíés' por obra ejecutad';), 
correspondiente a la obra “Hospital Colunia 
Santa Rosa — Dr.to. O“án“, emitido a favor 
d'e la Empresa Constructora Soler y Marga- 
leí S. R- L-, por la suma de $ . 645.294.ii9 
m|n.’; * '

-. Atento a lo informado por Contaduría Ge- 
neral de Ja Provincia, • .

El Gobernador de -la Provincia 'de Salta-
- . DECRETA:

Artículo 1’ •* — Apruébase el Certificada de 
Ajuste Provisorio N° 7 (Liquidación VáTiacio 
nes de Precios de Materiales por -obra r j'-c.u 1 
tada), corre'spondiente a la obra "Hospital 
Colonia Santa Rosa — Dpto. Ol’án”, emitido 
por Dirección de Viviendas y Arquitectura de 
la Provincia a favbr de la-Empresa Construc 
tora Soler Margalef- S. R. L-, por lastima 
de 3 645.294.89 mjn, 

' Art. 2° — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese y por s>i 
Tesorería General páguese a favor de Direc 
ción de Viviendas y Arquitectura d-’ la ;Pro 
vincia, , la súma do 8 645.295.-— inln. (Seis 
cientos Cuarenta y Cinco Mil Doscientos. No 
venta y Cinco Pesos Moneda. Nacional), para 
que, con cargo de rendir cupnta, proceda ,a . 
cancelar a la Empresa Contírnc:i--'n So’er y.

.Margalef S.R.L., el importe'.del. certificado 
aprobado por el artículo anterior, debiéndose 

! imputar la erogación al Anexo H— Inciso I-— .
Capítulo I— Título 4— Subtítulo ÍA— Rubro 
Funciorial I— Parcial 15 —Plan de Chías Pú 
b’icas atendido con Recursos Propios do la 
Administración Central, del Presupuestó vi 
gente., -. ■ • .

Art. 3° —■ Comuníquetc, puhh'c’i”^'’ in'¿r- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

" . Dr. .Ricardo .Joaquín . Durand
Ing. Florencio Elias

Es Copia: - 1
Pedro Andrés Arranz z

Jefe-, d'e Despacho del -M. de Econ. F._y O. Púb.

DECRETO -N’ 452, ■
Ministerio de Economía, F. y Ofar'as, Públicas 
. SALTA, Octubre 31 dé ,1963.

Expte. N9 3163—63. . . •
... VISTO que Dirección de Viviendas y Af 

. quiteétura dfe la Provincia, ' eleva párn su. 
( aprobación y pago, el Certificado N’ 6 —Par 

cial Provisorio de Obra, ■ correspondiente a lá 
“Construcción Escuela d'e ' Mnnualida'os — 
Tartagal. (Dpto. San Martín).-, emitido a fa 

' vor del Contratista, Ing- Vicente 'Moncho, -por 
. la sumaIde $ .262,686.-r- m|n.;

’ ción Cq^trál,-4 <3ql Preisup'u’esto vigente- .
Art 3“ t— -Conranfriiusm*-,  puh’fqm:S’- in",5r- 

tesc en el Registro Oficiar y archívese,

i ’? ’ • Dr. Ricardo-.. Úoaquín-, Durand-• ••'• -
Ing. .Florencio- Elias.

'Es*  Copia: * . • ■ - . ■ >-•«>--■ ■ - - ■
Pedro T'jndrés Arranz ’ ■ ■

.Tefe Ú0 Despacho del M- de Econ. F. y Ó. Pú¡>.
■ ,• * - (

ÜeCRBTO jí» 448.-. ‘ •-. -
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

SALTA, Octubre 31 de 19G3--
Expte. N? 3166—63.
VISTO que Dirección de Viviendas y ,A> qu i ' 

j tectura de la Provincia, eleva piv-a su nr-'i’O 
/' bación y pago el Certificado de Ajuste Pro 

visprío N’ 2 (Liquidación, de variaciones de 
costo- de mano do obra ejecutada), correspon 
diente a la obra "Ampliación Colegio Nació 
nal — Metán”,, emitido*  a fayor del. cont ,-itin 
ta Ing. Lucio Ortega, por la suma de m?n. 
11.515.80; '

. Atento a lo informado por Contaduría Ge 
neral de la Provincia,

El . Gobernador de la Provincia de Salta, 
i- D E C-R E T A-: • • .

Artículo 1» — Apruébase ,'el Certificado. de-.. 
Ajúste Provisorio 'N9 2 (Liquidación de varia- 
ción'es do costo de mano de -obra ejecutada)', 
correspondiente a la obra “Ampliación -Col.e 
gio Nacional — Metán", emitido por Dircc 
ción de Viviendas y' Arquitectura de la Pro 
vincia. a favor dfel contratista Ing. Lucio 'Or 

' toga, por la suma de $ 11.515.80 m|ñ.
Art. *2 ’ — Con intervención de Contaduría 

General do la Provincia, liquídese y*  no- su 
Tesorería- General páguese a favor de Direc 
ción de Viviendas- y Arquitectura dé, lá Pro 
vincia, la 'cantidad de _$• 11.516.— '~-|q. (On 
ce Mil. Quinientos Dieciséis Pesos Moneda Na 
cional).. para que ésta a su vez y con cargo' 
de rendir cuenta proceda a cancelar a su • be 
lieficiario contratista Ing. Lucio Ortega, el 

, importe del certificado en cuestión, dobiéndo 
sé imputar Ib. erogación al Anexo I-I—: Inciso 
í— Capítulo I— Título 2— Subtítulo. B— Ru 
hro Funcional I—. Parcial 2— -Plan de -Obras 
Públicas, atendido con Recursos Propios d-n 
la Administración Centra', del Presupuesto 
vigente; 1 ■ .

Art. 3“ — Comuniqúese, publiques;?. insér
tese en el Registro Oficial y archives

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
ing. Florencio Ellas

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

.Tofo de Despachó del M. de Econ. F. y O- l’ub

DECTETO N’ *4-19.  ■
Ministerio de Economía, E. y Obras Públicas

SALTA, Octubre 31 de 1963.'
Expte-. N9 3165—6.3,
VISTO que Dirección de Viviendas y Ar 

Úuitectui’a de la Provincia, eleva para suapró 
bación y pago el. Certificado de Ajuste Pro
visorio N'? 1 (Liquidación por Variaciones de 
precios de materiales acopiados), correspon 
diente a la obra “Ampliación-, -CbTégio Nació 
nal de.-Metán”,. emitido a('.favor del Contra, 
tista Ing. Lucio Ortega, por .la -suma de' $ 
15.352,29 m|n.;.

Atento a lo informado por Contaduría. Ge 
D»ral de la Proíyincia.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:t z

Artículo 1'’ — Apruébase el cért'fiendo, de 
Ajuste Provisorio N9 1 (Liquidación per Va 
tinciones de precios de materiales acop'ados) 
correspondiente a la Obra “Ampltíic'ón . Cpe‘ 
gip Nacional . de Metán”, . emitido E'oT Direc 
ción de' Viviendas y Arquitectura de id í?l'r. 
vincia, .a favor- del ,contratista Ing.' Lucio OI- 
tega, por la suma de $■ 15.352.2'9 m|".. ’ , 
•' Árt; 2’ — Con ■ intervención d'e .Cor.ta-luría 
General do. la Provincia, - liquídese y por su

. BOLETIN- OFICIAL'v

Atento a lo 'inforníádo .por Contaduría Ge 
neral de la Provincia, . •

' . * . •” * ’• • .*V . -' A ' w
El Gobernador de la 'Provincia de Salta

• DECRETA:" '
. ' . 'I; •,■>■.■' ' . | ■

.r■- Artículo -1’ A—,Apruébase,-.el Certificado'.N9
G — Parcial Provisorio de Obra, correSpondien 

>'4ú-'a’ la .“Construcción Eácueia- de ■ Mamia'lida 
' des — Tartagal (Dpto., San .Martín), emitido ‘ 
' ’pór ‘ Dirección de .Vjyiendas y Arquitectura',d'e
* la ' Provincia, a‘,favor dél Contratista Ing. ’ Vi

¿ente Moncho, por. la suma d® $ 262.686.— > 
m|n. ’ .. j

Art. 2'< — Cop intervención de Contaduría 
General de ,1a Provincia, liquídese y por su . 
Tesorería General páguese a favor de Direc 
ción da Viviendas q’ -Arquitectura de_"la . Pro 

■vincia, la suma dé $ 262.686.— m|n. (Dos ' 
■cientos ■ Scsentá' 'y Dos '.Mil 'Seiscientos Ochen 
ta y Seis Pesos Moneda Nacional), para que 
ésta; con cargo de rendir cuenta, proceda a 
hacer efectivo . al beneficiario Ing. Vicente 
Moncho, el importé del certificado aprobado, 
en el' artículo anterior, debiéndose imputar es 
ta erogación al Anexo H— Inciso I— Capífu 
I0. i— Título- 2— Subtítulo B—■ 'Rubro'Funció- 

. nal I— Parcial, 4— Pían- de Obras .Públicos; 

. atendido .con Recursos Propios de la Aclminis- 
, traclóñ Central, del. Presupuesto vjg r.t?.

Art. 39 — Contaduría General de la Pró 
vincia, por su Tesorería -iGenéral. .retendrá la . 
suma de ? 26.269.— rii]n.,.’ en. concepto, d.-l 
10 o|o de‘ garantía de obra, sobre eT-certifica 
do de referencia y ia acreditará a la cuenta 
“Cuentas Especiales — Depósitos en Gai-an 
tía”, previa confección de la respectiva Nota 
de' Ingreso- ■ ._ .. ■

.Art. 4V *— Comuniqúese, pUblíquuse, insér- 
P.n ei Registro Oficial y archívese.

I « .
Dr. Ricardo Joaquíny D.urand

. . ‘ Ing. Florencio Elias

Es Copia: ■ ■ • j.
Pedro Andrés Arranz

Jefe dé Despacho dell-M- -de Ecoii. F.y O.Púh.
■ ------ 1

DECRETO Ñ9 45.4 ' ■'
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 31 -de 1963 ( .
Expediente 316Ó|1963 i .
—VISTO que Dirección he Viviendas y- Ar

quitectura de la Provincia eleva para su. apro
bación y llago el Certificado dé Ajubt'e Defi.- 

' nitiv'o N9 1— (Liquidación de Variaciones Cos
to de Mano de Obra Ejecuta'da), correspon-' 
diente a la Obra “Construcción Estación Ter- 

'minal de Omnibus —Capital” emitido a favor 
del contratista Isidoro Fabio Leonarduzzi, pol
la suma dé $ 7,170.41 mln.;

Atento a lo informado pqr Contaduría Ge
neral'ñ'e la Provincia-, .

El Gobernador de la. Provincia, dé Salta
• . • D E C R E T A.: .

'Art. 1’. — Apruébase el Certificado de A- 
juste Definitivo ¡N’ 1— (Liquidación de Varia
ciones Costo de Mano de .Obra Ejecutada), ■ 
correspondiente a la obra “Construcción Esta
ción . Terminal ’ de Omnibus Capital”,, emitido 
por Dirección de Viviendas y Arquitectura -de 
la Provincia, a favor, del contratista Isidoro. 
Fabio Leonarduzzi, por la suma de $ 7.170,41

' m|n. '
Art. 29. — Con intervención de. Contaduría 

(General de' la Provincia liquídese y por. su , 
Tesorería- General páguese a favor -ñ'e Direc
ción de Viviendas y Arquitectura de la Pro
vincia, la cantidad; de 3 7.170.— m|n. '(Siete 
Mil Ciento Setenta. Pesos Moneda Nacional), 
para que con cargo de Rendir cuenta proceda . 
a cancelar el beneficiario contratista Dn. Isi- . 
dóí-o . Fabio Leonarduzzi el importe -d'el*  certi- 
fica'do en cuestión, debiéndose imputar la ero
gación al Anexo H— Inciso-1— Capítulo III— 
Título 1— Subtítulo E—Rubro Funcional II— 
Parcial 1— Plan de Obras Públicas atendido 
con Recursos Propios de la Administración 
Central, del Presupuesto vigente.

Art. 39 — Coníuníqiiese,- publíquese, insérJ



BOLETIN- OFICIAL SALTA, DICIEMBRE 23 DE 1963 . PAG. 4177

tesa en ol Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
■!ng. Florencio Ellas

Es Copia: ' ' "
' Pedro Andrés Arranz ' •>

Jefe de Despacho, del M. de Econ. E. y O.l-’úli.-
: i

DECRETO N? 455
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 31 de 1963
Expediente N’ 3168(63
—VISTO que Dirección de Viviendas’ y. Ar

quitectura de -la Provincia eleva para su apro
bación y pago los Certificados N9s. 3, 4, 5, 
7 y 8 de intereses por mora en el pago de 
certificados correspondientes a la Obra “Cons- . 
tracción de GQ Viviendas 'en la ciudad de Tar
tagal”, emitidos ‘a favor del Contratista Ing. 
Vicente Moncho,’ por la suma total de $. 
812.983.54 m|n.; y para su aprobación y de
ducción el Certificado N9 1— Negativo d’e In
teresas perteneciente a la misma obra y con
tratista-por un importe de $ 214.199.99 m(n.;

Atento a lo informado por ' Contaduría ’de 
la Provincia;

El Gobernador de ia Provincia de Salta' 
DECRETA:

Artículo 1° — Apruébanse los ■
Certificados N'-’s. 3, 4, 5, 7 y 8 de intereses por 
mora en el pago de certificados correspondien
tes a la Obra “Construcción d'e 60 Viviendas 
en la ciudad de Tartagal” por $ 195.624.60; 
$ 196.125.86; ' $ 234.582.92;’ $ 32.696.18 y ?. 
153.953.98 m|n. respectivamente, y N9 1— Ne
gativo de intereses por $ 214.199.99 m|n. co
rrespondiente a la misma Obra, emitidos^por

- Dirección de Viviendas y Arquitectura d'e la 
Provincia -a favoi- del Contratista Ing. Vicente 
Moncho.

Art. 2° — Con intervención de Contaduría 
General d'e la Provincia liquídese y por su Te
sorería General págues'e a favor de la Direc
ción de Viviendas y Arquitectura de la. Pro
vincia; la suma de ? 598.784.— m|n. (Quinien
tos'Noventa y Ocho Mil Setecientos Ochenta 

y buatro Pesos Moneda Nacional), para que 
ésta, con' Sargo de rendir, cüenta abone a su 
beneficiario contratista Ing. Vicente .Moncho, 
el importé de los certificados aprobados por. 
el artículo anterior, debiéndose imputar esta 
erogación al Anexo H— Inciso VI— Capítulo 
I— Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcional 

’ ll— Parcial 1— Plan de Obras Públicas aten
dido con Recursos'Propios d'e la Administración 
Central, del Presupuesto vigente.. . ’

’ Art. 39. — Consígnase que lá diferencia que 
surge entre el importe total de certificado^ de 
intereses á que. se hace ‘mención en el artí
culo primero d'el 'presente Decreto y el im
porte que se liquida por el artículo segundo 
obedece a la deducción del Certificado Negativo , 

• N’ 1 de intereses, por la suma de $ 214.199.99 
m|nacional.

Art.’ 4’ — Comuniqúese, publíqm se, •insér
tese 'en el Registro- Oficial y archives--

• Dr. Ricardo Joaquín ' Durand 
ing. Florencio Elias

Es Copia: '
Pedro Andrés Arranz

•Tetó SB Despacho del M- de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N9 457 ' , '
Ministerio de Economía, F. y O. Pública! 
SALTA, Octubre 31 de 1963
Expediente N9 3153(63
—VISTO qué Dirección de Viviendas y Ar-

- quitectuna de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado N9 1 Ajuste de 
Gastos Generales y Beneficios, (Provisorio) 
correspondiente a la obra" Construcción Es
cuela Nacional N’ 83— Santa Rosa’’ .emitido a

- ‘favor de los contratistas Juan Catalano y Ma
nuel López por la. suma de. $ 19.684.— m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge-’ 
Peral be la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salta
’ D E C R ET A :

Art, l9. —’ Apruébase el Certificado N9 1—

Ajuste de Gastos Generales y Beneficios (Pro
visorio), correspondiente a la Obra “Cons-- 
tracción Escuela Nacional N9. 83— Santa Ro
sa”, emitido, por Dirección d’e Viviendas y 2ir- , 
quitectura de la Provincia a favor de los con
tratistas Juan Catalano y Manuel López por 
la suma de $ 19.684.— m|n. ■

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese,y por su Te
sorería General p’águése a favor de Dirección 
de Viviendas y Arquitectura de la Provincia, 
la suma d'e $ 19.684.— m|n. (Diecinueve'Mil 
Seiscientos Ochenta y Cuatro Pesos Moneda 
Nacional) para que, con cargo de rendir cuen
ta, proceda a cancelar a sus beneficiarios 
Sres. Juan Catalano y Manuel López, el im
porte del certificado- aprobado por el artículo 
anterior; debiéndose imputar la erogación al 
Anexo H— Inciso I— Capítulo I— Título 2— 
Subtítulo A— Rubro Funcional I— Parcial 5 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales d'e Origen Provincial —Fondos Con
venio Consejo Nacional de Educación, d'el Pre
supuesto vigente. ' . '( ¡

Art. 39 1— Comuniqúese, publique se : usar
les- en el Registró Oficial y archívese.

Dr. Ricardo .Joaquín Durand 
lnc¡. Fio rencio Elias

Es Copia: . ’
Pedro Andrés Arranz . •

Jejo Ce Despacho del M- de Econ. F. y O píu>.

DECRETO N9 458
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 31 de 1963
Expediente N9 3J73|63
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de, la Provincia (ex-Dirección d'e 
Arquitectura); solicita imputación y liquidación 
de las inversiones en Obras, Públicas (comple
mentaria), durante el mes dé setiembre’ de 
1963;

Atento a lo informado por Contaduría G'e- 
nerál de la Provincia;

Ei- Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese y por su Te- 
soreria General pagúese a Dirección de .Vi
viendas y Arquitectura de la Provincia, la su
ma de $ -177.685.— m|n. (Ciento Setenta y Sie
te Mil Seiscientos Ochenta y Cinco Pesos MÓ- ■ 
neda Nacional), en carácter de reintegro de las 
inversiones realizadas durante el mes de se
tiembre de 1963, en cumplimiento d'el Plan de 
Obras Públicas vigentes; con cargo de rendir 
cuentas y con imputación a las' siguientes 
partidas de la Ley (de Presupuesto Ejercicio 
1962(63, atendidas con Recursos Propios de la 
Administración Central:
Colegio Niños Huérfanos Cafa- 
yate H,I,I,1,D,I,3, ........................ $ 1.783.—
Refec. Ese. Primaria Departa
mentos, varios H,1,1,2, A,1,9, .— $ 109.252.—
Constrac. Escuela Prim. 5 au
las en Embarcación H,1,1,2, A,1,10, $’ 2.000.—
Construc. Escuela “Juana M.
Gorritti” Metán- H, 1,1,2fA, 1,22, ..’ $ 2.000.—
Trab. Nac. e .Imprev. 'en Ese.
'Nacionales H,1,1,2,A,1,23................. $ 2.000.—
Ampliac. Escuela Nacional N’ ‘
315 Orán H,1,1,2,A,1,26 .......... $ 3.000.—
Colegio Nac. y Ese. Comercial
Metán H,1,1,2,B,1,2,  ......... :.... $ 3.000.—
Const. Ese. Manualidades Tar
tagal H, 1,1,2, B, 1,4 .............. .. $ 4.000.—
Refección Hospital Milagro Ciu
dad H,1,1,4, A,1,2..................... '.......... $’ 22.650.—
Ref. nuevo pabellón Hospital»
R9 Frontera H,1,1,4,A,1,13 ............. $ 2.000.—
Const. Hosp.- Col. Santa Rosa •
Orán H,1,1,4,A,1,15, - ..../........... $ 4.000.—
Const. Hospital en J. V. Gonzá
lez H,1,1,4, A,1,16   $ 2.000.—
Refec. Hosp. Ntra. Sra. Rosario,
Cafayaté H,i,1,4,A,1,20, ............ ?• ’ 2.000.—
Conservac. d’e Centros Sanitarios . ■

• en la Provincia H,I,I,4,B,I,16, .. $ 3.000.—

Ampliación Centro Sanitario
Candelaria H,I,I,4,B,I,25 ........ . $ 3.000.—
Constr. Estac. Sanitar. • Stá.
Victoria H,I,I,4,B,I,29,   $ 3.000.—
Terminación de Barrios H,I,I,5,
A,n,37, ................’........................... 5 2.000.—
Refec. Hotel Termas Rosario de
la Frontera H,1,1,6,A,1,5, .... ? -4.000.—
Refec. 'Comisarías en toda- la
Provincia H,I,in,6,D,IH,3.............. $. 3.000.—

/ , ” $ 177.685.—

Alt. 2'' — Comuniqúese, pub’íquose, insér
tese en el Registro Oficial y árchivesv.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Eljas

Es Copia: |
Pedro Andrés Arranz • i

Jexc de Despacho, d’el M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N9 459 ...
Ministerio de Economía, F. y O.*  Públicas 
SALTA, Octubre 31 de 1963
Expediente N9 3154(1963 ,
—VISTO que Dirección d'e Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado Adicional N’ 5, 
correspondiente a la obra “Construcción. Mer
cado Frigorífico ’ de Tartagal”, emitido a fa
vor. del' Contratista Ing. Arturo S. Moyano, 
por la suma de $ 98.435.20 m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia;

El Gobennador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébas'e el .Certificado Adicio
nal N9 5—, correspondiente á la obra “Cons
trucción Mercado Frigorífico de Tartagal”, 

emitido por Dirección de Viviendas y Arqui
tectura de la Provincia, a favor del Contratista 
Iiíg. Arturo S. Moyano, por la suma de $ 
98.435.20 m|nacional.

Art. 29. — Con intervención de' Contaduría 
General de la Provincia, liquídes'e y por su Te
sorería General páguese á favor de’ la "Di-' 
rección de Viviendas y Arquitectura d'e' la Pro
vincia, la suma de $ 98.435.— m|n. ‘Noventa y 
Ocho Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco Pe
sos Moneda Nacional), para que ésta, con car
go de rendir cuenta proceda a cancelar-a su 
beneficiario Ing. Arturo S. Moyano, el importe 
del certificado aprobado en el artículo ante
rior, debiéndose imputar esta "erogación al A- 
nexo H— Inciso I— Capítulo H— Título 3— 
Subtítulo D —Rubro Funcional I— Parcial 7 
Plan d'e Obras Públicas atendido con Recursos 
Propios de la Administración C'entral, del Pre
supuesto vigente. . ' ’

Art.. 39 — Comuniqúese,1 publiques’', insér
tese en el Registro Oficial y ''archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias •

Es Copia: . . , - i
Pedro Andrés Arranz

Jefh de Despacho d,el M. de Econ. F. y O. Púb.
\ . -------- ■ 

DECRETO N? '460 • ’ '
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 31 de 1963
Expedienté N9 3155(1963
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado Reajuste p|Gas- 
tos Generales y Beneficios N9 1, correspondien
te a la obra “Construcción Estación Sanitaria 
en Santa Victoria”, emitido a favor del con
tratista Adhémar N. Imberti, por la suma de 
$’28.030.— m]n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:’

Art. I9. — Apruébase el Certificado Rea- • 
juste p|Gastos Generales y B'eneficios N’ 1—• 
correspondiente 'a la obra “Construcción Esta- . 
ción Sanitaria en Santa Victoria”, emitido por’
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Dilección de Viviendas y ¡ Arquitectura de la -tese óh ” el'.Registro Oficial y ..archívese:
-- Provincia a favor del .¿contratista ■ Adhemar-- J : < ' ■ ■ ;

. _ _ - .. «• '■ oq hoa  .• -» * .Dr.. .RicsVctO’ ■ Joacjuin Durand' ,Néstor Imberti,- p.or la suma de $ 2S.030.—■ v . ‘
í x i r Jng.-Florencio Elias

-m|n; ‘ :■ • ’ ,A ‘ ‘ ‘4 • 1
go, — Con intervericióTi'd‘e‘Contaduría - Gqxna. • . ¡

- General de lá. Provincia.liquídese y pór, su.Ter Pedro Andrés Arranz ■ _
sorería-General páguese a',favor de'.Dirección • •1ei0 <ffi Ojspaclw del M- de Econ. r. y-.Q. u .

■ -de Viviendas -y Arquitectura de la Provincia,, 
la cantidad de $• 28.'030'.— ih|n. (Veintiocho-Mil. -

- Treinta 'Pesos Moneda Nacional),, .para que
- con cargo dé rendir cuenta, proceda a cance

lar , a su' beneficiario contratista .el, importe
- del' certificado en cuestión, debiéndpse impu

tar--ésta 'erogación al Anexo. H— Inciso I — 
Capítulo T-7- Título 4— Subtituló B—' Rubro 
Funcional í— Parcial 29— Plan 'de Obras Pú
blicas atendido con Recursos, Propios de la 
Administración-. Central, dél. Presupuesto vi
gente.

Art. 39 — Coiminíqucseb publíqucse. insér-'
tese en el Registro- Oficial y archívese.

Dr. Ricardo- Joaquín Durand
Ing. Florencio' Elias

1. Es Copia: - . i . ■
• ' Podro Andrés Arranz ' (

J'cfo. dt) Despacho del M- de Econ.. F. y O. Pqb.

DECRETÓ N9 461 .
Ministerio de Economía, F. y O,. Públicas 
SALTA, Octubre 31 de 1963 ...

• Expediente N- 3172|63 ■
—VISTO que Dirección , dé Viviendas y Ar

quitectura de'. la Provincia solicita en 'estas 
actuaciones transferencia . de partidas dentro 
del Plan de Obras Públicas-vigente: s

Atento a ló informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de'Sal'-a-
' D E C R E T A- : ’

Art..I’. — ¡Transíiérense las. siguientes par
tidas ' d'entro del Plan 'de Obras' Públicas .vi- 

, gente, correspondiente a la .'Dirección de' Vi
viendas y Arquitectura de la. Provincia: ■ ' 
REBAJAS: •

Obra JjT? 1: . Construcción, de- I ■
Dos. Pabellones én-Uospital del •' j ¿

. Miilagro — Capital ___ .... $ il,000.000.-
III—10—E—VI
Obra N? 1: Ampliación, .Con
servación. .M-odif. y refec. E- 
dificios en toda, • la Pcia. ' 500,00b.

l,5Ó0.’000,-$

REFUERZOS:
I— 2—A—1
Obra N9 9: Ampliación, Mo
dificación .y Refección de Es- , 

. cuelas Primarias -Dptos. Varios $
Obra N9 22: Construc. Escue- , 
la Juana M. Gorriti .de Metán 
(Dpto. de Metán) ...................... $ •

• 'Obra' N9 26: Ámpliac. Mpdi- 
' ficac. y refección Escuela Nac.
N9 315 S. R. de la N. Orán $ 
I—2—B—I
Obra N9 4 Escuela de Manua- •, - 
lidades de Tai'tagal Dpto.' San 

-Martín ;.............   $
I— ■ 4 ■' A—2-! . . 1

• Obra N9 15: ConstrucciómHos-
■ pita!1 en Colonia Sarita Rosa 
Dpto. San Raníóri 'dé la Nue
va Orán ......................  $
INCORPORACIONES: -'
I—2—B—I

, Obra N9 ’6: Refección Escu'ela . :
Marcialidades de Rosario de
Frontera ..'........ . ..... .........

200.000.—

'ÍOO.’OOO,

300.000.—

500.000.—

300.000.

10Ó.000.—
la

$ •

Art. 2?. — Comuniqúese,

? 1.. 500.000.—.

_• DECRETO N'.’ 463 ,
Ministerio de Economía, F. y Ó, Públicas 
SALTA, Octubre 31 de 1963 A 
Expediente N9 3Í47|63 . ■ .
—VISTO que Dirección dp- Viviendas y Ar- . 

quitectura de la Provincia eleva->para su apro- 
. ..bación y pago el Certificado N9 '7— de In-\ 

t'ereses, correspondiente a la .Obra “Construc- 
. ción. de 40, Viviendas eñ la .ciudad 'de Orán’’, 
emitido ,á favor del .Contratista'. Ing. Vicente

. Moncho, por la suma'■ de $ 17.218.94 m|n.;
• Atento a ,1o informado por ‘Contaduría Ge

neral de la. Provincia; _ '
.Él- Gobernador de' la Provincia de Salta 

'D E C R E-T A : . . '
•,, Art. • l9. — Apruébase él Certificado N9 7— 

dé Intereses, correspondiente a la Obra: “Cons
trucción de 40 Viviendas en la ciudad de Orán” 
emitido, por Dirección de Viviendas y Arqui
tectura dé la Provincia,' a favor del contratista 
Ing.-Vicente Moncho, pbr la suma de $.17.218.94 
m|n!acional. ' . ' _

Art.' 2?. -r Reconóces'e un crédito por la su
ma de $ 17.218.94 m|n. (Diecisiete Mil Dos
cientos . Dieciocho Pesos Con 94|100 Moneda 
Nacional),' a que asciende el Certificado apro
bado por, el articulo anterior ;y á'favor del 
contratista Ing, Vicente- Moncho.

Art. ’3-'.' — Con intervención de Contaduría 
General de da Provincia, liquídese y por su. Te
sorería General ‘plagúese a favor de Dirección 
de Viviendas y Arquitectura . de la Provincia, 

„ Ja .suma de $ 17.219.— m|ñ.. (Diecisiete .Mil 
Doscientos Diecinueve Pesos Moneda Nacio
nal), para que ésta, con ;cargo de rendifcuen
ta proceda a hacer ■ efectivo a su beneficiario 
Ing. Vicente Moncho el importe dél Certificado 
en cuestión y con imputación '-al Anexo H— 

. Inciso V-5 Parcial'-3— “Pago Deuda Atrasa
da”, del Plan de Obras Públicas atendido con- 
Recursos' Propios de la Administración Cen
tral, del Presupuesto vigente. . > ' '

Art. 4'-' Comuniqúese', pubiíqúese, insér- 
' teso en iil Registro Oficial y- archívese.

Ricardo Joaquín Durand- 
Irig. Florencio Eiías- 

Dr..

.És Copia:
Pedro Andrés

.Tefe db Despacho deléM. de Econ. F. y , O..Púb.
Arranz

DECRETO N9 464 ' . ' ' ' . _ ’
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA; Octubre 31, de 1963 ■
Expediente -N9 3150(1963 , (
—VISTO que Dirección de Viviendas y. Ar- , 

quitectura- de la Provincia .eleva para su’ a- 
, ‘probacioh*  y pago ' el Certificado N9 6 de In

tereses/ correspondiente, a lá “Construcción de 
40 Viviendas' en San Ramón de la Nueva Ó- 
rhn!', emitido a favor d'el contratista Ing, Vi- 

. cénte Mqncho, por la'suma d'e $ 106.697.74'm|ri.
Atento a lo informado por Contaduría ’ Ge

neral de la. Provincia; " ,.
El Gobernador dé la Provincia de Salía 

' D E C R E.T.A. : '
Art. I9. —Apruébase el Certificado. N9 6— 

¿le 'Intereses, .correspondiente a Ja^J'Construc- . 
ción. de 40 'Viviendas 'en San Ramón de la 

‘ - -Nuevk Orán”, emitido por Dirección- de Vi- ' 
viendas y Arquitectura d'e la- Provincia a fa
vor del Ing. -Vicente Moncho; por la súma de 

■ $ 106.697.74 m|n. - '
Art. 2?. — Don .intervención de Contaduría 

General de la Provincia Jiquídes'e y,por -su Te
sorería General. páguese a favor dé Dirección 
de Viviendas y Arquitectura de la-. Provincia 
la cantidad de- $ .106.698.— in|n. (Ciento Seis 

' Mil Seiscientos Noventa y Ocho' Pesos Mo- 
’ . neda. Nacióh'al), .pata que ,con cargo de ren- . 

( _______ _ . dir cuenta, proceda a -cancelar a su benefi-
publíquese, insér- . ciarlo contratista Ing. Vicente, Moncho, él imr

porte del certificado • en cuestión, debiéndole 
imputar, la erogación ai Anexo H—Inciso VI— 
Capítulo I— .Títiilo 5— Subtítulo; Á— Rubro 
Funcional JI— Parcial 2— Plan de Obras Pú- _ 

. blicas atendido '• con • Recursos Propios -d’e la ‘ 
Administración.; Central,,, dél Presupuesto ,vi- 

' gente.
Art. • 3»

tesé en 'el
— Comuniqúese, publíquese, insér. 
registro oficial y archívese.,.

Dri Ricardo; Joaquín Durand: 
’ Ing. Florencio Elias,

lís Qopia: ■ ■ ■ -
Pedro’ Andrés Arranz " , ■

Icio d'e Despacho del M- de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N9 465 '
Ministerio de Economía, F. y O. "Públicas .
SALTA,' Octubre 3Í de 1963
Expediente N9 3149(63 ‘ >

>' —VISTO qué Dirección de Viviendas y Ar-, 
quitectura de la Provincia éleya para 'su apror 

‘ bación y pago él Certificado N9 2— Provisorio 
variación .costo, Pór. amortización, reparacio
nes, repuestos, combustibles y lubricantes, có- ■ 

" rrespondient'e a ’lá .Obra “Construcción Barrio' 
d'e 40 Viviendas en la ciudad, de San Ramón 
de la'Nueya Orán’’, emitido a favor del Con
tratista Ing. Vicente Moncho por la sum^, de 
$ 179-017...—. m|n.;. . ■ •

. Atento a lo informado por Contaduría I Ge- ; 
neral .de la Provincia';. , ■' '. ;

El Gobernador de la Provincia dé Salta 
D E CR E T A :

■ ■ Art. I9. — Apruébase el Certificado N9 2-— 
Provisorio varlaciories costo por .amortización,, 
reparaciones, repuestos combustibles y lubri
cantes, correspondientes a lá Obra “Construc-

'‘.ción Barrio de .40 Viviendas en la ciudad de 
‘San '-Ramón de la Nueva Orán”, emitido por 
Dirección de Viviendas y. Arquitectura d'e la 

•'Provincia, a'favor, dél Contratista Ing. Vicente 
' Moncho; pob la.suma de $ 179.017 m|nacioñal. ’

Art. 2° —; Reconócese un crédito por la suma1
■ de $179.0172—■ m|n.' a. que-asciende el Certi-, 

ficado aprobado por el artículo’ anterior, a fa- _ 
vor del' contratista Irig. 'Vic'enté Moncho.

• Art.' 3». — .Resérvense . las presentes • actua
ciones en Contaduría -General, de lá Provincia 
hasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
2para'"sú cancelación. • i .

Art. 4’ ,— , Comuniqúese, publíquese; insér
tese éri el registro, oficial y. archívese.

' Dr. Ricardo Joaquín Durand 
, Ing. Florencio Elias •

Jfls Copla;'
■ Pedro Andréá .Arranz
Jefe de Despacho del M- de 'Econ. F. y O. I-’úb.

DECRETO N9 466 ' ' ■
Ministerio de Economía, ,F. y O.'Públicas 
SALTA, Octubre 31 ” de 1963
Expediente N9 3Í48J63
—VISTO' que Dirección de Viviendas y Ar- ■' 

quitectura .de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado N9 1!— Provisorio 
Variación Costo por Amortización, Reparacio
nes, Repuestos, Combustibles y Lubricantes, 

‘correspondientes a la Obra '‘Construcción Sa
rrio dé 40 .Viviendas en la localidad de San 
■Ramón de la Nu'eva Orán” emitido a favor 
del contratista Ing. . Vicente Moncho por .la 
surira de $ '237.737:— m|nacional; . .

. • Atento' a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia; ' ■ ' .'

■ ¿ ’ •' • ' ‘ $
El Gobernador de la Provincia 'de Salta 

D E C RE' T A : '•

Art. 1’. (— Apruébase el. Certificado N? ■ 1— ” 
• Provisorio Variación . Costo por Amortización, . 
Reparaciones,- Repuestos, Combustibles y' Lu- 
'bricantes; correspondiente a Ja,. Obra .“Cons
trucción .Barrio.'de 40 Viviendas en la licali- 

"dád de Sari Ramón ( de .la-Nueva Orán’’, emi
tido por-’ Dirección, de Viviendas ;y Arquitectu- •' 
ra "de la Provincia, a favor del Contratista 
Ing-., Vicente Moncho, por ,1a suma do $ 237,737 
m|naciohal-, 2 '• , - • ", , • .
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Art. 29. — Reconóc'ese un crédito por la su
ma de 3'237.737.— m|n. a que asciende el Cer
tificado aprobado por el artículo anterior, a 
favor del Contratista Ing. Vicente 'Moncho.

ArU 3?. — Resérvense las presentes actua
ciones en Contadüría General de la ¿Provin
cia’ hasta tanto se arbitren los fondos necesa
rios para.su cancelación.

Art. 4’ — Comuniqúese, pub’íqu -se, insér
tese en el Registro Oficial y archives-.

Dr. Rica'rdo Joaquín Durand
Ing. Florencia Elias

Es- Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe fíe Despacho del M. de Econ.-F. O

DECRETO N? 467'
Ministerio de Economía, F. y O.| 'Públicas 
SALTA, Octubre 31 de 1963 y 
Expediente N'-' 3156|1963
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado 'd'e Ajuste . De- ■ 
finitivo N9 22 (Liquidación por Variaciones . 
de Precios ,de. Materiales Acopiados), corres
pondiente a la obra "Ampliación y refacción 
Escuela Nacional N9 315 Orán”, emitido a fa
vor del contratista Ing. Manuel Ernesto. Ga
lli, por la suma de .$ 4.568.9Ó m|n.

Atento lo informado por Contaduría Ge- 
rieral de la Provincia^

El Gobernador de la Provincia de Sal'a 1 
DECRETA:

PLAN DE OBRAS PUBLICAS

Cap. II— Tít. 7— Subt. E— R. F. H— N9 
14— Mejoramiento sistema de -riego en toda 

la Provincia ...............:..........................................
Cap. H— Tít. 7— Subt. B— R.' F. II— N? 

24: Estudio, proyecto y ejecuc. Canal Las 
Flechas y Recuperación Dique Los Sauces — 
(Dpto. San Carlos) ..................................................

Cap. II— Tít. 7— Subt. B— R. F. II— N9 
27: Conservac. -obras hidráulicas en explota
ción, incluyendo obras de riego transferidas 
pói- la Nación .............................................................•

Cap. II— Tít. 7— Subt. B— R. F. H— Ñ? 
34: Mejoramiento sistema de riego en Campo 
Santo, Mojotoro, Muro de Afloramiento, Canal 
Principal y obras de distribución (Dpto. Ge
neral Giiem'es) .................. ........................................

’ Cap. H— Tít. 9— Subt.’ E— R. F. I— 'N? 
6: Adquisición, reparación y máníenimiento 
grupos electrógenos de usinas .de propiedad de 
AGAS (Dptos. Varios) .........,...........................

Cap. II— Tít. 9— Subt. E—‘ R. F. I— N9 
17: Adquisición-de materiales eléctricos ....

Cap. III— Tít. 5 —Subt. A— R .F. I— N’
• 3 Ampliación aguas corrientes en toda la 
Provincia (incluido San Carlos y Barrios de 
la Dilección de la Vivienda) ........................

Cap. IH— Tít. 5 —Subt. A— R .F. I— N“’
17 Mejoramiento servicios aguas corrientes en
Pichanal (Dpto. Orán) ........................................

Cap.- III— Tít. 5 —Subt. A— R .F. I— N’
18 Perforación y limpieza -d’e pozos en toda la
Provincia ...................................... ..............................

Cap. III— Tít. 5 —Subt. A— R .F. I— N’ 
22 Mejoramiento provisión agua’s corrientes 
en' Chicoana ..............................................................

Cap. TIT— Tít. 5 —Subt. A— R .F. I— N’ 
"29 Ampliación aguas corrientes en Villa Cas
tañares (Dpto. Capital) obras por cuenta d'e 
terceros ................................. •'....................................

Cap. m— Tít. 5 —Subt. A— R -F. I— N’ 
37 Construcción tanque elevado, equijlo bom
beo y re'd distribución en Gaona ..........................

Cap. III— Tít. 5 —Subt. A— R .F. I— N’ 
41 Adquisic. reparas, y mantenimiento ser
vicio aguas corrientes propiedad de AGAS en 
toda la Provincia ■ ....................................................

Cap. m— Tít. 5 —Subt. A— R .F. I— N’ 
44 Ampliación aguas Corrientes en toda la 
Provincia por cuenta de terceros .................. .

Cap. IH— Tít. 5— Subt. B— R. F. I— N? 
8 Conservac. explotac. y mejoramiento servi
cios sanitarios, propiedad’ de AGAS en toda 
la Provincia (Pocitos) .......................................i..

Cap. ni—'Tít. 10— Subt. E —R. F. VII— N9 
1 Ampliac. y refec. edificio de AGAS. ........

Gap. m— Tít. 10— Subt. E —R, F. VII— N? 
3 Desagües pluviales y riego. Metan Rosario 
de Lema, Rosario de la Frontera,‘El Galpón, 
Aguaray y Capital ...................................... ............

1 •4

Art. 19. — Apruébase el Certificado de A- 
juste Definitivo N’ 22 (Liquidación por Va
riaciones de Precios de Materiales Acopiados), 
correspondiente a la obra “Ampliación y re
fección Escuela Nacional N9 315 —Orán,” emi
tido por Dirección d'e Viviendas y Arquitec- ’ 
tura de la Provincia a- favor del contratista 
Manuel Ernesto Galli, por la suma de $ 4.5G8.90 
m|n. 1

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General dé la Provincia liquídese y.por'su Te
sorería General pagúese a favor d'e Dirección 
de Viviendas y Arquitectura de la Provincia 
la suma de 3 4.569.— m[n. (Cuatro Mil Qui
nientos Sesenta y Nueve Pesos Moneda Na
cional), para que/ con cargo de rendir cu'enta 
proceda a cancelar a su beneficiario contratis
ta. íng. Manuel Ernesto Galli el importe del 
certificado aprobado por el artículo primero 
debiéndose imputar la erogación al Anexo H— 
Incifeo 1 —Capítulo I— Título 2 —Subtituló A— 
Rubro Funcional 1— Parcial 26—' Plan de? Obras 
Públicas atendido con Recursos Propios de la 
Administración Centra!, del Presupuesto vi
gente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archives?.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
. Ing. Florencio Elias

Es Copia: '
"Pedro Andrés Arranz

J-:fe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N9 468 . , •
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 31 de 1963 
Expediente N'-’ 3157(1963
—VISTO que Dirección de la Vivienda y Ar

quitectura de la Provincia eleva para sü apro
bación y pago el Certificado de Ajusfe Defi
nitivo N“ 21 (Liquidación por Variaciones de 
Precios de Materiales Acopiados),- correspon
dientes a la Obra “Ampliación y refección Es
cuela Nacional N? 315 Orán”, emitido a favor 
d'el contratista Ing. Manuel Ernesto Galli, por 
la suma de $ TS.G94.23 m|nacional; .

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébase el Certificado de A

juste Definitivo N’ 21 (Liquidación por.Va
riaciones de Precios de Materiales Acopiados) 
correspondientes a la Obra: "Ampliación y re
fección Escuela Nacional N9'315 Orán”, temí- . 
tido por Dirección -de Viviendas y Arquitectu
ra de la Provincia, a favor del- Contratista 
Ing. Manuel Ernesto Galli, por la suma de 3 
18.694.23 m|nacional.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese y por su 
Tesonería General páguese a favor de la Di
rección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia, la suma de $ 18.694.— mj'n. ’ (Die
ciocho Mil Seiscientos Noventa y Cuatro Pe
sos Moneda Nacional), para que ésta, con 
cargo de rendir cuenta proceda a“cancelar a 
su beneficiario Ing. Manuel Ernesto Galli el 
importe del certificado aprobado en el artí
culo anterior debiéndose- imputar esta eroga
ción al Anexo H— Inciso I— Capítulo I— 
Título 2 —Subtítulo A— Rubro Funcional I—■ 
Parcial 26— Plan de- Obras Públicas atenddio 
con Recursos Propios d'e la Administración 
Central, del Presupuesto vigente;

Art. ?,9 — Comuniqúese, publíquese, insér-

tesa. en. el Registro Oficial y archívese.

■ Dr. Rica'rda Joaquín Durand
‘ Ing. Florencio Elíasy

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz y

jeto de Despacho del M- de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N? 469
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 31 de 1963
Expediente N-’ 3169(63
—VISTO que Administración General dé A-' 

guas de Salta solicita en estas actuaciones 
transferencia d'e. partidas dentro del Plan 'de 
Obras Públicas vigente;

Atentó a lo informado por Contaduría Ge
neral -d'e la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de. Salta 
DECRETA:

Art. 19.’ — -Transflórense las siguientes par-; 
tidas dentrb del Plan Ge Obras Públicas a- 
tendido con Recursos Propios de la Adminis
tración Central, del Presupuesto vigente, ^co
rrespondiente a la Administración General de 
Aguas -d'e Salta:

DISMINUCIONES AUMENTO

300.600.— * *

70.000.—

• •

50.000.—

50.000.—

100.000.—

. 100.000-.— - • ■

/ 100.000.—
I ■

60.000.— - ■ ' .

' 1
50.000.— ‘

30.000.—

50.000.—

20.000.—

100.000.—
I

90.000.— K

50.000.—

70.000.—

100.000.—

para.su
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Cap/ ni— Tít. 10— Subí; E' —R. F. VH— N?
• .17 Mejoramiento del’ sistema de provisión de 

aguas minei'áles: y termales de Termas d'e - 
Rosario ide'la Frontera- ----------- ---------- 50.000.-

TOTALES .• 720.000;— 720.000.—

Art. 27;— Comuniqúese, públíquése,- insér-:, 
t'ese en-eh Registro Ofiólally archívese.

Dr.’. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Floreqcip Elias '

¿ Es .Copia: - ' . ;
Redro Andrés Arkanz

Jol’e de i Despacho del M-de liicon.. F. y O.-Púb.

DECRETO N1-' 470
Ministerio’ de Economía, iF. y' O; 'Públicas
SALTA, Octubre 31 de 19,63 • 
Expediente N'-' 3170|1963
—VISTO que Administración General de A- 

g’uas de Salta solicita en estad actuaciones 
- transferencias de partidas dentro del Plan de 

Obras Públicas vigente;
• ’ 'Atento, a lo informado por Contaduría Ge-

nerál dé la Provincia;
I •. .

. El, Gobernador de'la Provincia de Salta
, . . ■ b--É. C R-E'T.A :
Art. T?. — Tránsfiérénse las siguientes, par

tidas dentro del Plan d'e "Obras Públicas'aten- 
'.-dido con Récursos;Propios de la Administración 

Central," del Presupuestó vigente, correspon
diente a. la Administración General de Aguas 
de Salta:

•DISMINUCIONES AUMENTOS

rAnexo H— Inciso V— Capítulo — Título 6— 
Parcial í-—

Atención servicios, amortizaciones é intere
ses y gastos cumplimiento Ley N9 3543 ...... 
PLAN-DE OBRAS PUBLICAS

. Cap. H— Tít. 7— Subt. B— R. F. TI— N?
14 Mejoramiento sist'ema d'e riego en toda "la 
Provincia .................................... •............................... ,’

Cap. II— Tít. 7— Subt. B— R.- F. II— N?
1 Mejoramiento sistema de riego en La Si-

. lleta, Río Avenales, Canal. Principal Obras de - 
Arte y distribución (Dpto. Capital y j R’ de ' 
Lerina) ..... ................................................... :.••••

' Cap. III— Tít. 5— Subt. A— R. F. I— NT:
3 Ampliación red aguas corrientes; en toda 
la Provincia (Incluido San Carlos y Barrios- 
de Dir'ección de la Vivienda)................. ..............

Cap. III— Tít. 5— Subt. A— R. F. I— N?,.. 
41 Adquisición, reparación y mantenimiento dé: - 
servicios aguas corrientes propiedad de A.G. • 
A.S. en toda la Provincia ...............  7

Cap. III— Tít. 10— Subt..E— R .F. VII— N?...
2 Construcción de defensas y encauzamiento »
én toda la Provincia ...-------- 1,i. .............................

500/000

200.000.

• 100.000.—

50.000.—

50.000

100.000.—

‘ DECRETO N? 472
■*  -' Ministerio de Economía, F. y O. 'Públicas: 

SALTEA, Octubre 31 de 1963 A , .
. Expedienté N’ 3207)63 " .
—VISTO que Dirección'de Viviendas ty Ar-

• quitectura de la Provincia eleva, para su apro
bación y pago él Certificado Parcial Provisorio 
de'Obra JSl’ 7—, correspondiente , a la Cóns- 
trucción Escuela de Manualidadés Tartagal 
.(Dpto. .San Martín), 'emitido a favor del 'Con
tratista Ing. Vicente Moncho, por la suma 
d'e ,m$n. 499.099..99;

Atentó a lo informado por Contaduría Ge
neral. de la Provincia;'

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase el; C'ertificaúo; Parcial 
Provisório de Obra N7f 7—, correspondiente a. 
lá Construcción- Escuela 'de Manualidadés — 
Tartagal (Dpto. ' Sá'n Martín), emitido pór 

Dirección de'Viviendas y Arquitectura d'e la 
provincia, a favor del Contratista Ing. Vicen
te Moncho, por la suma de $ "49'9.6’9’9.99 m| , 
nacional. ■ "' f

Art. 2’. — Con intervención d’e -"Contaduría - 
General de la Provincia, liquídese y pór su • 
Tesorería General páguese a favor de la Di
rección de. Vivienda y Arquitectura (Te la- Pro- : i 
vincia, la suma d'é $ 499:700.— m|n. (Cuatro- .

■ cientos'Nov’entá y Nueve Mil .Setecientos Pe-, • 
sos Moneda Nacional), para- que ésta, •-con

■ cargo de rendir cuenta, proceda a hacer éfecr- 
tivo a su beneficiario Ing.-Vicente Moncho, el 
importe del Certificado aprobado por el artí
culo anterior, debiéndose imputar, esta eroga
ción al Anexo . HA- Inciso I— Capítulo. I. — 
Título 2— Subtítulo B— Rubro Funcional I—  
Parcial 4— Plan de Obras Públicas atendido

1

.- cpn Recursos Propios d'e la Administración
Central, del Presupuesto vigente., , ,

Art. 37. — Contaduría General de la 'Pró- 
vinclq- por su Tesorería General retendrá la 
suma de $ 49.970.— m|n. en concepto del,10 0|0 

- de garantía de obra sobre el, certificado en 
•cuestión y. la acreditará a la cuenta "Guentas. 
Especiales — Depósitos en Garantía. , ■.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
■tese’ en el -Registro Oficial y archívese. .

De. Ricardo Joaquín Durand
Ing.' Florencio Elias

TOTAL $ 500.000.— 500.000.— 1:13 Copia: <
Pedro Andrés Atranz.
;JO de Despacho del M. de Econ. F.y O. Púb.

publíquese, insév- 
y archives-.

Art. 2’ — Comuniqúese,, 
tese en el Registro Oficial

Dr. Rícárdo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

Es. Copia:'
Pedro Andrés Arraiiz

cíe Despacho .del M. de Econ.’F.y O. Púb.

DECRETO N’ 471
Ministerio de Economía, F.'y O. 'Públicas 
SÁLTA, Octubre 31 de 1963' 
Expediente N? 3151|63
—VISTO 'que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de ía Provincia eleva^pará su, apro- 
báció'n y pago el Certificado Parcial Provisorio' 
.de Obra N? 8, correspondiente a la obra “ConS'-l 
trucción Escuela d’e Manualida'des Tartagal'!, 
einitido a favor del contratista Ing; Vidente- 
•Moncho, por la suma dé $ 308.568.92 m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge-: 
neral de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salta •-- 
'DECRETA:

Art. 1?. — Apruébase el Certificado Parcial 
Provisorio de Obra N’ 8, correspondiente a la. 
obra Construcción Escuela de Manualidadés - 
Tartagal, emitido por Dirección de Viviendas 
y Arquitectura dé la Provincia a favor del con- .■ 

_ tratista Ing. Vicente Moncho, por la suma de.. 
1 $ 308.568.92 m|n.

-.Art. 2?. — Con intervención de Contaduría.. 
General de la Provincia liquídese y por su 

.Tesorería Gen'eral páguese á Dirección de Vi- ; 
vien'das y Arquitectura de la Provincia, la- 
cantidad d'e $ 308.569.-— m|n,-..(Trescientos .O.-..

cho "Mil 'Qúinienfcós, Sesenta y Nueve Pesos 
Moneda Nacional), para que, con cargo de

■ rendir 'cuenta,' proc'eda á‘ cancelar a su bene
ficiario contratista Ing/ Vicente Moncho - el

- impórte del certificado en cuestión, debiéndose
■ imputar la' erogación al Anexo H— Inciso I—

- - Capituló' I— Tít’üTo' 2-p- Subtítulo B— Rubro
- Funcional I— Parcial 4— Plan de Obras Pú

blicas atendi-d’ó con Recursos Propios d'e la
..Administración Central, del' Presupuesto vi

gente. . ,
.Art. 3?; — Contaduría General de la Pro-r 

. ■ vincia.por intermedio de su Tesorería General 
y. en .oportunidad d'e la." liquidación -dispuesta 
precedentemente retendrá la suma-de $ 30.857 
m|n., en concepto del 10 0|0 de Fondos de Re- ! 
paro sobre ,.ol. certificado,- en cu'estión, valor I 
esté' 'que será acreditado a Cuenta Especia
les — Depósitos en Garantía.

Ai-i. 4'-';—; Comuniqúese; pub’íquLse, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

.. .. Dr. Ricardo Joaquín Durand 
‘ Ing. Florencio Elias

Copia-: . ■
Pedro Andrés Arranz '
:fc de Despachó del M. de 'Ecón. F. y O. Púb.

DECRETO N? 473 ■ .
Ministerio de Economía, F. y O. 'Públicas 
SALTA, Octubre 31 de 1963
Expediente N° 3202|63 - - .
—VISTO- que Dirección de Viviendas y Ar- - 

• quitectura de la Provincia eleva para su apro
bación y-pago él Certificado de Ajuste Provi
sorio N’ -11 ■(Liquidación de Variaciones de 
Costo de Mano d'e Obra Ejecutada), corres
pondiente .a la Ampliación y refección Escuela 
Nacional N“ 315 —Orán, emitido a favor d'el 
contratista ing. Manuel Ernesto Galli, por la 
suma de $ 20.901,86 m|n.; . ,

Atento á’ ló informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia; •

El Gobernador de; lá' Provincia de Salta 
D E C- R’-E T A : ;

Art.' 1«. — Apruébase el Certificado de Ajuste 
Provisorio N7 11 (Liquidación.'d'e Variaciones 
.de Costo de Mano de Obra Ejecutada), córres- 

l .pendiente a la Ampliación y refección Escuela 
Nacional.N’ 315 —OTán, emitido por Dirección 

.. de Viviendas y Arquitectura de la -Provincia 
a favor del contratista, Ing. Manuel Ernesto 
Galli, por la-suma de20,.901.86-m|nacional. ‘ 
\Ar.t. 27.-Con int'ervericlón de Contaduría

General d’e Ja Provincia, < liquídese -y por . su 
Tesorería General páguese a favpr de la Di
rección de Viviendas y Arquitectura de lá Pro-, 
yincia, la suma de $ 902.— ní|n. (Novecientos 
Dos/P'esos Moneda Nacional), que resulta .de 

'■ deducir I'a cantidad de $ 20.000.— m|n. el im-
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porte total d'el certificado aprobado .por el ar
tículo anterior, pagada" por Certificado de A- 
juste Provisorio N- 6, para que ésta, con cargo 
de rendir cuenta, proceda a Hacer efectiva a su 
beneficiario Ing. Manuel E. Galli por el con
cepto expresado- precedentemente y con impu
tación al, Anexo H— Inciso I— Capítulo I— 
Título 2— Subtítulo A— Rubro Funcional I— 
Parcial 2G— Plan de Obras Públicas atendido 
con Recursos Propios de ía Adininistraíción 
Central, del Presupuesto vigent'e.

Art. 3° — Comuniqúese, publiques?, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe da Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N9 474
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 31 de 1963
Expediente N- 3200|63
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar-, 

quitectura de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado de Ajuste Pro
visorio N9 9 (Liquidación d'e Variaciones- de 
Costo de Manó d'e Obra Ejecutada), corres
pondiente a la Ampliación y refección Escuela 
Nacional N° 315 Orán, emitido a favor del con
tratista Ing. Manuel E. Galli, por la suma de- 
$ 239.643.56 m|n.;'

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia;

Él Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

‘ Art. I9. — Apruébase el Certificado d'e A- 
juste Provisorio N’ 9 (Liquidación de Varia
ciones d'e Costo de Mano de Obra Ejecutada), 
correspondiente a. la Ampliación y refección Es
cuela Nacional N9 315 —Orán, emitido por Di
rección de Viviendas y Arquitectura de la Pro
vincia, a favor del .Contratista Ing. Manuel 
Ernesto Galli, por la suma de ? 239.643.56 m| 
nacional.

Art. 2“. — Con intervención, de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese y por su Te
sorería General págues'e a favor de Dirección 
d’e Viviendas y Arquitectura de la Provincia, 
la suma de $ 90.214.— m|n. (Noventa Mil Dos
cientos Catorce Pesos Moneda Nacional), que. 
resulta de deducir la cantidad de § 149.430.— 
m|n„ del importe total del certificado aprobado 
por el artículo anterior, pagada por Certifica
dos de Ajuste Provisorio N°s. 5— 6 y 7,-para 
que ésta, con cargo de rendir cuenta proceda 
a hacer efectiva a su beneficiario contratista 
Ing. Manuel E. Galli por el concepto expresado 
precedentemente y con imputación al Anexó 
H— Inciso I— Capituló I— Título 2— Sub
título A —Rubro Funcional I— Parcial 26— 
Plan de Obras Públicas atendido con Recursos 
Propios de la. Administración Central, d'el Pre
supuesto vigente.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér- 
• tese en el Régistro Oficial y archívese.

Dr.i Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Floréncio Elias'

Es Copia: .
Pedro Andrés Arranz'

Jefe d'e Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N’ 475
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 31 de 1963
Expediente N9 3203|63
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado de Ajuste Pro
visorio N9 S (Liquidación de Variaciones de 
Costo d'e Mano d'e Obra Ejecutada), corres
pondiente a la Ampliación y refección'Escuela 
Nacional N9 315 —Orán-, emitido a favor del 
Contratista Ing. Manuel Ernesto Galli, por la 
suma de $ 137.270.6Í m|n.;

Atento a Jo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia;

El Gobernador de. la Provincia de Salta 
DECRETA-:

Art. 1Q. — Apruébase el Certificado de A- 
juste Provisorio N9 "8 (Liquidación de Varia- 
ciories -d'e Costo de Mano de Obra Ejecutada), 
correspondiente a la -Ampliación y refección Es
cuela Nacional N9 315 —Orán, emitido por Di
rección de Viviendas y Arquitectura de la Pro
vincia, a favor del Contratista Ing. Manuel 
Ernesto Galli, por la suma de 3 137.270.61 m| 
nacional. .

Art. 2?. — Con intervención- de Contaduría 
Gen'eral de la Provincia, liquídese y páguese 
por su Tesorería General, a favor de la Di
rección d’e Viviendas y Arquitectura de la Pro
vincia, la suma de $ 7.427.— mln: (Siete Mil 
Cuatrocientos Veintisiete Pesos ' Moneda Na
cional), qu'e resulta de deducir del importe 
total del Certificado aprobado por el artículo 
anterior, la suma de.$ 129.843.98 m|n. pagada 
por los Certificados d'e Ajuste Provisorios N’s. 
1—2—3 y 4, para que con cargo d'e rendir cuenta 
se haga efectivo a su beneficario Ing. Manuel 
Ernesto. Galli, debiéndos'e imputar esta eroga
ción aí Anexo H— Inciso I— Capítulo I— 
Título 2— Subtítulo A— Rubro Funcional .1— 
Parcial 26— Plan de Obras Públicas atendido 
con Recursos Propios de la Administración 
Central, del Presupuesto vigente.

Art. ?.? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N9 476
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 31 de -1963
Expediente Ñ “3206(63
—VISTO qu'e Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de ‘la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado de Ajuste Provi
sorio N9 6 (Liquidación por Variaciones de 
Precios -de Materiales Acopiados), correspon
diente a la Obra Construcción de dos Pabello
nes 'en Hospital d'el Milagro Salta (Capital), 
emitido a favor del Contratista Ing. Walter 
E. Lerario, por la, suma-de $ 3.099.89 m(n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase el Certificado de Ajus
te Provisorio N9 6 (Liquidación por Variacio
nes de Precios.de Materiales Acopiados), co
rrespondiente a la Obra Construcción de dos 
Pabellones en Hospital del Milagro Salta (Ca
pital), emitido por Dirección de la Vivienda y 
Arquitectura de la Provincia a favor del Con- 
traistas Ing. Walter E. L'erario, por la suma 
de ? 3.099.89 m|nacional.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese y por su Te
sorería General páguese a favor de la Direc
ción d'e Viviendas y Arquitectura, de la Pro
vincia, la suma de $ 3.100.— m|n. (Tres Mil 
Cien Pesos Moneda Nacional), para que ésta 
con cargo de rendir cuenta, proceda a hacer 
efectivo a su beneficiario Ing. Walter E. L'e
rario, el importe del Certificado apro.bado en 
el artículo anterior, debiéndose imputar esta 
erogación al Anexo -H— Inciso. I— Capítulo 
I— Título 4— Subtítulo A— Rubro Funcional 
I— Parcial 1— Plan de Obras Públicas aten
dido con Recursos Propios de la Administra
ción Central, del Presupuesto vigente.

( Art. 39 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro "Oficial y archívese.

Dr. Ricardo < Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M- de Econ. F. y O Fub.

DECRETO Ñ9 477 , i
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 31 de 1963 
Expediente N'-' 3205(63
—VISTO que Dirección de la Vivienda y Ar

quitectura de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado de Ajuste Pro
visorio N9 5 (Liquidación por Variaciones de 
Precios de Materiales Acopiados), correspon
diente' a la Obra " Construcción de Dos Pabello
nes en Hospital del Milagro Capital, emitido 
a favor del Contratista Ing. Walter.E. Lera- 
rio, por la suma de 3 44.679.77 m|n.;

' Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia; . . 1

El Gobernador de la Provincia de oalta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébas'e el Certificado de A- 
juste Provisorio N9 5 (Liquidación por Varia
ciones de Precios de Materiales Acopiados), 
correspondiente á la Obra Construcción de Dos 
Pabellones en Hospital del- Milagro Capital, 
emitido por Dirección de la Vivienda y Arqui
tectura d'e la Provincia, a favor del contratista 
Ing. Walter E_. Lerario, por la suma de $ 
44.079.77 m|nacionaL

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese y por su Te
sorería General páguese a favor de la Direc
ción d'e la Vivienda'y Arquitectura de la Pro
vincia, la suma de 3 44'. 080.— m|n. (Cuarenta 
y Cuatro Mil Ochenta Pesos Moneda Nacional) 
para que ésta, con cargo de rendir cuenta, 
p'roceda a hacer efectivo a. su beneficiario Ing. 
Walter E. Lerario el importe d’el certificado 
aprobado en el artículo anterior, debiéndose 
imputar esta erogación al Anexo H— Inciso 
I— Capítulo, I— Título 4— Subtítulo A— Ru
bro Funcional I— Parcial 1— Plan de Obras 
Públicas atendido con Recursos Propios de la 
Administración Central, del .Presupuesto vi
gente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr.. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

Es" Copia:
• Pedro Andrés Arranz

Tefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb,.

DECRETO N9 478
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 31 de 1963
Expediente N9 3204(963
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura d'e la .Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado de Ajuste Provi
sorio N9 7 (Liquidación d'e Variaciones de Cos
to de Mano de Obra Ejecutada), correspon
diente a la Obra Construcción de Dos Pabe
llones en Hospital del Milagro Capital, emi
tido a favor d'el contratista Ing. Walter E. 
Lerario, por la suma de 3 7.645.14 m[n.;

Atento a ’ío informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébas'e el Certificado de. A- 
juste Provisorio N9 7 (Liquidación de Varia
ciones de Cosío de Mano de Obra Ejecutadla) 
correspondiente a la Construcción de Dos Pa
bellones en. el Hospital del Milagro Capital, 
emitido a favor del Contratista Ing. Walter 
E. Lerario, por la Dilección de Viviendas y 
Arquitectura de la Provincia y por la suma 
de $ 7.645.14 m|nacional. ■

Art. 29. — Con intervención d'é Contaduría 
General de la Provincia, liquídese y por ■ su 
Tesorería General páguese a favor de la Di
rección d'e Viviendas y Arquitectura (de la 
Provincia, Ja suma 'de $ 7.645.— m|n. (Siete 
Mil Seiscientos Cuarenta y Cinco Pesos Mo
neda Nacional),’ para que ésta, con cargo de 
rendir cuenta proceda a cancelar a su benefi
ciario Ing. Walter E. Lerario el importe del 
certificado aprobado en el artículo anterior, 
debiéndose imputar esta erogación al Anexo 

Precios.de
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H— Inciso- I— Capítulo 1-^'Título ‘4r—¡ Subtf- • 
tülo- aA Rubro Funcioné.!-I— Parcial i— Plan 
de Obras Públicas’atendido .-con-Recursos Pro
pios de la Administráción Central, del Pre- .

- supuesto’vig’ente. '- .
Aít. 8? — Comuniqúese; publíquese. insér- ■

- teso, en el Registro -Oficial • y archívese.

... Dr. Ricardo Joaquín . Durand
”ing. Florencio Elias

• -Es,’Copia: . * •
Pedro Andrés Arraliz .

Jefe de Despacho del M. dej Econ. F. y O. Pulí.

DECRETO N? 480 ‘
Ministerio de Economía,' F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 31 de 1963
Expedientes N’s. 3197|3198 y 3199|63
—VISTO que Dirección .'d'e Viviendas y) Ar

quitectura .de la Provincia eleva para su- apro
bación y pago los Certificados Provisorios 

N"s. 19,-' 20 y -22 (Liquidación de Variación de 
■Costo de Mano ’de Obra.Ejecutada), correspon
dientes. a la Construcción -de 26 Viviendas en 
■Manzana 66— Sección G^- ¡Capital, emitido a 

, favor d.el Contratista Leonardo Lacón! y Se
ñora, por las sumas ¿té. $17.491.25 m|n.; $ 
100.985.25 y 5 226.012-.58 m|n., respectivamente;

Atento a, lo informado por Contaduría Ge-
- neral de la Provincia;
- El Gobernador de la Provincia de Salta

DECRETA:
' Art. 1?. — Apiñábanse los Certificados Pro
visorios N?s. 19, 20 y'22 (Liqui'daciSn de Va
riación de Costo dé Mano efe Obra Ejecutada) 
correspondiente a la. Construcción de 26 Vi- 

' vieññ'as en Manzana 66-— Sección G—- Capital, 
emitidos por Dirección de Viviendas y/Arqúi- 

• tectura de la Provincia a favor de los Con
tratistas Leonardo A, Laconi y Sra.; por las 
sumas de $ 17.491.25; $ 100.985.25 y $ 226.012.58

- in|nacional, respectivam'ente.
Art. 2". — Con intervención de Contaduría 

General de la Provincia, liquídese y por su 
Tesorería General,- páguese a favor de Direc
ción ñ'e Viviendas, y Arquitectura de la Pro-- 
vincia, la suma de m$n. 344.489.— (Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Ochen
ta y Nueve Pesos Moneda Nacional), para que 
ésta, con cargo de rendir cuenta, proceda a 
hacer -efectivos, a sus _beneficia
rios Leonardo A. Laconi y Sra., los importes 
de los certificados aprobados en el artículo 
anterior, debiéndose imputar ésta erogación 
al Anexo H— Inciso Vfc- Capítulo I--- Título 
5— Subtítulo A— Rubro Funcional II— Par
cial- 7 del Plan ñ'e Obras Públicas atendido 

. .con Recursos' Propios . de -la ■ Administración 
Central, . del Presupuesto vigente.

Art. 39—, Comuniqúese/publíquese, insér- 
. tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
’ Ing. Florencio Elias

Es Copia: ’
Pedro Andrés Arranz

Jefe dé Despachó del M.' de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N'-' 481
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 31 de 1963
Expediente N9 3219|63
—VISTO que -Dirección de Viviendas y Ar

quitectura 'de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado N9 2 de Intereses 
correspondiente á la obra . Construcción d'e. 60 

' Viviendas en la ciudad dé Tartagal, emitido a 
fayor del contratista Ing; Vicente Moncho .pol
la suma de $-421.163.57 m|n.;'

. —CONSIDERANDO:
Que dicha erogación .pertenece a un ejerci

cio ya vencido y cerrado, por lo que ‘le-resul-, 
tan concurrentes ■ las disposiciones del art. 35’

- de la Ley de Contabilidad vigente;
Atento ' a lo informado por Contaduría Ge

neral de la Provincia; *
El Gobernador :de la’ Provincia de Salta 

•DECRETA:.’
. . .= -Art.- 19, — Apruébase el..Certificado N? 2—

dé Interes'es, correspondiente a 'la obra Cons
trucción de 60 Viviendas en la ciudad de Tar- 

■tagal,. emitido por Dirección de' Viviendas y 
..Arquitectura dé lá Provincia a favor del Ing.

’ Vicente Moncho por la suma de.$ 421.163.57 m|n. —. - - ----- 7- — , ..
Art. 29. — Reconócese un ■crédito'por la. ’tido a fayor dyl contratista..Pedro Caprotta; . 

'.suma. ‘d'e. $.*421.163.57  m|ií. a favor del con- . —‘ ’* ” ■*  oco Q'’
tratista íngí. .Vicente Moncho; por el' concepto

. indicado anteriormente. .
Art.- 8’.,.— Con intervención de Contaduría.

Geheral de la Frovincja, liquídese y por su .
Tesorería 'General págues'e a fayor de 'Di
rección de Viviendas ‘y Arquitectura de la 
Provincia, la. suma,. de, $ 421.164.— m)n. (Cua
trocientos Veintiún Mil Ciento Sesenta y Gua

jiro Pesos Moneda-Nacional), para que, con 
cargo, de rendir- .cuenta, proceda a cancelar 
a su beneficiario Ing. Vicente. Moncho, el cré
dito reconocido por el artículo segundó; de- 
.biéndose imputar esta erogación al Anexo H— 
Inciso V— Parcial 3— Pago Deuda Atrasada— 
Plan dé Obras Públicas atendido con Re
cursos Propios, 'efe la Administración Central, * 
d'el Presupuesto vigente. ¡

. Art. .4’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
ie.se en el Registro Oficial y . archives.'.

Ricardo Joaquín Durand ¡ 
Ing. Florencio Elias

Dr„

Arranz
Es Copia:- 
Pedro- Andrés

Jefe dé Despacho del M- de Ecoñ. F. y Ó. Púb.

I ■
DECRETO N? .483

Ministerio d.é Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 31 de 1963 
Expedíante N9 3222)1963 

j—VISTO que Dirección ñ'e ■ Viviendas y Ar-. 
qúitectüra ñe la Provincia eleva para su apro
bación y pago’ el Certificado de Ajuste -Pro
visorio' N? 6 '(Liquidación de. variaciones 'de 
costo de mano de obra'ejecutada), correspon
diente a., la Escuela Nacional N’ 5— Gral.- San 
Martín Salta' (Capital), emitido a favor', del 

' .Contratista Pedro Caprotta, por la suma 'de
264.125.52'm|n.;> .
Atento a lo informado pór Contaduría Ge

neral dé lá Provincia; •
El .Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA.:'..
Art. I9 — Apruébase el. Certificado de ' A- 

- jü'ste Provisorio N? 6 (Liquidación de varia- 
i clones d'e costo de manó de obra ejecutada), 

correspondiente a la Escuela Nacional N9 5— 
Gral. San-Martín'Salta (Capital), emitido por. 
Dirección de Viviendas y Arquitectura dé la 
Provincia, a favor del contratista- señor Pe
dro Caprotta, por, la suma de- $ 264.-Í25.52 m|n.

Art.'2’. — Con intervención ’de Qpntaduría, 
General d’e la Provincia .liquídese y- por su 
Tesorería .General páguese a . favor de la.Di- 

' rección -'de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia, la súma de $ 264.126.— m|n. (Dos
cientos Sesenta y Cuatro Mil Ciento Veintiséis 
Pesos Moneda Nacional), para que ésta, con 
cargo de rendir cuenta, proceda a hacer efec
tivo a su. beneficiario..señor Pedro Caprotta, 
él. importe del ‘ Certificado aprobado en él ar
tículo anterior, debiéndose jnjpptai’ esta ero- 

' gación 'ai Anexo íí— Inciso I— Capítulo .1— 
Tltülo 2—- Subtítulo A— Rubro Funcional I— 
Parcial-11— Plan de Obras Públicas atendido 
con Fondos Especiales de .origen provincial .—■ 
Fondos Convenio. .Consejo Nacional de Educa-: 
ción,. del Presupuesto vigente; . , 
...Art... 3° •— Comuniqúese, publíquese, insór- 
téso ‘■•n el. Registro Oficial y archívese; :

‘ Dr. Ricardo Joaquín Durand .
Ing.- Florencio Elias -

Es Copia: ‘ .
Pedro Andrés Arranz

.Tefe d‘e Despacho del M. dé Econ. F. y O P
■ . ’ l 1

DECRETO. N9 487
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre 31 de 1963 
Expediente N9 3227)63 .
—VISTO que Dirección 'de Viviendas y Ar-

quitéctura de la Proviyncia (ex-Dirección de 
•Arquitectura) .eleva, pora sir aprobación y pago 
el Certificado “Parcial Provisorio''ñ'e Obra N9 
6,. ■ correspondiente a la obra Escuela Nacio- 

' nal N’ 5 Gral. José de San'Martín Salta, emf-

por la suma de $ 1.868.822.84 m|ri.;
Atento a lo informado por Contaduría Ge

neral 'de la Provincia; ' ’ ' .

El Gobernador de lá) Provincia dé SalUl
DECRETA:

Art. 19.. — Apruébase .el Certificado Parcial- 
Provisorio de Obra N9 6, corresponñ'ient'e a lá 
obra Escuela Nacional N? 5 Gral. José dé San 
Martín Salta, emitido por Dirección de Vivien
das y Arquitectura de la Provincia a favor 
del contratista Pedro Caprotta, por lá suma de 
§ 1.868.822.84 m|n. . '

Art. 2’.— Con intervención ■’de .Contaduría 
General ■ de la Provincia liquídese y por su 
Tesorería' General páguese a Dirección de- Vi
viendas y Arquitectura.' de la Provincia .(ex- ■
Dirección vde ■ Arquitectura) la suma de $ 
1.368.823.— m|n. (Un .Millón Trescientos Se
senta y Ocho Mil Óochociento Veintitrés Pe-

' sos Moneda Nacional) que resulta de ‘deducir ( 
del importe total del certificado aprobado por 
el artículo anterior, la cantidad 'de $ 500.000.— 
m|h.'por Certificado de'Acopio; debiendo a- 
bonarla a su ' beneficiario contratista Pedro 
Caprotta, por el concepto expresado preceden
temente y con imputación al Anexó H— In- 

, císo I— Capítulo I— Título 2— Subtítulo A— 
. Rubro Funcional I— Parcial 11— Plan ñ'e fi

bras Públicas atendido con Fondos Especiales 
d'e Origen Provincial —Fondos Convenio Con
sejo Nacional de Educación, del presupuesto 
vigente. . . I

Art. 39.’— En oportunidad de hacerse efec- .
. ,tiva la liquidación dispuesta por el artículo 

anterior, Contaduría General 'de la- Provincia 
pór. su Tesorería General retendrá la suma de 
$ 186.882.— m|n. en concepto del 10 0¡0 de 
fondo de reparo- sobré el certificado de refe-1 
reiicia y la acreditará a la cuenta Cuentas Es
peciales .— Depósitos en Garantía.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíqu'-sc, insér
tese ■ en el Registro Oficial y archívese.

Ricardo Joaquín Durand . 
Ing. Florencio Elias

Dr.

Es Copia: 
Pe'dro Andrés Arranz '

Jefe ñ'e Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N9 488. .
Ministerio- de Economía, F. y O. Públicas

' SALTA, Octubre 31 de 1963'
Expediente N9 3231)63
—-VISTO que Dirección de Viviendas y Ar- ■ 

qúitectüra 'de la-Provincia eleva para su apro
bación. y pago .el Certificado N’ 9— Parcial 
Provisorio de Óbra,< correspondiente a la Cons
trucción. de 24 Viviendas Económicas en El 
Carril —Dpto. Chicoana .emitido' á favor del 
Contratista don Adheinar Néstor Imberti, por 
la suma ñ‘é § 98.170.15 m|n.;.

Atento a lo informado por- Contaduría Ge- 
•_ neral de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA,

Art. 19. — Apruébase el Certificado N9 9— 
Parcial Provisorio de Obra, correspondiente a 
la Construcción de 24 Viviendas Económicas

• en El Carril, Dpto. Chicoana, 'emitido por' Dir 
rección dé Viviendas y Arquitectura de la Pro
vincia, a favor ñ'el contratista don A'dhemar 
Néstor Imberti, por lá suma ñe. $ 98.170.15

• m|nacional.  . .1
- •‘Art. 29'. — Con intervención de Contaduría
■General de la Provincia, liquídese y por su 

'. Tesorería- General páguese a-fayor dé la Di
rección de Viviendas y Arquitectura de la Pro
vincia, la. suma de $ 18.170.— m)n. (Dieciocho 
Mil Ciento Setenta Pesos Moneda Nacional) 
que resulta de deducir ’ del importe total. dfel , 
certificado aprobado por el artículo anterior, 
la cantidad ’de $ 80.00Ó;—. in|n. por Acopios;
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debiendo abonarla a sn beneficirio contratista' 
'don Adhemar Néstor Imberti, por el concepto 
.'expresado, precedentemente y con imputación 
al-Anexo H— Inciso VI— Capítulo I— Título 
5— Subtítulo A— Rubro Funcional H— Parcial 
14— Plan- d'e Obras Públicas atendido con Re
cursos Propios, de la Administración Central, 

. ,del Presupuesto, vigente.
Art. 3’. — En oportunidad de hacerse efec- ' 

tiva la liquidación 'dispuesta por el artículo 
anterior, Contaduría General de la Provincia 
por su Tesorería General retendrá la suma 
de $ 9.817.— m|n. en concepto 'd’el 10 -0|0 de 
fondo de reparo sobre el Certificado ,en cues
tión y la acreditará a la. cuenta Cu'entas Es,- 
peciales — Depósitos en Garantía.

Art. 4" — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe 'd'e Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb’.

DECRETO N9 490
SALTA, Octubre 31 de 1963
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas ~
Expediente N9 3226|63
—VISTO que Dirección 'de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado de Ajusfe Gastos 
Generales y Beneficios N? 1— Provisorio, co
rrespondiente a la obra Construcción Escuela 
■d'e Manualidades Tartagal (Dpto. San Martín) 
emitido a favor del contratista Ii?g. Vicente 
Moncho, por la suma de $ 112.052.32 m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría G'e- 
neral 'de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D: E- C RETA:

' ’ i
Art. I’. — Apruébase el Certificado de A- 

juste Gastos Generales y Beneficios N9 1— 
Provisorio, correspondiente a la Obra Cons
trucción Escuela de Manualidades Tartagal 
(Dpto. San Martín), emitido por Dir'eccióñ de 
Viviendas y Arquitectura de la Provincia, a 
favor del Contratista Ing. Vicente Moncho, por 
la suma de 5 112.052.32 m|nacional.

Art.. 2°. — Con' intervención de Contaduría 
■General de la Provincia, liquídese .y por.su 
Tesorería General págu'ese a fav.or de la Di
rección de Viviendas- y Arquitectura de la 
Provincia, la suma-de § 112.052.-— m]n. (Ciento 
Doce Mil Cincuenta y Dos .Pesos Moneda Na
cional), para que ésta, con cargo de rendir- 
cuenta, proceda á hac'er efectivo a su benefi
ciario Ing. Vicente Moncho el importe del 
Certificado aprobado eh el artículo anterior; 
debiéndose imputar esta erogación al Anexo 
H— inciso I— Capítulo I— Título 2—¡' Subtítulo 
B— Rubro "Funcional I— Parcial 4— Plan de 
Obras Públicas atendido- con Recursos Pro
pios '¿to- la Administración Central, del Presu
puesto vigente.

Art. 3’ —'■ CoumníquCsC, publíquese, insér- 
-teso cu el Registro, r-ll'icial y -archívese.

. Dr. Ricardo Joaquín Durand
, Ing. Florencio Elias

Es Copia: . ■
Pedro Andrés Arranz

Jefe id’e Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N” 491
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Octubre- 31 de 1963 ’
Expediente N’ 3229|63

' —VISTO que Dirección de Viviendas y Ar
quitectura 'de lá Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certifiea'do de Ajuste Pro
visorio N9 14 (Liquidación de variacion'es de 
costo de mano .de obra ejecutada), correspon
diente a la Obra Ampliación Comisaría Cár
cel de Encausados e'n San Ramón de la Nue
va Orán, emitirlo a favor del 'Contratista 'don 
Lorenzo lanniello, por la suma de $ 2.081.51 
m|n., reconociendo ad'emás 15 0|0 por gastos

generales $ 140.02 m|ñ. y 10 0|0 por beneficio 
$ 93.35 m|n., con lo que asciende a un total 
de $ 2.314..88 m|n.;. ,

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral’de la Provincia;

' El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: . .

Art. 1“. — Apruébase el Certificado de A- 
juste Provisorio N9 14 (Liquidación d'e varia
ciones de costo de mano de obra ejecutada), 
correspondiente a la -Obra: Ampliación Comi
saría Cárcel de Encausados de San Ramón de 
la Nueva Oran, emitido por Dirección de Vi
viendas y Arquitectura 'd'e la Provincia, a favor • 
del Contratista don Lorenzo lanniello, por la 
suma de-$2.081.51 m|n., reconociendo además 
15 0|0 por gastos generales.? 140.02v m|n. y 
10 0|0- por beneficio ? 93.35.m|n.,. con lo que 
asciende al total dé ? 2.314.88 m|nacional.

.. - Art- 2?. —Con intervención d'e Contaduría 
General de' la Provincia, liquídese y por su 
Tesorería General páguese a favor 'de Direc
ción de Viviendas y Arquitectura de. la Pro-, 
yincia, , la. suma. de ,$ 1.167.—- mjn. (Un Mil 
Ci'entp ■ Sesenta y Siete Pesos Moneda Nacio
nal) que resulta de deducir del importe total 
,del. .certificado aprobado por el artículo ante
rior, la cantidad de $.1.148.— m|n. pagada 
por .Certificado de Ajuste Provisorio N9 11, 
para que con cargo de rendir cuenta se haga 
efectivo a su beneficiario don Lorenzo la- ’ 
nniello por el concepto expresado precedente
mente y con imputación al Anexo H— Inciso 
I— Capítulo III— Título 6— ¡Subtítulo E— 
Rubro Funciona! II— Parcial 2— Plan de Obras 
Públicas atendido con Recursos Propios de la 
Administración Central.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en. él Registro Oficial y'archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
, Ing. Florencio Elias

Es Copia: . • . '
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despachó del M. de-Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N« 492
Ministerio de Economía, F..y O. Públicas 
SALTA, Octubre 31 ¡dé 1963 .
Expedienté N9 3235J63
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el. Certificado de Ajuste Pro
visorio N’ 10 (Liquidación de variaciones de 
costo d'e mano de obra 'ejecutada), correspon
diente a la Ampliación y refección. Escuela 
Nacional N? 315 ’—Orán,. emitido a favor del 
contratista Ing. Manuel ."Ernesto Galli, poi’ la 
suma.de $17.561.35 m|nacional;

Atento a lo informado por Contaduría ‘Ge
neral de la Provincia; . '

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E G R E T A :

Art. 19. — Apruébase el Certificado", de A- 
just'e Provisorio 'N9 10 (Liquidación 'de varia
ciones de costo .dé mano de-obra ejecutada) 
correspondiente a la’ Ampliación y refección 
Escuela Nacional N’ 315—Orán, emitido por 
Dirección de Viviendas y Arquitectura de la 
Provincia, a favor del Contratista Ing. Manuel 
Ernesto Galli, por la suma de $ 17 .'561.35 m| 
nacional. ' ’' -

•Art. 29. — Con intervención 'dé -Contaduría 
General de la Provincia, liquídese y por su 
Tesorería General páguese _a favor d'e la Di
rección de Viviendas y Arquitectura de la Pro
vincia, la suma de $ 2.981.— m|n. (Dos Mil 
Novecientos Ochenta y Un Pesos Moneda Na
cional) que resulta de deducir la cantidad de 
$ 14.580.— m|n; d'el importe total del Certifi
cado aprobado por el artículo anterior, pagada 
por Certificado de Ajuste Provisorio N9 6, 
para que con cargo 'd'e rendir cuenta haga 
efectiva a su beneficiario Ing. Manuel Ernesto 
Galli por el concepto expresado .precedentmen- 
te y con imputación al Anexo H— Inciso I— 
Capítulo I—y Título 2— Subtítüio A— Rubro
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Funcional I— Parcial 26— Plan de Obras Pú
blicas atendido con Recursos Propios dfe la 
Administración Central, del' Presupuesto vir 
gente. ‘ '

Art. 39 — Cotnaníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Jng. Florencio Elias

Es Copia: - ■ '
Pedro Andrés. Arranz

Jefe' ¡d’e Despacho del M. de Econ. F.y O. Púb.

DECRETO N9 493
Ministerio de Economía, F. y O’. Públicas
SALTA, Octubre 31;¡de 1963 
Expediente'N- 3228|63 •
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar

quitectura, de la Provincia eleva para su apro
bación y pago el Certificado de Ajuste Pro
visorio N 9 5 .(Liquidación de Variaciones de. 
Costo de Mano de Obra Ejecutada), co
rrespondiente a la Construcción ¡Escuela Na
cional N?. 315 San Ramón, de la Nueva Orán 
emitido a favor, del Contratista Ing. Vicente 
Moncho, por: la suma '.de $ 320,224.33 m]n.;

Atento a lo informado: por Contaduría Ge- 
•rie'ral de la Provincia;

l El Gobernador de la Provincia de Salta.
D E G RE T A : -

Art. I9. — Apruébase el Certificado de A- 
juste -Provisorio N» 5 (Liquidación de Varia
ciones de Costo de Mano de Obra Ejecutada), 
correspondiente a la . Construcción Escuela‘Na
cional N9 315. San Ramón de la Nueva Orlán, 
emitido por Dirección de Viviendas y Arquiy-, 
tectura de la -Provincia, a favor' del Contra
tista Ing. Vicente Moncho, por la súma de 
$ 320.224.33 m|n.

Art.' 29. — Ceta intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese y por,su 
Tesorería .Geríeral páguese a favor 'de la Di
rección de Viviendas y Arquitectura de lá 
Provincia, la suma de $.320.224.— m|n. (Tres
cientos Veinte Mil Dosci'entó Veinticuatro Pe
sos Moneda Nacional), para que jésta, con 
cargo de rendir cúenta, proceda a hacer efec
tivo a su beneficiario Ing. Vicente Moncho, .el 
importé del Certificado aprobado en-el artículo- 
anterior, debiéndose imputar esta, erogación al 
Anexo H-t- Inciso I— Capítulo I— Título 2— 
Subtítulo A— Rubro^ Funcional I— Parcial '12 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales de Origen Provincial ^-Fondos Con
venio Consejo Nacional de Educación, del Pre
supuesto vigente.-

’ , ,A.rt, 3? —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese- en <»1 Registro , Oficial' y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín 'Durand 
Ing. Florencio Elias

Es Copia: . ’ _
Pedro Andrés Arranz •

Jefe 'd'e Despacho del M. de Econ. F. y Oí Púb.

DECRETO N9 495 . , . '
Ministerio de Economía, F. y O.. Públicas ' 
SALTA, Octubre 31 'de 1963 
Expediente N’ 323Ó¡1963
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar- 

' quitectura. de la -Provincia (ex-Diréceión -dé 
.Arquitectura), eleva para su aprobación y pa
go el Certificado Parcial Provisorio de . Obra 
N9 6— correspondiente a la obra Construcción 
de dos pabellones en Hospital del Milagro 
emitido a favor del contratista "Walter. E. Le
í-ario, por la suma de $ 237-.2671.— m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge- 
neral de la» Provincia;.

El Gobernador de la' Provincia de Salta 
D E C R'E T A :

Art. 19. — Apruébale el Certificado Parcial 
Provisorio 'de Obra N9 6—, correspondiente a 
la obra Construcción de dos pabellones én Hos
pital ¡del Milagro, emitido por Dirección de 
Viviendas y Arquitectura de la Provincia (ex- 
Dirección de Arquitectura) a favor 'd'el contra-

por.su
suma.de
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tista Walt'er E. Lenario, por la suma de m$n; 
337.267.— i ’

Art. 2’. —- Con intervención de Contaduría 
General 'de la Provincia liquídese y por su 
Tesorería General pagúese a Dirección de Vi
viendas y Arquitectura' 'de la Provincia fex- 
Dir'ección de Arquitectura), la cantidad* 1 de $ 
123.727.— m|n. (Ciento Veintitrés Mil Sete
cientos Veintisiete Pesos Moneda Nacional); 
que resulta de deducir la suma Ge $ 113.540.— 
por Acopio “de Materiales; con cargo de rendir 
cuenta y para que ésta la haga efectiva a su 
beneficiario contratista Walter Elio Lerario, 
por el concepto expresado precéd'entemfente y 
con imputación al Anexo H— Inciso I— Ca
pítulo I— Título 4— Subtítulo A— Rubro Fun
cional I— Parcial 1— Pian dp Obras Públi
cas atendido con Recursos Propios de la Ad
ministración Central, del presupuesto vigente.

zález H, 1,1,4,A, 1,16 .................. $ 24.278.
Construc. Hospital en Cafa- \
yate H,1,1,'4,A,1,20, 23.184.—
Construc. Mercado Frigorífico _

■ en Tartagal H,1,11,3,D,1,7, .... $ . 19.328.—
Terminación Barrios H,I,I,5,
A,II,37, .i........... ........................ ? 7:737.—

Ref. de Hosterías en la Pro
vincia H,1,1,6, A,1,4........................ $ 13.360.
Ref. Hotel Termas Rosario
de la Frontera H,1,1,6,A,1,5 f .. $ 191.472.
Const.. Cárcel Encausados —
,Orán H,I,HI,6,E,II,2 .......... .. $ 3.15Ó.—
Ref. Comisaría Dptos. Vs. —
H,I,IH,6,D,in,3, ’ ................... $' 87.636.—
Const. Sucursal Beo. Prov. O-
rán H,1,111,9,A,IX,4, ............ ,....$ 9.650.—
Construc. Casa Parroquial S.
Carlos H,I,III,10,E,III,3.............. $ 7.014.—
Ref. Edificios Religisosos H,I,

TH,10,E,HI,4, .................. '.......... $ 105.939.—
H'ef.' Edificios Públicos H,I,
III,10,É,VI,1  .....................  •$ 396.566.—
Ref. Palacio Los Tribunales
H,I,IH,10,E,VI,2, .......................... $ 287.718.—

$2.913.890.—

rán H,1,1,2,A,1,12 ...................... $
Hogar Ese.. Carinen Puch de
Güemes H,1,1,2,A,1,14, .......... $

$

I ,?
— RESUMEN —

Fond. Prop. d'e la’Adm. Óe'ntral
Fond. Conv. Cons. Nac. 'de Educ.

Art. 2'' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
?ng. Florencio Elias

ES COPIA:
•' Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

Art. 3?. — En oportunidad de hac'erse efec
tiva la liquidación dispuesta por el artículo 
anterior, Contaduría Geriéral' de la Provin
cia, por su Tesorería General retendrá la 
suma de $ 23.727.— m|n. en concepto del 10 0|0 
d'e fondo de reparo sobre el certificado de 
referencia y la acreditará a la cuenta-Cuentas 
Especiales — Depósitos en Garantía

' Art. 4'-' — Comuniqúese, publíqu; se, insér
tese en el Registro Oficial y archives...

Dr. Ricardo Joaquín Durand
' Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe d’e Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N? 496 .
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 

.. SALTA, Octubre 31 >de 1963
Expediente N° 3225]1963
—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar< 

quitectura d'e la Provincia eleva para, su apro
bación y pago el Certificado de Ajuste Defi
nitivo N’ 13 (Liquidación de Variaciones de 
Costo de Mano de Obra Ejecutada), corres
pondiente a Ja Construcción Escuela Primaria 
J. Manuela Gorriti dé Metán, emitido a favor 
de los contratistas señores De Monte, Ventu
rini y. And'reusi, por la suma de $ 228.067.41 
m|n.; ’

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salta
; DECRETA:

Art. 1?. — ''Apruébase el Certificado de A- 
juste Definitivo -N9 13— (Liquidación d'e Va
riaciones-de Costo de Mano de Obra Ejecutada) 
correspondiente a la Construcción Escuela Pri
mara J. Manuela Gorriti d'e- Metán, emitido 
por Dirección de Viviendas y Arquitectura 
de la Provincia, a favor d'e los contratistas 
señores De Monte, Venturini y Andreussi, pol
la suma de .$ 228.067.41 m|nacional.

Art. 2?. — Con intervención de Contaduría 
•'Generó! dé Ja Provincia, liquídese y páguese 
por su Tesorería G'eneral, a favor de la Di
rección de Viviendas y Arquitectura de la Pro
vincia, la suma de $ 12.478.— m|n. (Doce Mil 
Cuatrocientos Setenta y -Ocho Pesos Moneda 

■Nacional), que resulta de deducir del impor
te total d'el Certificado aprobado en el artí
culo anterior, la suma de $ 215.589.— m|n. pa
gada por Certificado de Ajustes N’ 11, para, 
que con cargo de rendir cuenta se haga efec
tivo a sus beneficiarios De Monte, Venturini 

’ y Andreussi, debiéndos'e imputar esta erogación 
al Anexo H— Inciso I— Capítulo I— Título 
2—■ Subtítulo A— Rubro Funcional I— Parcial 
22— Plan de Obras Públicas atendido con 
Recursos Propios de la Administración Cen
tral, del Presupuesto vigente.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques?, insér
tese en' el Registro Oficial- y archívese-

■Dr. Ricardo Joaquín Durand ■
! Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz ’

Jefe d'e. Despacho del M. de Econ.' F. y O. Púb.

DECRETO N? 497
-Ministerio de Economía', F. y O. Públicas

SALTA, Octubre 31 de 1963
Expediente N’’ 3234|63
—VISTO que Administración General de A- 

guas d'e Salta solicita én estas actuaciones 
transferencias de partidas dentro de su Pre
supuesto, vigente; rubro OTROS GASTOS;

Presupuesto de Gastos Generales

GASTOS GENERALES:

ínc. H— P. Ppal. a)l— P. Pare. 13— Con: 
servaci'ón vehículos ..............................................■ •

Inc. II— P. Ppal. a)l— P. Pare. 29— Pro
ductos químicos y farmac. ........................ ■.........

Inc. II —P. Ppal. a)l— P. Pare. 30— Pro
paganda y publicidad :..........................................
. Inc. II— P. Ppal. a)l— P. Pare. 33— Re- 
tribuc. servicios oficiales .... ................. ................

Inc. II— P. Ppal. a)l—P. Pare. 35— Se
guros accidentes trabajo y Res. C...................

Inc. II— P. Ppal. a)l— P. Ppal. 38— Uni- 
' formes y Equipos ....................................................

Inc. II— P. Ppal.' a)l— P. Pare. 41.—Bx-
■ plotación Usinas (Combustibles, lubricantes, 

reparaciones, etc.) ...................................................

■: TOTALES ....../...................

Alt. 2'-' — Comuníqu'ese, publíquese, insér
tese en el registro oficial y. archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro. Andrés Arranz

Jefe d'e Despacho del M. de Econ, F. y O,.- Púb.

DECRETÓ N'-' 498
Ministerio de Economía, F .y O. Públicas
SALTA, Octubre 31 de 1963
Expediente N9 3248|1963
—VISTO que Dirección d'e Viviendas y Ar

quitectura de la Provincia solicita Reintegro 
de las inversiones en Obras Públicas,, duran
te el mes de Setiembre del año en curso;

Por ello, y atento a lo informado-por Con
taduría General- de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Con intervención de Contaduría 
General ’de la Provincia liquídese y por su Te
sorería General, páguese a favor de Dirección 
de Viviendas y Arquitectura de la Provincia 
la suma de $ 3.149.285.— m|n. (Tres Millones 
Ci'ento Cuarenta y Nueve Mil Doscientos O- 
chentia y Cinco Pesos Moneda Nacional), en 
concepto de reintegro de inversiones realizadas 
durante el mes de Setiembre del año 'en cur
so, en la ejecución del Plan d'e Obras Públi
cas atendido con Recursos Propios de la Ad
ministración Central y Fondos Convenio Con
sejo Nacional de Educación, sfegúri detalle que
se indica a, continuación:
Fondos Propios de la Administración Central'
Construc. Colegio en Cafayate
H,í,I,l,B,I,3, ................ .. $ 47.262.—
Ese. 383 en La Floresta Ca
pital H, 1,1,2,1,2, ...................... $
Reí. Ese. Primarlas H;I,I,2,
A,I,9........................... .’..................... $
Ese. Manualidades — Capital
H,I,I,2,B,I,5 .............................. '$
Construc.. Ese. Manualidades
Tartagal H, 1,1,2,B, 1,4, .......... $
Réf. Hosp. del Milagro Capi
tal H,I,I,4,A,I,2, ...................... $
Const. 2 Pabellones Hospital

' del Milagro H,1,1,4,A,1,1 ...... $
Ref. Hospitales eñ la.- Provincia
H,1,1,4, A',1,10 .............. ............... ' - $
Construc. Hospital Colonia
Sta.. Rosa H,1,1,4,A,1,15 .... $
Construc. Hospital J. V. Gon-

4.200.—

1.093.595.—

88.500.—

31.080.—

309.727.—

64.762.—

158.052.—

29.680.—

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. D. — ZTransiférense las siguientes par
tidas dentro d'el Presupuesto vigente de la Ad
ministración General de Aguas, de Salta, en el 
rubro ‘OTROS GASTOS”:. ' 1
DISMINUCIONES AUMENTOS

100.000.—

10.000.—

40.000.— ■ • .

30.000.—

60.000.-r-

60.000.—
I

100.000.—

200.000.— 200.000.—

Fondos Covenio Consejo Nacional
Construc. Ese. Nac. 315 O-

■de Educación

31.920.—

203.47L—

235.395.—

$ 2.913.890
$ 235.395

TOTAL,.......... $ 3.149.285
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DECRETO N'-’ 500 .
Ministerio de Economía, F .y O. Públicas 
SALTA; Octubre 3Í de 1963
Expediente N9 3218,63

-—VISTO que Dirección de Viviendas y Ar- 
; quiteetura de la Provincia eleva para-su apro

bación’ y pago el Certificado -N9 14—■ Parcial. 
■Provisorio' d'e Obra, correspondiente a" la Cons- 

1 -trucción de 80. Viviendas tipo medio en las 
- Manzánas '76— 70 y 82— Sección J— Barrio 

Parque Tres -Cerritos Salta (Capital), emitido, 
a favor dé los'Contratistas Soler y Margalef 

,:S.R.L., por la suma de § 298.325.68 m|n.;
Atento .a lo informado .por Contaduría Ge- -

• neral de la Provincia;

Él Gobernador tde la Provincia.de Salta 
DECRETA:

’ Art. I9. — Apruébase: el Certificado N’ 14— 
Parcial Provisorio de Obra, correspondiente a 
la Construcción d'e SO Viviendas tipo medio 
en las Manzanas 76—79 y 82 S'écción- J—. Ba
rrio Parque Tres Cerritos Salta (Capital), 

emitido por Dirección de Viviendas y Arqui
tectura de la Provincia, a favor de los Con
tratistas Soler y Margalef S.R.L., por la suma . 
do $ 298.325.68 m,nacional. ’ 1

Art. 2°. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese y -.por su 
Tesorería General páguese a favor de la Di
rección de Viviendas y Arquitectura de la . ’ 

-. Provincia, la suma de 8 298.326.—- m|n. (Dos- 
tientos Noventa y Ocho Mil Trescientos Veinti
séis Pesos Moneda Nacional), para? que ésta 
con cargo- de rendir. cuenta, proceda a hacer 
efectivo a sus beneficiarios, Soler- y' Margalef

• S.R.L., el importe del Certificado aprobado 
en el artículo anterior,. debiéndose imputar 
esta erogación al Anexo H— Inciso VI— Ca
pítulo I— Título 5— Subtítulo A— Rubro Fun
cional II— Parcial 8— Plan de Obras Públicas 
atendido con Recursos Propios dé la Admi
nistración Central, del Presupuesto vigente.

• Art: 37. — Contaduría Gen'eral de la Prqvin- 
' '' cia por su Tesorería General retendrá la su

ma de $ 29.833.— m|n. en concepto' del 10 0|0 
de garantía de obra sobre el certificado en 

■ cuestión y la acreditará a la cuenta Cu'entas 
, - Especiales — Depósitos en Garantía.

Art. 4(.' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y‘ archives .

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Ellas

ES CÓPLA:
Pedro Andrés Arranz

■' Jefe id’e Despacho".del M. de Econ. P. y O. Púb.

DECRETO N'-’ 1255
Ministerio de Economía, F ,y O. Públicas:
SALTA, Diciembre 9 dé Í963

Expediente N9,3118,63
—VISTO que Administración .General de A- 

guas de Salta eleva» las .ácfuacion'es relacio
nadas con la licitación pública convocada pa
ra la ejecución de la obra N9 787 Desagües 
Pluviales ciüda’d de Salta — Prolongación ca
nal Oeste Revestimiento Canal y Obras de 
Artes; y •

—CONSIDERANDO: '
Que la licitación reáliazaida a esos fufes' 

'se- ajusta a las disposiciones legales en vigor;
Que de las propuestas presentadas resulta 

más conveniente la formulada por el contra
tista Manlio C. Bruzzo, con- Un presupuesto 
d'e $ 3.405.483.20 m|n. que representa una dis
minución del. 20,94 0,0 del, presupuesto oficial;

Que la. mencionada licitación ha sido convo
cada por virtud 'de la autorización conferida 
a dicha repartición, mediante Decreto N7 9405 
d'e fecha 27 de' setiembre del año 'en- curso;

Atento- a lo dictaminado por el señor Fiscal 
•de Gobierno; , ■

. El Vice. Gobernador de la Provincia de Salla 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1’. — Adjudícase ál contratista MAN-

■LIO O. BRUZZO, -la ejecución 'de la Obra N9 
787 Desagües Pluviales ciudad de Salta Pro
longación Canal Obste — Revestimiento Canal 
y Obras de Arte, en la suma de $. 3.405.483.20 
m|n., (Tres Millónes Cuatrocientos Cinco Mil 
'Cuatrocientos Ochenta y Tres Pesos Con 2Ó|100 
Moneda Nacional)? que representa una .dismi
nución del 20,94 OjO del presupuesto oficial.

Art. 29. — Autorízale 'a Administración Ge
neral de Aguas dé - Salta para invertir las su
mas 'de $ 510.822.— m|n.--(Quinientos Diez Mil 
Ochocientos Veintidós Pesos Moheda Nacional) 
y 8'340.548.— m|n. (Trescientos Cuarenta Mil 
Quinientos' Cuarenta y Ocho Pesos Moneda 
Nacional)', én concepto d'el 15 0,0 ele imprevis
tos-y 10 -OjO .dé inspección, respectivamente, du-i 
rante la ejecución de la obra qué se adjudica 
por el articulo anterior.

Art. 39. — Autorízase a Administración Ge
neral de"'Aguas 'd'e- Salta para devolver los 
depósitos de garantía presentados por los' pro
ponentes no favorecidos én esta licitación.

Art. 4’. —'El gasto que demande el cum
plimiento del présente d'ecreto será atendido 

' con la. siguiente . imputación: Capítulo III— 
Título' 10— Subtítulo E-^ Rubro Funcional 
VH— Parcial 11^- Plan dp Obras Rúblicas^a- 
tenilido- con Fondos Especiales de Origen Pro- . 
vincial, del Presupuesto vigente. . ' .

ATt. 5? — Comuniqúese, riubiíqúése, insér
tese en el -registro' oficial y archívese..'

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

•ES COPIA: .
Pedro Andrés Arranz

-Jefe iü'e Despacho'del M.; de Econ. F. y-O. Púb.

D'ECRETO N9 1256
SALTA, Diciembre 9 de 1963

:• Ministerio de) Economía, F .y O. Públicas
Expediente N9 1517|63
—VISTO la licitación pública convocada por 

Administración. General de Aguas de Salta, de. 
conformidad con-la autorización conferida por 
Decreto N9 8213,.del 15 de julio 'de 1963, para 
la adquisición de -doce transformadores de dis
tribución de varias potencias, destinados a las 
r'edes -de distribución de General Güemes, Cam
po Santo y El Bordo; •

—CONSIDERANDO: ' -
Que por resolución N'-' 28, del 14 'de no

viembre d'el año en curso, Administración Ge
neral-'de Aguas de Salta propone-a los adju
dicatarios de dichos transformadores y solicita 
se haga efectiva, la adjudicación, por parte 
del Poder Ejecutivo, por considerar que sus 
ofertas resultan las más convenientes 'd'e cuan
tas se presentaron a la subasta;

Atento a lo dictaminado por el señor Fis
cal de. Gobierno;

El Vice' Gobernador' de la Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

■ DECRETA:

Art. I9. — Adjudícase la provisión de doce 
transformadores 'de distribución d'e diferentes 
potencias, destinados a-las redes de_ distribu
ción de General Güemes, Campo Santo y El 
Bordo, conformé al siguiente detalle:

INGENAR S.A.:, Item I): Seis (6) transfor
madores d'e 100 . .w. de potencia conectados 
delta—estrella con tres bornes en" el primario 
y cuatro en el secundario,- tensión primaria 
13.200 .volts y secundaria 400,231 volts., en la 
suma de $ 220.000.— m|n., cada'uno,-o sea 
un total -ü'e $ 1.320.000.— m|n. (Un Millón 
.Trescientos Veint'e Mil Pesos Moneda Nacio
nal), conforme a su propuesta presentada.

It-r.m) 3: Tres (3) transformadores • de 59 
.KVA de potencia, conectados delta-—estrella con 
tres bornes en 'el primario y cuatro' en el se-’ 
eundario, tensión primaria 13.200 volts, y se
cundaria 400|231 volts, al precio de $ 115.000.— 
m|n. cada uno, o. sea la suma total dé_$ 345.0001 
m|n. (Trescientos Cuarenta y- Cinco Mil Pe
sos‘Moneda Nacional. - ■ ’ . |

FARADAY S.A,: Item 2): Variante 2a. tres 
transformadores trifásicos de 150 KVA, en la 

suma de ?. 235.000.— m|n. cada uno, o sea un 
total de $ 705.000.— mjn. (Setecientos Cinco 
Mil Pesos Moneda Nacional), en un todo de 
acuerdo a la-propuesta presentada.

Art. 29. — El gasto que demande -el'cumpli
miento -d'el presentís -decreto se imputará al 
Capítulo H— Item 3— Partidh Principal e)2— 
Parcial 2—Fondos Propios, qué atiende el plan 
de electrificación rural Ley N9 3192.

Art. 89 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. Dr. Eduardo Paz Chain
f Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA: ' .
Pedro Andrés. Arranz /

Jefe 'd’e Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N’ 1257
Ministerio dé Gobierno, J. é I. Pública:
SALTA. Diciembre 9 de 1963
—ATENTO, lo proscripto por el artículo 1789 

de la Constitución- Provincial; ' - ,

El Vice Gobernado!' 'de la Provincia de. Sa.ta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

. D-E C RETA: •

Art; I9. — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor ALFREDO SCHLEIDT,. al car
go de- Comisionado Interventor Municipal de 
la localidad''de San José-, de Orquera (Dpto. 
Met’án). .’ ■ :' . - -

Art. 27. — Desígnase'Presidente d'e la Comi
sión Municipal -de la localidad de San José 
de. Orquera (Dpto. Mct'án) al señor ALFREDO 
SCHLEIDT. ■ • . .

Art. 37 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial' y archívese..

Dr, Eduardo Paz Chain

Dr. Guillermo Villegas

■ Es Cópia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti (

Jefa Administ- Minist. , de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9' 1258 •
Ministerio de ’Gpbiern'o, J. é I. Pública . : 
SALTA, Diciembre 9 de 1963
Expediente ’N9 9351,63 - •
—VISTA la nota Ñ9 47 “S" de fecha 4 de 

diciembre ■•Sel año ten curso elevada por la 
•Cárcel Penitenciaría" y atento lo solicitado en 
la misma; • . . >

. 1
El Vicé Gobernador de la ProVincia de Salta 

. Én Ejercicio del Poder Ejecutivo31
D’E C R-.E T A :

Art. 1”. — Desígnase al señor GERONIMO 
AGÜERO —M. I, N9 258.598 D. M; 63 clase ' 
1940, en el cargo de Ayudante 29 (Personal 
Obrero y de Maestranza) -d'e la Cárcel Peni-.

■ tenciaría, a partir de-la, fecha que tome ser
vicio.

Ji-.-t. 2'-' — Comuniqúese, publíquese. insér
tese’ en el. Registro Oficial y archivóse.

\ Dr. Eduardo Paz Chain
i 'Dr. Guillermo Villegas i

Es Copia: ’ ’
M. Mirtha Aranda do Urzagasti 1

Jefa Administ. Minist.- de Gob. j. é i. Pública

DECRETO N’ 1259 ,
I Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública ’l

SALTA, Diciembre 9 de 1963, '
ATENTO: ■ • ‘ ■

—Las necesidades del- servicio;

El Vice Gobernado!' de ¡a Provincia de Salta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 1’. — Facúltase al Oficial Principal 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins- 
trucéión 'Pública, señor MIGUEL SANTIAGO 

' MACIEL' para 'efectuar las legalizaciones -d'e - 

Provincia.de
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documentos que se. tramitan en el referido De
partamento ele 'Estado.

Art. 2’ — Comuniqúese, pn'r’ín" •!'•>. ’n.,.’: - 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaih
Dr. Guillermo Villegas

Es Copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefa Administ. Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9. 1260 .
Ministerio de.Economía, F. y O. Públicas

1 SALTA,. Diciembre 11 de 1963 
Expediente N'-'3402|63
—VISTO estas actuaciones .en las que s'e 

establece la 'necesidad de¡ 'liquidar fondos a 
la Representación Legal y Administrativa de 
la Provincia de Salta en la Capital Federal 
a emplearse en las instalaciones de equipa
miento en forma precaria de la Casa de' Salta 
y el traslado de las oficinas 'de la Representa
ción mencionada a esta última; y ’

—CONSIDERANDO:
Que a tal efecto debe exceptuarse este gas- 

. to 'de las restricciones dispuestas por el De
creto N’ 355|63 de prórroga del presupuesto g'e- 
neral de gasto qu'e afecta los créditos incluidos 
en el rubro Inversiones y Reservas;

Que la urgencia de la habilitación referida 
y el traslado de oficinas encuadra dentro de

• las excepcion’es previstas por el artículo. 55"— 
Inciso d) de la Ley 339'0|59, modificatoria del 
Decreto Ley N° 705)57;

Por ello, teniendo en cuenta lo dictaminado 
por el Tribunal de Cuentas de la Provincia y 

1 lo informado por Contaduría General;

El Vice Gobernador de la Provínola de Sa ta 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1° — Exceptúase de lo dispuesto en 
el artículo 3? del Decreto N9 355|63 por esta

■ única vez, el gasto que por el artículo 2“ se” 
ordena liquidar.

Art. 2° — Previa intervención de Contaduría
■ General, liquídese por su Tesorería General a 
favor de lá Habilitación de Pagos del Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 165.000.— ^Ciento Se
senta y Cinco. Mil Pesos Moneda Nacional), 
con imputación al Anexo B— Inciso I— OTROS 
GASTOS— Principal b)l— Parcial 17— Or
den -de Disposición de Fondos N" 73, del Pre
supuesto en vigor.

Al’t. 3” — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficia! y archives..

Dr. Eduardo Paz Chain
, Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
•Santiago' Félix 'Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. de E. F. y O. P.

* EDICTOS DE MINAS
_

N? 15849 — EDICTO DE PETICION DE 
MENSURA.

Señor Ju'ez de Minas: Mario De Nigris, en 
el Expte. N° 3392—D—60 de la mina de man
ganeso denominada “Condorhuasi”, en el de
partamento d'e Los Andes de esta provincia, 
ante Ú. S. me presento y 'digo: Qu'e vengo a 
formular la petición de mensura y amojona
miento de la antes citada mina, que constará 
de una pertenencia de 9 hectáreas, por tra
tarse d'e un criadero cuya inclinación pasa los 
65’, artículo 230 del C. de M.

La ubicación de esta mina se hará conforme 
al plano que por 'duplicado acompaño y a la 
siguiente descripción.

Partiendo del punto de manifestación de des
cubrimiento que 'es también, la Labor Legal 
efectuada, el que se encuentra a 1400 metros 
de distancia con azimut 105?, de la localidad 
de Condorhuasi, se traza una recta de 150 me

tros al Este, llegando al punto d'e partida 
P.P.; desde allí 150 metros al Sud al esquinero' 
1; 300-metros*  al oeste al esquinero 2; 300 me-, 
tros al Norte al esquinero 3; 300 metros al 
Este al esquinero 4 y finalmente 150 metros 
al Sud volviendo al punto' P.P. antes citado... ■

Por lo tanto pido a -U.S. que se digne or-' 
denar la publicación de mensura y amojona
miento.- con sus proveídos. . ~~

i Será Justicia:— Mario De Nigris.— Recibido 
en Juzgado d'e Minas, hoy' cinco de julio de 
1962 siendo horas diez y treinta y a despacho, 
sin. firma; de letrado.— Arturo Espeche Fu
nes.— Escribano- Secretario.— Salta, 22 de No
viembre de 1962.— Publíquese la petición de 
mensura por tres veces 'en el término de quin
ce días (art. 233 y 119 del C. de Minas) lla
mando por quince días á terceros que quisie
ran hacer valer sus derechos.

1 Notifíquese.— J. G. Arias Almagro.— Juez 
d'e Minas.

SALTA, Noviembre 30 de 1963.
é) 2—12— y 20—12—63

N9 15946 — EDICTO DE MINA:
El Juez de Minas notifica a quien'es se con

sideren con derecho para" que lo hagan valer 
dentro del término de 60 días que Alberto Gon
zález Rio ja y María I. de González Rio ja en 
22 de agosto d'e 1963 por Expte. 4536—G, ha 
manifestado en el departamento de Santa Vic
toria un yacimiento de. plomo, denominado: 
María Julia.— Partiendo del pueblecito La 
Huerta de la casa Escuela Nacional N’ 238, 
de' est'e punto llego a la confluencia de la que
brada o río Santa Cruz y la quebrada el man
zano, 500 metros Oeste ubico una pertenencia 
de 300 x 250 mts.; de este punto Ira. Perte
nencia mido al Oeste 1000 metros o s'ea La 
Huerta y Sacharruno márgen derecha de Este 
300 x 250 metros.

Del punto Huerta y Sacharruno 2a. per
tenencia mido en línea/recta al Este 2.500 m'e- 
tros hasta la quebrada el Santo donde ubico 
la tercera pertenencia de 300 x 250 metros.

Partiendo del- punto El Salto esquinero Sud 
3a. pertenencia mido 1.000 metros en línea 
recta al Sud, o sea a orillas de la confluencia 
del Río Huerta y márgen derecha de la Que
brada La Huerta 300 x 250 metros.

La quinta pertenencia la ubico en la parte 
derecha d'el Río o Quebrada o Pozo Verde y el 
Río La Huerta 300 x 250 metros.— Inscripta 
gráficamente el punto, de manifestación de des
cubrimiento, resulta ubicado dentro del cateo 
Expte. N9 33'35—G—59. En un radio de 5 km. 
se encuentra registrada otra mina, del mismo 
mineral por lo que se trataría del descubrimien- 

. to de "nuevo criadero”. Se proveyó con forme a 
los arts. 119 y 131 del C. de Minería. J. G. 
Arias Almagro. Juez de Minas.
■ SALTA, Noviembre 26 de 1968.

ROBERTO FRIAS — Abogado Secretario
e) 10— 20— y 31—12—63

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 16043 — SECRETARIA DE GUERRA • 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
Caseros 527 — Salta

Licitación Pública N9 17(64
Llámase a Licitación Pública N- 17¡G4, a 

realizarse el día 2 de enero de 1964 a las 11,30 
horas por la construcción soportes para roda
mientos, p'ernos de hierro, bujes de bronce y 
gargantas de fundición para confeccionar se
gún planos, con destino al Establecimiento A- 
zufrero Salta —Estación Caipe —Km.^-1626 — 
F.C.G.B. Provincia 'de Salta.

Por pliego d’e bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento o bien a la Direc
ción Gen'eral de Fabricaciones Militares Avda. 
Cabildo 65 — Buenos Aires. Valor del pliego 
m$n. 20.— '

JULIO A. ZELAYA
Jefe Servicio Abastecimiento 

Establecimiento’ Azufrero 'Salta
e) 23— 26— y 27—12—63

N’ 16042 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
Caseros 527 — Salta 

Licitación Pública N9 18(64
Llámase a Licitación Pública N“ 18(64, a 

realizarse el día 2 .de en'ero de 1964- a las 12,30 
•horas por la adquisición 'de cables de acero, 
etc. con destino al Establecimiento '‘Azufrero 
Salta —Estación Caipé Km. 1626 F.C.G.B.— 
Provincia d'e Salta.

Por Pliego de Condiciones .Gen'erales dirigirse 
al citado Establecimiento' o bien .a’la Direc
ción General de Fabricaciones Militares Avda. 
Cabildo 65 — Buenos Aires. Valor del pliego 
m$n. 20.—

JULIO A. ZELAYA
Jefe Servicio Abastecimiento 

Establecimiento Azufrero Salta 
, ’ e) 23— 26— y 27—12—63

N9 16041 SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
Caseros 527 — Salta 

Licitación Pública N’ 21(64
'—Llámase a. Licitación Pública número 21| 

64 para el día 2 d'e en'ero de 1964 a las 13,15 
horas, por la adquisición .d'e bulones, arandelas, 
chapas de hierro negro, etc. con destino al Es
tablecimiento Azufrero Salta.

■ Por pliego de bases y condiciones generales 
dirig’&se al S'ervicio Abastecimiento o bien a 
la Dirección General--de Fabricaciones Mili
tares Avda. Cabildo 65 — Buenos Aires. Va
lor del Pliego $ 20.— m|n.

JULIO A. ZELAYA
Jefe Servicio Abastecimiento 

Establecimiento Azufrero Salta 
e) 23— 26— y 27—12—63

N9 16040 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
Caseros 527 — Salta 

Licitación Pública N9 19|64
Llámase a Licitación Pública N° 19|64 para' 

el día 2 de enero d'e 1964, a las 13 horas, 
por la adquisición de madera pino brasil en 
tablon'es Y madera, dura en tirantes, con des
tino al Establecimiento Azufrero Salta.

Por pliego de bases y condiciones generales 
dirigirse al Servicio Abastecimiento del citado 
Establecimiento o bien a la Dirección Gen'e
ral de Fabricaciones Militares Avda. Cabildo 
65 Buenos Aires. Valor del.pliego ? 20.— m|n. 

JULIO A. ZELAYA
Jefe Servicio Abastecimiento 

Establecimiento Azufrero Salta
• e) 23— 26— y 27—12—63

N’ 16039 — SECRETARÍA DE GUERRA 
Direccióin General de Fabricaciones Militares 

' Establecimiento Azufrero Salta 
7 Caseros 527 — Salta

Licitación Pública N9 20|64
. Llámase a Licitación Pública N9 20(64 para 
el día 2 de enero de 1964 a las 12,45 horas, por 
la adquisición 'de electrodos, con destino al Es
tablecimiento Azufrero Salta.-

. Por pliego 'de bases y condiciones 'generales 
dirigirse al Servicio Abastecimiento del citado 
Establecimiento o bien a la Dilección General 
de Fabricaciones Militares Avda. Cabildo 65 
Buenos Aires. Valor del pliego $ 20.— m|n.
. JULIO A. ZELAYA

Jefe Servicio Abastecimiento 
Establecimiento Azufrero Salta 

e) 23— 26— y 27—12—63

N9 16030 — AVISÓ DE LICITACION.
Llámase a Licitación Pública, -cuya apertura 

tend'rá lugar el día 27. de1 Diciembre de 1963, 
ai las í.l, en el Distrito 18’ —SALTA—, para 
contratar 'el arrendamiento 'de un inmueble pa
ra el funcionamiento de la Oficina Piehanal, 
•dependiente del mismo. .

Por. el pliego de condiciones y demás datos,
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ocurrir al precitado Distrito o a la Sección 
Locaciones y Transportes (DGA), Calle Co
rrientes 132, j 6? Piso, Local 640, Con'eo Cen
tral (Buenos- Aires), de lunes a viernes d'e- 8
¡a 20. •

, r e) 23 al 26—12—63

N9 16028 — SECRETARIA DE GUERRA
Dirección General -de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
Caseros 527 —: Salta- 

Licitación Pública N9 16|64 , •
-. Llámase a Licitación Públi'ca .N’ 16|64, a 
■ realizarse el 'día 28 de diciembre de’ 1963 a 

las 12,30 h-oras por la adquisición de rodamien
tos d'e diversas medidas con destino al Es
tablecimiento Azufrei-o Salta .Estación Caipe 
Km. 162G F.C.G.B. Provincia de Salta.

Por pliego de bases y condiciones genérales , 
dirigirse al Servicio) Abastecimiento del. citado 
Establecimiento ■ o ' bien, a la Dilección Gene
ral de ..Fabricaciones Militares Avda. Cabildo 
65. Buenos Aires. Valor del pliego: in$n. 20.— 

JULIO A. ZELAYA
• Jefe Servicio Abastecimiento 
Establecimiento Azufrero Salta

. e) 23— 24— y 27—12—63

N9 16026 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones , Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
, . Caseros 527 — Salta

Licitación Pública N9 8|64
Llámase a ’ Licitación Pública número 8|G4 

para, el día 3 de enero de 1964 a las 11 horas, 
por la adquisición de un Tractor, con destino 
al Establecimiento Azufrero Salta, Estación 
Caipe Km. 1626 Provincia-de Salta-. ,

Por pliego de condiciones y demás bases di- 
• , rigirse ■ al Servicio’-- Abastecimiento de este, 

Establecimiento o bien a la Dirección General 
■-d'e Fabricaciones Militares, Avda. Cabildo 6 5 

Buenos Aires.-Valor del Pliego: ? 50.—
JULIO A. ZELAYA’

Jefe Servicio Abastecimiento 
■Establecimiento Azufrero Salta 

' e) -23 al 26—12—63

- N9 .16023. — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General dé «Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
Caseros 527 — Salta

.Licitación Pública N9 13|64 \ .
Llámase, a licitación pública N9 13|G4, a rea- ' 

lizársé el día 27 dé'diciembre de 1963 a’las.1 
12 horas, por el transporte automotor de 1000 
toneladas de azufre refinado a granel, desde 

| Estación Caipé (Departamento Los. Andes)
' hasta la ciudad de Salta (zona urbana), con 
¡un recorrido aproximado de 400 km.

Por pliegos -de bases y condiciones, diri
girse . al Establecimiento ' Azufrero Salta, Ca
seros 527 — Salta, o bien a' la Dirección -Ge
neral’de Fabricaciones Militares, Av. Cabildo 

. 65 — Buenos Aifes. Valor del pliego $ 50.— 
’ hi|n.

JULIO A. ZELAYA
. Jefe- Servicio Abastecimiento

Establecimiento Azufrero Salta .
; e) 19 al 23—12—63

N'-’ 16022 — SECRETARIA DE GUERRA _ 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Aziifrero Salta 
Caseros 527 —; Salta 

Licitación Pública N9 14)64
Llámase a licitación pública número catorce 

a realizarle el día 27 de diciembre de 1963 á 
las 12,30 horas por la fabricación de placas pa- 

, ra molinos -Denver y Frazer Chalmers ‘ per
tenecientes ál Establecimiento Azufrero Salta.

Por pliegos de bases y condiciones, diri
girse al citado Establecimi'ento o bien a ,1a 
Dirección General de' Fabricaciones Militares, 
Av. Cabildo ,65 — Buenos Aires. Valor del 

. pliego i$ 50.— m|n.
Jefe Servicio Abastecimiento 

JULIO A. ZELAYA'
Establecimiento Azufrero. Salta

. ’ e) 19 al 23—12—63 ..

N? 16021 — AVISO D,E LICITACION!
Llámase, á Licitación Pública, cuya apertura ' 

tendrá lugíir el día 26 de Diciembre de 1963, 
a las 11, ’én el Distrito 18? —SALTA—, para 
contratar el arrendamiento de un- inmueble, 
para el funcionamiento de la “Sucursal 3 — 
SALTA’’, dependiente -del mismo.

Por’él Pliego de .Condiciones y dem'ás datos 
ocurrir ál precitado Distrito o a la S'ección 
Locaciones y Transportes (DGA), calle Co
rrientes 132, 6'-' Pisó, Local G40, Correo Cen
tral (Buenos Aires), de'.Lunes’ a Viernes de 

-8 a 20. * ’ - . ' ’ .
■ e) 19 al 23—12—63

AVISO ADMINISTRATIVO

■N9 16002 — La Municipalidad de San Ramón 
de la Nueva Órán

'Invita a sus ACREEDORES para que "antes 
del día 31 de Diciembre de .1963, presenten y 
justifiquen sus créditos á cobrar a los efectos 
de su verificación y aprobación.

Vencido dicho plazo, quedarán fuera de las 
previsiones financieras para el año .19G4.

e) 17 al 23—12—63

<! jEDICTOS CITATORIOS:

N9 15976 — REF..: Expte. N9 690|S|63 y
. agregados — s.o.p. p|15|3.

— EDICTO CITATORIO — .
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas se hace saber, que GA
BRIEL! JOSE SANCHEZ tiene solicitado otor
gamiento de'.concesión de‘agua pública, para 
irrigar con una dotación de 0,5 l|seg. a derivar 
del í-ío Colorado (márgen derecha), con carác- 

’ ten Temporal. Eventul, 'una superficie de 10 
Has. del inmueb.le denominado Lote, 36 del' 
Ffaccionami'énto. “Feas. Palmar Palmarcito y 
Rosario”, catastro N’ 5468, ubicado en el De
partamento de Orán. " , •

SALTA, Administración General de Aguas • 
e) 13 al. 27—12—63

N9 15948 — REF.: Expte. N9 2995|H|62.
• 'S.d.p. p|12|3.

— EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por, los Arts. 233 

y 183 del Código de Aguas, se hace saber que 
, AZUCENA ESTELA PEREZ DE’ HORTELOUP , 

tiene solicitado id'ésniembrami'entij de concesión 
’ dé agua, pública para irrigar con una dotación 

de. 8,75 l|segundo, con carácter Permanente 
y a Perpetuidad una superficie de 11,6666 Has., 
del inmueble denominado FRACCION DE LA 
FINCA EL CARMEN, LOTE G, Catastro N9 
2913 ubicado 'en el Departamento ¡d'e GENE- 
’ral guemes.— ‘ ’

A desmembrarse .(Art. 23 del Código de A- 
guas) de los derechos de riego que le corres^- 
pond’en, al predio -de origen denominado EL 
CARMEN — Decreto N9 9807 de fecha 21|8|57 
(Expte. N? 199991'48); don un caudal equiva- 
lente al 6,81 Q|0 del total que le corresponde 

, al inmupble Originario 40,9 0|0, d'e una media 
porción de las diez y media- eñ que Se ha di-

• vidido' el río Mojótoro a derivar de la hijuela 
denominada EL CARMEN por su márgen iz-

- qüi'erda. En época de estiaje la propiedad de 
referencia tendrá’ derecho a un turno de 24 
horas en 6, días con todo el caudal de la ace
quia, o sea el 40,9 0|0 de una media porción.

SALTA, Administración General de Aguas
Ing. Agr. HUGO A. PEREZ.. . ¡

Jefe Dpto, Explotación
• , ’ • A. G. A. S.

1 e) 10 al 23—12—63

SECCIQN JUDICIAL ”

EDICTOS SUCESORIOS

N9 16027 — Se cita por 30 días a herederos ‘ 
y acreedores para que comparezcan a hacer 
valer sus 'derechos en la sucesión de RU-

mualda Zarpa. Habilítase la Feria de Enero. 
SALTA, Diciembre 18 cQí 1963.

ANIBÁL- URRIBARRI — Escribano. Secretarlo 
’ ’ 1 e) 23—12—63 al 5—2—64

N9 16007 —SUCESORIO: ,•
Sr. Juez en lo Civil y Comercial d’el Distrito 

Judicial del Sud, Metlán, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores, de -doña 
Nelly o Néliüa'Arévalo y de idoña’ Clara Aré- 
válo. . ' •

Queda habilitada feria mes- d'e Enero.
METAN. Diciembre 12 de 1963. '

Velia Nora Poma Roca — Abogada Secretaria)
’ ■ e) 18—12—63 .al 3—2—64 .

N» 15992 — SUCESORIO: • ' •
La Doctora Judith L. de Pasquali, Juez de

Primera'Instancia en lo Civil y Comercial, Dis- 
, frito Jiidicial. Sud, .cita y emplaza por treinta 
días a . herederos y acreedores de don CON
RADO RUFINO.— -Habilítase la próxima feria 
a los efectos de la publicación de edictos.

METAN, Diciembre 13 de 196'3.
Velia Nora Poma Roca — Abogada.Secretaria' -J|.

. e) 17—12—63 al 30—1—64

N9 15965 — SUCESORIO: ’
• El Señor Juez de la. Instancia y 5a. Nomi
nación en lo-Civil y Comercial, cita y empla- , 
za por treinta días, a herederos y acreedores 
de. don AUGUSTO- ALI para'que hagan valer 
sus derechos. .

SALTA, Diciembre .3 de 1963. .
Dr. LU1S-ELIAS SAGARNAGA — Secretario

. e) 13—12—G3 al 29—19—64'

N9 15.911 — SUCESORIO:— - - ■
El Si-. Juez en lo Civil y Comercial Quinta 

Nominación, cita .y emplaza por treinta días . 
a herederos y acreedores de JUAN GUARAZ.-— 
Salta, 4 de diciembre Jde 1963.—; LUIS ELIAS 
SAGARNAGA-----Secretario.

e). 5—12—63 al 20—1—1964

N9 15.896-4,— El Juez de la.' Nominación Ct-" 
vil y Comercial Dr. ERNESTO SAMAN cita 
y emplaza por treinta días a. herederos "y 
acreedores .de ARMIDA BUBBOLIÑI DE BE1- 
DLANDI.’—¡Habilítase la feria de 'enero pró-' 
ximo. 1 ■ " ■

MARCELINO JULIO RASELLO
Escribano - Secretario

e) 5—12—63 al 20—1—64 ’

N9 15.889 — EDICTO:——
El señor Juez’ en lo Civil y Comercial’de 

Cuarta Nominación en los autos-caratulados: 
“SUCESORIO DE SOLER NUÑEZ, .PEDRO, 
Expte. N9 29.894|1963”, cita y emplaza a he
rederos del causante, para que en 'el térmi
no de treinta -(30) días hagan.valer sus de- . 
reqlios.— Salta, 21 de Noviembre de 1963.— 
MANUEL MOGRO MORENO — Secretarlo.

Habilítase la Feria d'e enero al soló efecto fle 
la publicación de los edictos. — Fecha ut Su- ■ 
pra.

e) 4—12—63 al 16—1—1964- •
• ~ ' i ~ ...

Ñ? 15852 — SUCESORIO: '
El señor Juez d'e la. Instancia y 5a. Nomi

nación én.lo Civil y Comercial,.-cita y emplaza . 
por treinta días a herederos y acreedores -de ■ 
JORGE BAUTISTA YAÑEZ ’ para qué hagan 1 
valer sus derechos. .. ' •

Habilítese la feria del, mes- de Enero. .
SALTA, Octubre 22 de 1963.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario
• é) 29—11 ál 13—1—64

N» 1-5.843 —, EDICTOS: Rtiilte! Áng'.-l Fi- 
gueróa." juez a cargó dej Juzirado di: Primera 
Instancia en. lo Civil y Comíncia! 'Guanta No 
ininación. en el Juicio-^uctsr-ri.’> de -Z.c'pj'in Lo 
renzo López, Expte. .N? 26.0S9ii¡l, cita a be- 
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Tederps y acreedores deb causaiite pjr -el fér 
mino de treinta días a estar a -lu-i-cíi >. Hn- 
bilítanse las ferias del mes do Slacro’ Ce J!>C1 
paira su publicación.
' SALTA, Noviembre' 26 de .1963.

Dr. ' MANUEL MOGRO MORENO
e) -28—11—63 al.’lO—1-6-1.

N’ 15.839 — S. Ernesto Yazlle, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Com-’i'eia. 
del Distrito Judicial del Norte, Orán, c tu por 
treinta días a todos íos que se consideren con 
derechos a los bienes de Ja Sucesión Fe
lipe Andrada, ya sea como b.erC(le-i'i,.s o a- 
creedores, para que' dentro0 de dicho término 
comparezcan a haceros valer, bajo ai.'erciPi
miento de ley. • _ .

San Ramón d'e la Nueva Oián,' S-1 cmi-re 
18' de 1963.

Dl’a. ATOSE CACERES CANO
' e) 28—11—63 al Jij- -1—61.

N? 15.829 — JUICIO SUCESORIO: El Juez en 
lo Civil y Comercial de cuarta nominación Dr. 
Rafael Angel Figueroa, cita por treinta días 
al heredero testamentario y otros ¡herederos si 
los hubiere, y a acredores de Aurelia Iñigo de 
Cast'elli, a hacer valer 'sus derechos de acuer
do a la Ley, habilítase la feria del mes de 

' enero al solo efecto de la publicación de los 
edictos.

Salta, 26 de noviembre de 1963.
■ Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

e) 27—11—63 al 8—1’—G4

N? 15824 — SUCESORIO:—
El s'eñor Juez de la. Inst. 5a. Nom. C. 

y C., cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de VICTORIO BINDA. 
Habilitándose la feria, de enero próximo. Salta 

■ 10 de Noviembre de 1963.— LUIS E. SAGAR
NAGA — Secretario.— E|líneas: “Habilítase la 
feria de enero próximo: Vale.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA —4 Secretario.

- e) 27—11 al 8—1’—64

N? 15.814 — SUCESORIO:—
Sr. Juez en lo Civil y Comercial del Distri

to Judicial del Sud, Metlán, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
RAMONA ESTANISLADA PEREZ DE ALVA- 
REZ ó ESTANISLADA RAMONA PEREZ DE 
ALVAREZ ó ESTANISLADA PEREZ. Queda 
habilitada feria" mes de enero a los fines de 
esta publicación. Metán 20 de 1963.
MILDA ALICIA VARGAS — Abogada Secre
taria. ■ , • '

e) 27—11—63 a' 8- 2—c'.

(N? 15.813 — SUCESORIO:—
Con la habilitación de la feria del m'es de 

enero próximo, la Doctora Judith L. -de Pas- 
quali, Juez <de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, Distrito Judicial Sud, cita y^ém- 
plaza por Treinta días a herederos y acreedo
res-de don ANGEL ALLUE.— Metán, -no
viembre 22 de 1963. —
MILDA ALICIA VARGAS — Abogada — Se
cretaria. ’ ’ •

e) 27—11—63 al 8—19—64.

.N’ 15.779. — El Ju'ez en. lo Civil y 'Comercial 
de Primera Instancia Primera .Nominac ón <h: 
la Provincia de Salta, cita y emplaza por el 
término de treinta días a herederos y iic po- 

' dores de don ABDON HUBAIDE, para qúe 
comparezcan a hacer valer sus derechos.— 
Habilítase la feria del mes de Enero de 1964. 
Salta, 19 de Noviembre dé .1963.

MARCELINO JULIO RACELLO- 
Escribano - Secretario .

e) 20—11—63 al 2—1—64

N9 15.772 — El señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, Quinta No
minación, cita y emplaza por 30 días a here

deros y acreedores de doña Elvira Forno Vda. 
de Rossi, para que hagan valer sus derechos' 
en el Expíe. N9 9533|63. Caratulado: ‘‘Suce
sorios de Ana Elvira Forno Vda. de. Rossi’-.

Salta, i 27 de Setiembre de 1963.— Estando" 
. habilitada. la Feria del mes. d'e Enero.'

Dr LUIS ELIAS SAGARNAGA
Secretario .

e) 21—11—63 al 3—1—64

• N’ 15.768 — SUCESORIO.— El señor Juez 
en lo Civil y Comercial 3? Nominación, Dr. 
Rodolfo José Urtubey, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Alfredo Amado. ■

Salta, Noviembre 6 de 1963— Angélica Te
resa Castro, Secretaria. ' ¡

e) 21—11—63 al 3—1—64.

N?115754 — RAFAEL ANGEL FIGUEROA, 
Juez de 1*  Inst. Civil y Comercial 4? Nom. 
.cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de ANDRES -ARCE, a fin de que 
comparezcan a hacer valer sus derechos.

SALTA, Julio 29 de 1963
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

e) 19—11 al 31—12—63

N'-> 15753 — EDICTO:
El Dr. Julio Lazcano Ubios, Juez a cargo 

det Juzgado de Primera. Instancia en )o Ci
vil y Comercial, Quinta Nominación, cita y 
emplaza' a herederos y acreedores de don E- 
leuterio Nogales, para que en el término de 
treinta días hagan valer sus derechos.

SALTA, Setiembre 12 dé 1963.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA —, Secretario

e) 18—1.1 al 30—12—.63

' N’ 15751 —.EDICTOS: •
' La Doctora Judith L- de Pasquali, Juez de 
Pi'imeia Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Súd Metán, cita y emplaza por trein
ta días a herederos, acreedores y legatarios 
de D. Eulogio Zalstiri o 'Eulogio SaJSuri.

METAN, Febrero 18 de 1963.
Milda Alicia Vargas —Abogada Secretaria 

e) 18—11 al 30—12—63".

N'-’ 15750 — EDICTOS:
Judith L. de Pasquali, Juez de Primera Ins

tancia en lo .Civil y Comercial del Distrito 
Judicial Sud Metán, cita y emplaza por trein
ta días a herederos, legatarios y acreedores 
de Marcos Delgadillo.

METAN, Marzo 26 de 1963..
Milda Alicia Vargas — Abogada Secretario 

el 18—11 al 30—12—63'

N9 15670 — Ei Dr. RODOLFO JOSE URTU
BEY, Juez 'en lo Civil y Comercial interina
mente a cargo del Juzgado de la. Instancia en 
lo Civil y Comercial, -2a. Nominación cita y 
emplaza por treinta días a los proveedores y 
acreedores de Dn. VICENTE MANUEL PE1 
RALTA, para que dentro 'd’e dicho término 
comparezcan a hacer valer sus derechos en el 
juicio sucesorio en trámite, bajo apercibimien
to de‘ lo que que hubiere lugar por ley.

SALTA, Noviembre 5 de 1963.

ANIBAL URRIBARR1 — Escribano Secretario 
~ e) 8—11 al 19—12—63

N’ 15657-— EDICTO CITATORIO: *
El Señor. Juez de Primera Instancia Civil 

y Comercial'Primera Nominación, en el Juicio 
Sucesorio de Ricardo Gutiérrez, cita por trein
ta días a los que s'e consideren coni derecho 
a los bienes de esta sucesión, como herederos 
o acreedores, para que hagan, valer los mis
mos bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Marzo 29 d'e 1963.
e) 7—11 al 18—12—63

REMATES- JUDICIALES

N’ 16038 — Por: EFRA1N RACIOPP1
— REMATE JUDICIAL —

Una Máquina Cortadora - de Fiambre -Marca 
Norteña Iris — Un Armario Metálico y Un 
Gran Surtido de Bebidas y Artículos 'Para 

Lunch que pertenecían al “Quik Liu'nch”
• — SIN BASE —

. El día 26 de Diciembi'e- de 1963,^a _hs. 18.30 
en mi escritorio Caseros 1856, ciudad, rema
taré SIN BÁSE los .siguientes bienes: Una 
máquina cortadora de -fiambre marca Norteña 
Iris N? 506.442; Un armario metálico y un 
gran surtido de bebidas de distintas marcas; 
y artículos dÁlunch, cerve'zas, champagn'e; Ge- 
rez; cognac; naranjadas; indian tonic; Coca 
Cola; americano Gancia; vermut- ; refrescos;- 
etc, etc., todos los bienes en mi po'der donde 
pueden verse. Ordena Excmo. Tribunal, d'el 
Trabajo N? 2 'de Salta. Juicio: Ordinario.' Co
misiones impagas, diferencia de aguinaldo ■ y 
diferencia de vacaciones: Rúa, Rosa Haydée; 
Romero, Elena Violeta; Quinteros, Argelio En
rique y otros vs. Quick Lunch y [o Lara y Al
vares S.R.L. Expte. N9 75Ó|63.' Edictos por 3 
días Boletín Oficial y El Tribuno. Seña 30 0|0. 
Comisión de ley á cargo del comprador?}

e) 23 al 26—12—63

N'-' 16037 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL: Uin Arado Capobianco en Orán 

_— SIN BASE —
. El 27 -de Diciembre de 1963, a las 17 hs., 

fen el Hotel Alonso de la ciudad de Orán (Salta) 
remataré.SIN BASE, Un Arado Capobianco-'de 
3 discos de 26 pulgadas) para levante hidráUr 
lico, c|soportes a rulemanes, N? 4153. Revisar
lo en poder del Sr. Osvaldo Burela Orán ORD. 
el Sr. Juez.de Ira.' Inst. en lo C. y C. 5ta. Nom. 
juicio: Ejec. Capobianco , 'Mercedes Dlávalos 
de vs. Burela, Osvaldo, y^otro — Éxpte. N9 
793S|62. Seña: el 30 0[0. Comisión: ,10 0|0 E- 
dictos: 3 días B. Oficial y El Intransigente.

e) 23 al 26—Í2—63

N» 16036 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL: Una Sierra SIN FIN en Orán 

— SIN BASE —
El 27 de Diciembre de 1963, a las 17 y 30’, 

en el-Hotel Alonso -de la ciudad de Orán (Sal
ta). Una Sierra 'SIN FIN I.A. c|volanfe de 
1.20. Revisarla en poder 'del Sr. Angel St'orni 
(Orán) ORD. el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo 
C. y C. 3ra. Nom. juicio: Ejecutivo Alias Ló
pez Moya y Cía. S.A. vs. Storni, Angel — 
Expte. N’ 25707|63. Seña: el 30 Ó|0 'Comisión: 
10'0|0; Edictos: 3 días B. Oficial y El Intran
sigente. \ .' ’

e) 23 al 26—1’2—63

N’ 16035 -r- Por: JULIO CESAR HERRERA ’
JUDICIAL: Un Mostrador Para Oficina'y 

Una Máquina de Escribir en Orán
— SIN BASÉ —

Él 27 de Diciembre de 1963, a las 18 hs., en 
el Hotel Alonso -de la ciudad de Orán (Salta), 
remataré SIN. BASE, Una Máquina _de Escri
bir m|’Royal N’ KM 88—2404139 y Un^Mostra- 
dor¿en -madera de 2 mts. p|Oficina. Revisarlos 
en' poder del Sr. Juan Elias (Orlán). ORD. el 
Sr. Juez de Ir?.. Inst. en lo C. y C. 2da. Nom. 
juicio: Ejecutivo Bazar La Argentina'vs. Juan 
Elias Expte. N9 33354|63. Seña: el 30 0|0. Co
misión:. 10 0|0. Edictos: 3 días B. Oficial y El. 
Intransigente. '

e) 23 al 26—12—63'

N'-' 16034 — Por: EFRAIN RACIOPPI •
— REMATE JUDICIAL —

Una Máquina Sembradora de 3 -Tachos
— SIN BASE —

El -día 26 de Diciembre d'e 1963, a hs. 18, en 
mi escritorio calle Caseros 1856, ciudad, re
matará SIN' BASE una Máquina Sembradora 
de 3 tachos en poder del depositario, judicial 
Sr. Lorenzo Chócobar, domiciliado en ■ la finca-

Juez.de
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• denominada "Vilque”, en “La iSilleta” (Campo ,N? 16029,,- 
Quijano), Departamento d'e'Rosario de Lerma, .'JUDICIAL: 
Provincia de-Salta, donde puede versé.-Orde
na. él Excmo. ■ Tribunal del Trabajo NI 1 en 
Salta. • Juicio: Ejecutivo: . Pacheco Rada, Sal-

i vaJdor vs. Ramona Maita'de .Chocobar..Expte.
< N4 3839|63. Edictos por .3 días Boletín Oficial 

y' El Tribuno-. Seña 30 OlO.. Comisión de ley a 
caigo’ d'el comprador. ■ . , :

' ' ' ■ e) 23 al 26—12—63

• ' N? 16033 — Por: ARISTOBULO, CARRAL
> JUDÍCIAL: Camión Dodgé, Mod., 1961 

BASE $ 100.000.—: m|h..'
El | día Martes 31 -de Dicieipbre. de 1963; á las

10 Horas, en mi escritorio sito- en ' la calle . 
Ameghino NI ‘339 Salta, venderé en subasta

. .pública y al mejor postor, con la .base de' 
Cien Mil Pesos M|Nacional (5 100.0Ó0.— 'm(n.) 
Un Camión Marca. "D’ODGE”, modelo 1961, ‘ 
■Motor Ñ® 142593, chapa municipal N? 258 deí 
•año 1962, 'en-el estado en. que se encuentra en

' poder del -depositario judicial señor Luis Be
nito?, domiciliado en la calle Güemes N9 665 
de la • ciudad, de Tartagal, donde puede revi
sarse.

Se hace saber a los interesados, que si no
. hubiera postores * por la base es'tablepid'a pre

cedentemente, transcurridos treinta minutos de 
lá hora fijada, se procederá a tm segundo re
mate SIN BASE y ai mejor postor.

N? 16031 — Por: José Alberto Gómez Rincón' 
JUDICIAL: SIN BASE ■— Caja de Caudales 
de pie — Dos Lavarropas Eléctricos s|Motor 
Una Cocina a Gas de Kerosene — Dos Bom
bas p|Agua s|Motor Marca SIAM — Un Equipo 

p|Refrigerador dé Heladera Marca SIAM^ 
El día 27 -d'e Diciembre de 1963, a horas 17,.

en calle General Güemes. N’ 410 Ciudad re-' 
mataré SIN BASE! ‘ Una Caja'de Caudales,' 

, de Pie Marca Patent Fire Resisting Improved
Safe. —Dos Lavarropas sin motor'uno marca 
Guatelli y otro F.Y..G. Una Cocina? a gas .de 
kerosene marca Guatelli de pie con 'dos que- • 
madores y horno.-^- Dos Bombas para agua s| 

. ''motor marca Siam 1500 Litros por liora.— Un
Equipo para Refrigerafi'or de Heladera marca 
Siam Modelo H 75 N? 2407621, s|motof. > 

Todo lo cual puede revisarse en calle Ge
neral Güemes N? 410.— En el acto de la su-

i basta él 20 0|0 de s'eña y a cuenta de precio.
•' Edictos por tres días en el Boletín Oficial y

El Tribuno.— Comisión de. arancel a cargo 
del comprador.— Ordena el Juez dé Primera
Instancia en lo C. C. 5a, Nominación. Expte.

, N? 5537(61. Eh autos:. Vergara, Hugo Javier
’. vs. Martorell Eduardo.

e) 23 al 26—12—63

N'-’ 16.009 — Por: t JOSE ALBERTO GOMEZ 
RINCON — Judicial '

. ' Diversos Muebles y Medicamentos de 
Farmacia en Metan

El día 30 a horas 17, en call'e Avda. 9 de 
Julio N4 243, de la Ciudad de Metán, rema-

• taré Sin Base las siguientes mercaderías y 
medicamentos de farmacia: Dos balanzas "Gra 
matarías”; frascos' de laboratorios cristal bo
ca ancha; 40 fraseos laboratorios cristal boca 
angosta; 10 botes vidrio chicos, 15 botes vi
drio grandes; 27'botes vidrio chicos; 5, fras 
eos grandes cristal; una camilla acero labo
ratorio: 1 kilo sulfato quinina; 100 frascos . 
Pasmo Salvi; 50 frascos Gargantizol; 10 fras 
eos t'erramicina inyectable; 24 cajas Fastblax;

' Edictos por tres días en el Boletín Oficial y 
Foro. Salteño. Seña de practica, Comisión car
go comprador..

’ JUICIO:' Katz, Yeizel cjBeñítez, Luis Elecur 
tivo —Expte, N’ 3573|63. ■ '

JUZGADO: Ira. Inst. Civil y Comercial'—Uto.'
. Judicial d'el' Norte —Orán, . . . ' '.

INFORMES: Ameghino N? 399 Ciudad de Salta
, SALTA, Diciembre 16 de 1963.

‘ e) 23, al 26—12—63.

N'-’ 16032 — Por: José Alberto Gómez Rincón 
JUDICIAL: Muebles.

El día 27 de Diciembre d'e 1963, 
a horas 18, en calle General Güemes N? 410 
Ciudad, remataré SIN BASE -los ’ siguientes .

' • bienes muebles que pueden revisarse en' cálle: 
Necocheá N? 1367 de ésta ciudad: Un Dresois 
con esp'ejo inglés' y pie de bronce;. Un juego 

' de living estilo californiaño, compuesto d’e un 
• sillón y dos sillas; un sillón sofá tapizado en 
tela astracán/ estilo moderno. En el acto dél 
remate el 30 0|0 como seña y a cuenta de pre
cio.- Comisión de arancel a cargo d'el comprador.

. Edictos’por tres días en el Bolétín Oficial y 
El Tribuno. .Ordena el señor Juez d'e Primera 

' Instancia én. lo'Civil y Comercial 2da. Nomi
nación, en autos: Carrasco, Gerardo é Hijos 

- S.R.L.' ys. AlMra M.. de Yapara,''Ejecutivo.*-'  
Expte. N4 31990(62.

e) • 23 al 26—12—63 '

N" 16.018 —’ Por: JULIO CESAR HERRERA 
—Judicial —Un Camión Dodge Modelo 1961

El 31 de Diciembre de 1963, 'a las 17 horas, 
en Urquiza 326, 'ciudad, remataré con la Bas'e 
de $ 300.000.— m|n.. Un Camión marca Dod'- 
ge mo'd. 1961, tipo D 400, N’ 1461912309, mo
tor naftéro N? .142593 'de 125 HP, 6 cilindros 
en línea.- Revisarlo eii Balcarce 200, ciudad. 
Ord. -el señor Juez de 14 Inst.

•24 Nom. juicio: “J 
pez, Moya y Cía. S. 
■Expte. N? 32.724(63”.

x'jnisión: 10 o|o. Edictos 
cial y 
haber 
ñutos

-Por: JULIO CESAR .HERRERA t 'N? ;16:0l7;-Pon: JULIO.-CESÁR HERRERA- 
•Un Ventilador .y Un’ Ropero' en • 'J.Üdiciar — Una “'Motocicleta Marcaj, Derri, 

Orán __ Sin Base ■’ El'Sl'Jd’e. Diciembre'de '1963', a las T7.30 ho-
E1 27 .de Diciembre de 1963, a las 18 y 30’ • ras, 'én Urquiza.,326,' ciúdád;; remataré cón la| 

hs., en el Hotel Alonso de la ciudad-dé Oi*án  -• “Base de .$ .47, 660'.— m|my . Una Motocicleta 
(Salta), remataré SIN BASE, Un ^Ventilador -'"''márca '.Derri, ''mod.. 125|3 de'.;125 "ce.-, -motor 
¿'e 'mesá - de 16 ^lilgá'dá';“UÍí Rogé’ro ;dé('-ti-es qSachs ;N» P' 318917. bastidor'N? 25358. Revi- 
CüérpoS' y ' Una* i * * * * * 7 *'jVtésáde' Luz."ÑévísárTos en . ; safla eñ Avda. sBelgrqno 873; ciudad. Ordena 

. poder déi Sr. Juan Bécefrá 'Vallcjb';*sltp  en . Al séñpr Juez .de 14. Inst’.'1 en lo. C; y. O.--24 
■ López y Planes 178 —Orán; ÓRjtí. éf' Sr. Juez ■ .Ñoñi.. juicio” ’'Ejec';< Prend.-' — José: Montero 

de j'az’-Letrado N» 2, juicio: Prépí.'Viá Tljé- . .•y, Cía. 'Vs.'.Montaño'iFerriártd'ez, ’Jósé.-y Otro, 
cutiva 'Bojarski, Moisés vs.. Jüán /Becerra - Expíe.- N? 32.441(63”:—i'Sena: el '30 ’o|o. E- 

••■ Vallejó. Expte..’N? S34B|63.’Sena: ;fél 30'ojo.'Co- ■;dictéá:’8 días Boletín . Oficial y'-El Intransí- 
> misión•• in 0(0. Edictos:' 3 'días- B? Oficial y /genteComisión: .'10 oló*.-.  "Nota:. En caso de' no 

Foro’'Saítéño y m día en-EÍTñfránsig’ente.
e) “23 al 26—12^-63i ■

>haber postores por la BaSe’a-ios' quince ’nii- 
; mütoé siguientes 'será rematada -Sin1 Báse.

•: ' “■ JULIO iCESAPv HERRERA '-' • • ‘ “
-.-■'. « . i . ' ■ . e) 19’al',23—12—63;

N7;16;020 — Por: EFRAIN RÁGIOPPI — De
rechos y 'Acciones Sobre, la Razón” Social 

‘ “Casa Saráin S. R¡ L.” — Sin-Báse’
■ El día '24- de-Diciembre de 1963, a horas 18, 

en mi escritorio: Caseros 1856/ ciudad',1'reniá'-. 
taré .“Sin' (Base las acciones- que tienen Don ■ 
Enrique • Sarain y Sara ’ Gómez’ dé Sarain; en 
la razón social “Casa Sarain Sociedad de Res' 
ponsabilidad i Limitada”, anotada al folio 97, 
asiento1 4374 del Libro 29 de Contratos So- : 
,'ciales del -Registro Público d'e' Comercio. “— 
Ordena < Señor 'Juez ‘ de Primera Instancia'en' ....
lo C.- y-C. Cuarta Nominación.' Juicio: Bor- ta'nciá éñ lo Civil y Cómei'cial Segunda No- 
dón, Ramón' vs. Sarain, Enrique y’ Sarain, 
Sara Gómez de”. Ejecutivo. Expte. N9 29.942|

■ 63. Edictos.por 3 'días "Boletín Oficial” y “El 
Tribuno1'. S’eña 30 • ojó. Comisión de ley a 
cargo del comprador. ’

EFRAIN RACIOPPI ’
- ' ■ ’ e) 19 al 23—12—63.

N4 16.013 “— Vór:- JOSE ABDO — Judicial —
• Una Balanza Automática Marca “Andina.”

' — SIN BASE — .
UEh día 23 ale Diciembre:'d’e 1963, a horas 
18' en mí escritorio: Zuviría- 291, Ciudad) re-, 
mataré Sin Basé y al- mejor postor dé con
tado, 'Una Balanza automática marca' "Andi- 

•W ‘'paraMS 'kilod. N? 99Q2, en el estado que 
. se encuentra.a la vista en el acto de la' su- 
.básta — -'Ordena 'el Sr, ‘ Juez Primera Ins-

ininación. Juicio:, Pdesti,.Sebastián y Balazcia 
/Antonio vs. Antonio Mangana’’. .Ejecutivo —
Exptei 32047|62”. Seña: el “30 ó|o -y el T0.'o|o 
de Comisión.- Edictos por tres días en el Bo
letín-Oficial y Diario El Tribuno. José Abdo, 
Martiliero Público, Zuviría 291, Ciudad.

' JOSE ABDO '
ej 18 al 20—12—63.

N” 16.019 — Importante Remate Por: -ÉfraTn 
Racioppi .— Remate Judicial — Un Tractor 
Marca Hano'mag de 45 H.P., Un Arado.de 5 
Discos Marca “La Cantábrica”; Un Aporea
dor; Dos Arados, .de Hierro y Siete Animales 

Caballares — Sin Base
El día 24 de Diciembre de 1963, a horas 11, 

ten el Hall 'del Banco Provincial dé" Palta, 
calle España . N? 625, ciudad, remataré ' Sin 
Base lo siguiente:. Un tractor marca "Hán’o- 
mag” de 45 H.P., un arad'p de 5 discos marca 
“Da Cantábrica"; Un. aporeador; Dos arados 
de hierro y 7 animales caballares señalados 
con la marca (a), en poder, de los depositarios 
judiciales señores Ramona Maita de Chocobar 
y Enriqu'e Chocobar, domiciliados rn la finca 
denominada “Vilque’', 'situada .en la localidad 
de “La Silleta",- (Campo, Qui.iuuo'', Departa
mento. de Rosario de Lerma de la .Provincia 
de Salta, donde pueden yerse. Ordena señor 
Juez ‘d'e Primera Instancia en lo 
mera -Nominación,
de Salta vs. Maita 'de .Chocobar, 
Chocobar, Enrique’’. 
42.293(62. Seña 30 o|o.
cargo del comprador. Edictos por 3 días “Bo 
letín Oficial” y “El Tribuno". >

’ EFRAIN RACIOPPI
é) 19 al 23—12—63.

""":— rii|n. (Cuatrocientos Cincuenta y 
Mil Ochocientos Veinticinco Pesos Mo-

Sin Base: 1 Ga-

. -Pri- 
Juicio: “Banco Provincial 

Ramona.y 
’ Ejecutivo. -Expte. N? 

Comisión de ' ley a

N? 16.010 — Por RICARDO GUDIÑO — Ju
dicial-'— Un ' Camión Marca “FARGO” Mo- 
délo 1960 — Basé: $ 458.825 — Si no H.ubiere

• Postor por lá Base; 15 Minutos Después: 
. ’ .— SIN BASE —

El' día 30 d'e Diciembre, de'1963, a horas
- .19, en mi escritorio de calle. Pellegrin’i N9 

237, de' 'esta' ciudad: Remataré, con Base de . 
' $ 458.825.'-

Ocho 1—. - --------------  .----------
neda Nacional) y si no hubiere postor por ía 
Base 15 minutos después ~

’ mión marca "FARGO”, modl. 1960, Motor N’
■p.' 25—25226 C. L. C. de 120 lí.P-., a nafta; 

' Chapa de Colonia Santa Rosa N? '086(61, con 
' caja de madera, cabina importada, ¡rodado-750

x 20, de propiedad del demandado. El mismo 
pu'ede ser revisado por Ips interesados en ca- 
'lie San Martín N° 551, de esta ciudad,'donde 
se encuentra en poder del depositario Judi- 

~ señor
en lo

cial, señor J. R. Tomás.— Ordena el 
Juez de l9 Instancia 24 Nominación 
Civil y Comercial, ¡en juicio: "Piezas perte
necientes . al juicio:' “Ejecución-Prendaria — 
Compañía Mercantil Agrícola e‘Industrial S. ■ 
R. L. vs. Manuel Simón Godoy”, Expte. N? 
31.820|62. Seña, el 30' o|o. Comisión de Ley 
a cargo del comprador.' Edictos en el Bole- 

’tíri Oficial y El Intransigente por tres'días.
con diez de anticipación y uñ día más en el 
de la subasta en El Intransigente. Ricar.do 
Gudiño, Martiliero Público. ■ ' ■

, e) 18. al 20—12—63-. .

_ _  _ __ i. en lo C._ y C.
‘Ejec. Prend. — Alias Dó- 

A. Vs. Benít'ez, Luis —- 
Seña: el 3'0 ojo. Co-

días Boletín Ofi- 
El'Intransigente. Nota: En caso >de no 
postores por la Base, á los 'quince mi- 
s'guientes- será rematado Sin Base.

' julio CESAÑ HERRERA ’ ‘ '
■’ ' e) 19 al 23—12—63,

Arado.de
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.60' najas Reragón; ! 35 ’ frascos Bricreen; 10 

.bolsas de .gomas para agua .caliente; 350 ca
jas anilina .Colibrí; 24 cajas Teamuosis am
pollas;/ 20 esencias. “Trementina”; 100 cajas 
espirales Caracol;. 3 cuerpos - estanterías ce
dros farmacias; 2 mostradores cedros; 65 Ra 
yos .venda, Enyesado!’. Todo lo cual 'puede 
revisarse .en. la farmacia’ cita en la Ciudad! 
de ■ El Galpón, Departamento de Metán, del 
señor Duis Huidobro" Julián. En el.’ acto ; del 
remate el.:30 o|o de seña y a .cuenta de- pre
cio. Comisión de arancel a cargo del .com
prador. Edictos por ochó d'ias en el “Boletín 
Oficial’’ y “Boro "Salteño" , y cinbo _ días en 

.“El. Intransigente”. .Ordena e! señor Juez 'd'e. 
1?. Inst. en lo C. y C. del'Distrito Judicial 
del Sud’"—Metán—, en autos:- “Germinal S.

,R. L.' vs. Ruiz Huidobro Julián’’. Ejec. — 
Expte. N9 222'7(62.

N'-> 16.003 — Por: CARLOS L. GONZALEZ 
RIGAU — Judicieil — Varios — Sin Base
El día 20 d'e diciembrte de 1963 a horas 18, 

en mi escritorio de remates de calle S. del 
Estero 655, ciudad, remataré Sin Base los si
guientes bienes: 3 ventiladores de pié marca 
“Philiphs’ ; una máquina d'e hacer café, sis
tema italiano marca “Gagia”; una cortadora 
de fambre marca VBianchi" N- 6.95; una he
ladera 'comercial d'e 5 pu’ertas marca “Siam“;

, una moledora, de café marca “Criollo"; cua
tro percheros metálicos de pié; veinticinco 
mesas de hierro forjado; ciento veint'e sillas 
de hierro forjado, todos estos elementos en 
perfecto estado de uso y .conservación, pu- 
diend'o ser revisados ’'en calle Puch esquina 
Irigoyen (Restaurante Estación Terminal de 
Omnibus), de -esta ciudad. Seña: 30 . o|o y 
comisión de arancel én el acto del remate.— 
Saldo: a su aprobación judicial. Ordena Sr. 
Juez' en lo C‘. y C. d'e 1” Nominación en 
autos: Ejecutivo “Patrón Costas y Quinteros 
S. R. L. vs. Víctor Luis Conesa". Expte. N9 

. 44.S71|63. Edictos 3 días en Boletín Oficial

N9 15958 — Por: José Martín Risso Patrón
- JUDICIAL

Derechos y Acciones sobre inmuebles 
en Oran y La Viña
— SIN BASE —

EL DIA. VIERNES 20 DE DICIEMBRE l511 
1963. A LAS 18 HORAS, 'en mi escritorio de 
Remate, calle Bs. Aires 80. Oficina-N" 8 de es
ta ciudad , por disposición del Sr. Juez de Ira. 
Inst. en lo Civil y Comercial de 4ta. Nomina
ción en los autos caratulados: “FALU, Ri
cardo —Honorarios en- Juicio: “Bruno.. Treno 
Mendía dé vs.'Bruno, Juan —Liquidación de 
Sociedad Conyugal “—Expte. N’ 27.238/62, re-

José Alberto Gómez Rincón
. ■ . . e) 18 al 30—12—63

N'->, 16.006 .— Por: .EFRAIN RA'CIOPP.1 —- Re
mate Judicial — Una Heladera Marca “Fry- 
giidaire“ .Comercial, de 4 Puertas,— Sin Base

El 'día 20 ’de Diciembre de. 1963, a horas 
18.30, en mi escritorio calle: Caseros. 1856, ciu 
dad,, remataré Sin Base una Heladera marca 
“Frigidaire“, com'ercial, de 4 puertas, gabine
te metálico, en poder del'dep. judicial señor 
Simón Elias,...domiciliado en. el' P.ueblo de Ro 
sario. de Lerma, Prov. de Salta, donde puede 
verse.; Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo C. y C. Cuárta Nominación. Juicio: 
Industrias Llave Soc. Anónima Ind. Com. y 
Financiera vs. Elias Simón. “Prep. Vía Eje
cutiva. Expíe. N9 28'.017|62. Edictos por 3 
■días “Boletín Oficial” y “El Tribuno”. .Seña 
30 o|o. Comisión de ley a cargo d'el compra
dor.

EFRAIN RACIOPP1
e) 18 al 20—12—63.

N’ 16005 — Por: EFRAIN RÁCIOPPI
— REMATE JUDICIAL —

.Un Piano Marca “Steinw'ay y Sons” Madé 
In Germany de 88 Tedas

— SIN BASE —
El día 20- de Diciembre de 1963, a hs. 18 en 

mi escritorio Caseros 1856, .ciudad, remataré SIN 
BASE uií piano marca “Steinway y Sons” ma- 
de in’ germani de 88 teclas én buen estado de 
funcionamien'ío' 'en poder de la Sra. Zonia Al- 
beza de Ferretti, dep. judicial, domiciliada en 
calle Santiago N» 331, ciudad donde pued'e ver
se. Ordena Señor Juez ’ de Primera Instancia 
en lo C. C. Quinta Nominación. Juicio: Gran
des Almadenes José Vidal vs.'’Férretti, Zonia 
Albeza de. Ejecutivo .Expte. N’ 9212|63. Edic
tos por 3 días Boletín Oficial y El Tribuno. 
Seña 30 0(0. Comisión de ley a cargo d'el com
prador.

e) 18 al 20—12—63

1

SALTA, DICIEMBRE S DE 1963 -
—— 

, ' - 1
.. ,y El Intransigente'. • i Salta, 16 ’de ‘diciembre ■ de 
,1963.. Carlos L. . González Rigau, Martiliero 

Público.
■ - e) 18 al 20—12—63. .

’Ñ» 15993 — Por: José Martín Risso 'Patrón 
‘ JUDICIAL: 36 Vacunos Helando Argentino 

Puro, por Cruza.— .Base'$ 370.0,00..—
El Día Viernes 27 dé Diciembre de 1963, a 

las 11 horas, en e! Hall del 1er. Piso del Ban
co Provivncial ‘ de Salta, calle España N? 625 
de esta ciudad, por 'disposición del Sr. Juez 
d'e Ira. Inst. en Jo ’C. y C. ’de lra.Nominación, 
en*  ios autos caratulados: Ejecución Prendaria 
Banco Provincial de Salta Vs. Saravia, Matías 
Guillermo —Exp'te. N9 44.514|63, remataré con 
BASE de $ 370.000.— m|n. (Trescientos Seten
ta Mil Pesos Moneda Nacional), los siguientes 
animales. vacunos embargados en estos autos: 
18 vacas d'e 3 años ;8 vaquillonas id'e 2 años, 
.de marcas y señales que- se indican en el 
contrato de Prenda con Registro y fojas 16 
de este expediente, y 10 crías al pie, sin marca 
ni señal, lo que hade un total de 36 cabezas 
tpdas.de raza (Helando Argentino, puras por 
.cruza, las que pueden ser revisadas’ por los 

' interesados en poder del Depositario Judicial.
Sr. Francisco Cabrera en la localidad de La 
Isia, Depto. de La Capital (Salta) ten su finca 
denominada La Isla o Villa del Parque.
CONDICIONES DE VENTA: El adjudicatario 
abonará en el acto del Remate el 30 0|0 del 
precio a cuenta de la compra, más la comisión 
de arancel. Saldo a la aprobación judicial de 

' la subasta. El Banco Provincial de Salta a- 
teñdterá solicitudes de crédito á los fines d'e 
esta subasta, por parte dé los interesados que 
se presenten' con la debida anticipación for
mulando sus pedidos, dentro d'e las condicio
nes establecidas por el Banco.' Si la subasta 
no se idealizara por falta de postores con la 
Base indicada, la misma se efectuará SIN BA
SE media hora ^después, en el mismo- lugar.

i EDICTOS: 5 días en el Boletín Oficial, 3 en 
El Economista y 2 en El Intransigente.

SALTA, Diciembre 12 de 1963.
José ‘Martín Rissq, Patrón — Martiliero Público 

te) 16 al 20—12—63

N’ 15.966 — Por EFRAIN RACIOPPI — 
Remate Judicial —Uñ Inmueble Ubicado en 
la Localidad de Rosario de' Lerma (Fracción 

N? 2) — Base- $ 460.000— M|N.
El' día 21 de -Febrero de 1964, a horas 18 

y 30, en mi /escritorio: calle Caseros 1856, 
ciudad, remataré con la Base de $ 460.060.— 
m|n., valor del crédito hipotecario reclamado, 
un inmueble ubicado en la localidad da Ro
sario de'Lerma (pueblo), Provincia de Salta, 
(Fracción N’ 2), de propiedad del Club Olim 
pia Oriental, designado como polígono ‘A” del 
plano 317; inscripto a folio '241, asiento 1 de 
R. I. de Rosario de Lerma. Catastro N-’ 3302. 
Mayores datos al suscrito. Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
ele Primera Nominación. Juicio: “Torino. Ze 
nón vs. Club Olimpia Oriental”. 'Ejecución 
Hipotecaria.. Expte¡ N" 44.968(63. Edictos por 
30 días “Boletín Oficial” y “El Tribuno”. Ste 
ña: 30 o|o. Comisión de ley a cargo del com 
prador. Feria habilitada al solo efecto de 
publicar los edictos S

EFRAIN RACIOPPI i
e) 12—12—63 al 27—1—64.

• mataré SIN BASE, dinero-' de contado y a’. 
jor postor, los -Derechos y Acciones--que lo co
rresponden a la parte demandada sobre los 
bienes -embargados a >la Sociedad ' Conyugal 
del mencionado Juicio, consistentes en .los si
guientes inmuebles, separadamente y en ’el 
-orden- que se indica: • i ■

-a) 12 Manzanas de terreno ubicadas'en S-au 
Ramón de la Nueva Orán- designadas 

- en el Plano- respectivo con los números 
17—18—19 dobles y 15—16—10—41—42 
y 47, las que hacen una superficie -total 
aproximada de 9 Has., dentro dé los 

.'límites que le' dan sus Títulos registra
dos al folió 389 Asiento 763 libro “F” 1 
del R..I. de Oran; Catrasto 2426—

b) Finca rúral ubicada en Talapampá, de
partamento de La Viña (Salta), con .una 
superficie aproximada de 165 Has. den
tro de los límites que le dan sus 
títulos registrados al folio 15.6 Asiento 
7 Libro 1 de .La Viña y folio 47 Libro 3 
del R.I. de La Viña, Catastro N  1—9

c) Ún lote de terreno ubicado en la ciudad 
de San Ramón de la Nueva O¡'án que 
mide 127.50 ’m. de frente por 44 m, de

.fondo 'en la manzana comprendida por 
las calles:' Egiies, LamadriU. 26 de Fe
brero y propiedades de Jorga Sagia. y 
Elvira*  Reyes Paz de Costas, cuyo Títu 

i ló se registra al folio 238 Asiento 225 
Libro "G” del R.I. de Orán; Cat. 3157.

Los adjudicatarios abonarán en el a’cto del 
Remate, como Seña a cuenta del precio, el 
30% de la compra, más la comisión de aran
cel, y el Saldo a la-aprobación Judicial de la 
subasta, mediante depósito en el Banco Pio- 
vincial de. Salta Orden Sr. Juez de la causa.— 

‘ Edictos: durante 8 (ocho) días en el Boletín 
Oficial y Foro Salteño y 5 días en El Intran.- 

, sigente y Él Tribuno.— SALTA, 6 de D ciem- . 
bre de 1963.—José Martín Risso Paflón — 
Martiliero Público.

e) 11 al 20—12—63

N9 15954 — Por: Carlos L. González Rigau 
JUDICIAL: Inmueble en esta Ciudad

El día 31 de Diciembre de 1963 a horas 18 en 
.mi 'escritorio de-remates de calle Santiago del 
Estero 655 ciudad, Remataré la mitad indivisa

■ de un inmueble ubicado én calle San Juan 
N  1164 entre las' ’de Gorriti y Arenales de 
esta ciudad', con BASE de $ 30.000.— m|n. r

9

■ (Treinta- Mil Pesos Moneda Nacionales) equi
valente a las 2|3 partes de su valuación fiscal, 
que le corresponde a ía demandada en condo
minio con doña Cristina Rivero Plaza, por 
título registrado a folio 429, asiento 1 'del li
bro 172 de R.I. Capital, catastro 11407, Sec-

. ción E, Manzana 38, Parcela- 16. Seña: 30 0(0 
■ y' comisión 'de arancel en el acto 'del remat'e. 

Saldo: a la aprobación judicial. Edictos 15 días 
en Boletín Oficial,' 10 en El Economista y 5 en 
El Intransigente. Ordena Sr. Juez en ló C. y 
C. de 3ra. Nom. en juicio: Ordinario cobro de 
pesos Victoriano Blasco vs. María Sinforosa 
Plaza Expte. N’ 21.825(60.

' ' SALTA, Diciembre 6 de 1963.
Carlos L. González Rigau — IVIart. Público 

e) 10 al 31—12—63

Ñ9 15952 — Por: Ricardo Gudifio 
. JUDICIAL: 1 inmueble en esta Ciudad 

BASE $ 4.666.66 ' -
El día 31 de Diciembre de 1963, a horas 11 

en el Hall del Banco Provincial de Salta: RE
MATARE: CON BASE de $ 4.666.66 El Inmue
ble ubicado en la esq. formada por las calles 
Rioja y Pasaj'e La Viña, con to'do lo edificado, 
plantado cercado y adherido al suelo, de "pro
piedad de D, José Romera Fernández. Título 
registrado a folio 470 asiento 3 del libro 238 
R.I. de la Capital. Ordena el señor Juez de la.. 
Instancia la. Nominación en lo Civil y Co- 
momercial en juicio: Banco Provincial 'áte Salta 
vs. Romera, José — Embargo Preventivo Expte. 
N9 '45.103(63. Seña de práctica. Comisión 'de 
Ley a cargo >dél- comprador. Edictos 15 días 
Boletín Oficial 10 días El Economista y 5 días 
Él Intransigente.

, é) 10 al 31—12—63 >

i

tpdas.de
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N9 15936 — Por: Justo ’C. Figueroa Cornejo 
JUDICIAL:^Casa en esta Ciudad sobre calle 

Rivadavia N9 1750 — Base $ 521.256 m|n.
El día lunes 30 de Diciembre de 1963 en mi 

escritorio doARémates d'e call'e Buenos Aires 
N" 93 de esta ciudad de Salta, a horas 18 
REMATARE: con la BASE dé $ 521.256.— m(n. 
el Inmueble ubicado en esta Ciudad, sobre la 
■calle Rivadavia N9 1750, con las medidas y di
mensiones que ’ determina sus títulos regis
trados al folio 227 asiento 4 del libro 19 del 
Registro de Inmuebles de ésta Capital y cuyo 
Catastro. es N“ 6757. Ordena el Sr. Juez de 
Ira. Instancia y 2da. Nominación en lo Civil 
y Comercial en los autos Russo José vs. Ziga- • 
rán Aída Di Primo de Ej'ecución Hipotecaria 
Expte. N? 32.711(631 En el acto de la subasta 
el 30‘ 0(0 del precio como seña y a cuenta del 
mismo. Edictos por 15 días en los diarios Bo
letín Oficial y El Economista y por 5 días en 
El Intransigente. Comisión de Ley a" cargo 
del comprador.
Justo C. pigueroa Cornejo, Martiliero Público 

e) 9 al 30—12—63

N9 -15928 Por: Miguel A. Gallo- Castellanos 
JUDICIAL: Inmueble en esta Ciudad

~E1 31 de Diciembre d'e 1963, a hs. 16,30, en 
Sarmiento 548, Ciudad, remataré CON BASE 
de $ 16.000.— m|n. importe equivalente a las 
2(3 parte dp su valuación fiscal, el inmueble u- 
bicado en esta ciudad, en calle Mendoza N’ 
819 que l'e correspondía al demandado por tí
tulos registrados en folio—7, as. 1, del Libro. 
85, de R.I. Cap y hoy al- Sr.. Antonio Rodrí
guez por títulos inscriptos a folio 11,- asiento . 
11, de ese mismo libro. Catastro 16910. En el 
acto 30 0|0 seña a cuenta precio. Comisión car
go comprador. Ordena Sr. Juez de-Paz Letrado

N9 15.882 — POR: EFRAIN RACIOPPI 
REMATE JUDICIAL — UNA FINCA UBI
CADA EN EL PARTIDO DE ACOSTA DE
PARTAMENTO DE GUACHIPAS PROV. DE 

SALTA DENOMINADA “LAS CAÑAS” 
BASE: $ Í93.'333.32 m|n.

El día 12 de Febrero de 1964, a horas 18, en 
mi escritorio calle Caseros N’ 1856','ciudad re
mataré, con la base dé $ 193.333;32‘ m(n., o 
sean las 2(3 partes de sú'avaluación fiscal una 
finca de próp. de don ’Delfíh Lisardo, ubica
da, en el partido d'e Acosta, Departamento de
Guachipas 'denominada “Las Cañas”, provin- . 
cia de Salta, registrada a folio 9 asientos 1 

•y 2 del'libro 3 de’R. I. Guachipas. Catas
tro N9 353." Mayores datos al suscrito. Ordena 
Excmo. Tribunal del Trabajo N9 1 • de Salta. 
Juicio: “Diferencia salarios,' aguinaldo y vaóa- 

- - „ -- ,, cienes impagas,- por despido, etc. .Vázquez, Dio-
uisi» vs. Delfíh'Lisardo". Expíe.Ñ9 3598(62.

~ . .................... 'Edictos por 30 días “Boletín Oficial”; 25 días
“Foro Salteño” y 5 días en “El Tribuno”. Se
ña'30 por ciento. Comisión de ley a cargo del 
comprador. Habilítase la feria de Tribunales 
de Enero de 1964 al solo efecto de ,1a publir 
cación d'e edictos.

e) 4—12—63 al -16—1—1964

Cía. S.R.L. vs. José H. Caro. Public. edictos
15 días en B. Oficial y El Economista y por 
5 en El Intransigente.

e) 9 al 30—12—63

Castellanos 
Inmueble

hs. 16, en

N9 15927 — Por: Miguel A. Gallo 
JUDICIAL: Mitad Indivisa de un 

en esta Ciudad
El 31 de Diciembre de 1963, a

Sarmiente 548, Ciudad, Remataré CON BASE
de $ 11.000.— m|n., importe equivalente a la 
mitad' de las 2(3 partes de su valor fiscal, la 
mitad indivisa que le corresponde al demandado 
en el inmueble ubicado en 'esta ciudad sobre 
Pasaje Ernesto Sola entre calles Córdoba y 

'Lerma, catastro N’ 24.618; Sección D. Man
zana 73 a, parcela 20, con títulos inscriptos a 
folios 211 asiento 2 del libro 137 R.I. Cap. 
En el acto 30 0¡0 seña’a cuenta pi'ecio. Comisión 
cargo comprador. Ordena 'Sr. Juez la. Inst. 
C. y C. 3a. Nomin., en juicio: Villegas, Pauli
no A'dhermar vs. -Miranda, Rutilio Nasario. — 
Embargo Preventivo. Edictos 15 días en B. 
Oficial y El Economista y 5 en El Intransi-

• gente. . "
e) 9 al 30—12—63

N" .15920 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL: Mitad Indivisa de un Inmueble

El 30 de Diciembre de 1963, a hs. 17, en Sar
miento 548, Ciudad, remataré CON BASE de 
$ 6.000.— m|n., 'importe equivalente a las 2|3 
partes de su valor fiscal la mitad indivisa que 
le corresponde al demandado sobre el inmue
ble ubicado en esta Ciudad, en calle Ameghino 
entre Rondeau y Junín,’ catastro N9 11.731, 
Secc. ,G, Manz. 38 a, Pare. 25. Títulos folio 
463, As. 1 del Libro 100 de R.I. Cap. En el 
actú 36 OlO seña. Comisión cargo comprador. 
Edictos 15 días en B. Oficial y El‘Economista 
y por 3 en El Intransigente: Ordena Sr. Juez 
de Paz Letrado N9 2 en juicio: Embargo Pre
ventivo — Lacour, Adolfo vs. Julio Firme.

e) 6 al 27—12—63

tiago del Estero 655 ciudad, Remataré un In- Hipotecaria María Antonia F. de Rivero vs. 
mueble, ubicado en calle República de Siria ‘ Sixto Miranda remataré C.OÑ LA BASE- de 
N9 188 de esta ciudad,'-con BASE .de Treinta.'- Cuatrocientos Siete Mil Pesos el inmueble con- 

•todo lo' edificado, plantado y adherido ubi
cado- ’éri esta ciudad Islas Malvinas (ex-Are
nales)" N9 367 cón 'una extensión 'de 9,65 metros 
.dé frente -por -30 métrós .aproximadamente "de 
•fondo, .lo que hace- úna superficie de 287,60 
•metros -cuadrados?- Catastro 7973.--Circunscrip
ción la. Sección E. Manzana 28 Parcela -25. 
En el acto del- remate treinta por ciento d'el 
■precio de- venta y a cuenta del mismo. Comi
sión de arancel a cargó del comprador. ■ 
Intransigente • y B. Oficial----- 15 publicaciones

t c) 3 al 23—12—63

y Seis Mil Besos Moneda Nacional ($.36.000 
m|n.) equivalente a las 2|3 partes de su valua
ción fiscal, que le corresponde a 'don Abra- 
ham Steren por .título inscripto’ a folio 264, 
asiento 6 del Libro 104 R.I. Capital catastro 
11004, Sección G, Manzana 113a., Parcela 15. 
Seña: el 30 0(0 y comisión d'e arancel en~el- 

-acto del remate. • Saldo: á su aprobación ju
dicial, Edictos 15 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente. Ordena Sr. ■ Juez en lo’C. y C- 
de Ira. Nominación 'en autos: Embaígo Prec.
y Ejecutivo Expíes. N’s. 45318 y 45469(63. Del ■ 
Olmo, Ricardo vs. Abraham Steren.

SALTA, Diciembre 4' de 1963.
Carlos L. González Rigau — Mart. Público

e) 6 al 27—12—63

.N» 15865 —- Por: .MARTÍN . LEGUIZAMON
.. JUDICIAL; Dos Valiosos Inmuebles:

a) : Urqüiza y Alberdi;
b) Buenos Aires 396(3698 

BASE $ 2.050.000.—
■Er 24 de diciembre p. a las 17 horas'en mi ~ 

escritorio Alberdi N9 323 por orden del óe- 
..ñór Juez de Primera Instancia C. y _C. Se- 

■ gunda Nominación juicio: Ejecución Hipote- 
. caria-Manuel L..-I. Lajad vs. Juan José Fran

cisco Col! Expediente N9 30.522(62- remataré con 
la BASE de-Dos Millones Cincuenta Mil.Pe
sos 'dos valiosos .inmuebles; ubicados en esta 
ciudad: á) Inmueble ubicado en: calles Alberdi 

^esq. Urquiza (J. B. Alberdi N9 194|200) y Ur- 
quiza 604|610), con una 'extensión según ca
tastro 'd’e 20;94 mts". sobre calle Alberdi y 
18,90 mts. sobre calle 'Urquiza, estando deli- 
mitado- en su costado Oeste por línea que
brada, lo que hace una superficie total de 
376,07 mts.2. Circunscripción l9 Sección E. 
Manzana 16, Parc'ela 1J. Catastro 4155; b) 
Inmueble ubicado, en cl'le '.Buenos Aires. N9 

•■396(398,' entre Ávdá. Saii Martín y Mendoza, 
con una extensión, según títulos dé'15,60 mts. 
de frente por 33,90 mts.- defondo.— Circuns 
cripéión l9 Sección D. Manzana 16, Parcela 
8. Catastro N’ 5265. En 'el acto del remate 
treinta por ciento' del precio de venta -y a 
cuenta del mismo. Comisión de arancel a car 
go del comprador.

Foro y" Boletín Oficial 15 publicacioñés, in
transigente 5 publicaciones. . ", ' -

MARTIN LEGUIZAMON
e) 3 al 23—12—63.

_N“ 15870 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: Finca “Osma” ó “San José de 

Osma" — BASE $ 3.420.000.—
El día 4 • dé febrero de" 1964 á las 17. hs., 

en Deán Funes 169 —Salta, Remataré, -con 
BASE de $ 3.420.000,— m|n., la finca denomi
nada “OSMA” o “SAN JOSE DE OSMA’, ubi
cada en 'el departamento “La Viña” de ésta 
Provincia, con todo lo edificado, clavado, cer
cado y adherido al suelo sus usos, costumbres, 
servidumbres y demás-derechos según-TITULO - 
registrado a folio 97 asiento 1 del Libro 3 de

N9 15769’— Por: EFRA1N RACIÓPPI 
— REMATE ‘JUDICIAL — 

Derechos y Acciones Sobre Finca “VILQUE” 
' Ubicada en la Silleta, Departamento de Rosa

rio dé Lerma. — Prov. de Salta 
BASE: $ 235.000.— m|n. .

El día 31 de Diciembre de 1963, a hs. 18, en 
__a______  _ ____ ____  . mi'escritorio calle Caseros 1856, Ciudad, rema-

' ■R.I. La Viña, con superficie'de 7.757 Hectá- ' taré con la BASÉ del crédito hipotecario de 
reas,- 4.494.— metros cuadrados y limita: Al 
NORTE con el arroyo de Osma y el camino 
Nacional que conduce del Pueblo de Chicoana 
a Coronel Moldes; Al ESTE: Con la finca 
“Retiro”, d'e don Guillermo Villa. Al SUD—.
OESTE: Con las fincas “Hoyada” y “Alto del 
Cardón” 'd'e don Juan López y Al OESTE: Con 
las cumbres más altas de las serranías divi
sorias de la finca “Potrero de Díaz”, de don 
Félix Usandivaras.— Catastro N9 426— Valor 
Fiscal $ 3.420.000.— m|n. En el acto del re
mate el comprador entregará el 30 0(0, saldo 
al aprobarse la subasta. Ordena: Excmo. Tri
bunal del Trabajo N9 1, en juicio: “Cobro &a 
Salarios etc. José Sucas Ontiveros vs. Boni- 
faeia La Mata de Zúñiga, Expte. N9 2420(58”. 
Comisión c(comprador. Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño y 10 días en El 
Intransigente. Habilitada la Feria de enero de

• 1964. ’e) 3(12(63 al 15(1(64

,.N’ 15866 — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
Inmueble en esta Ci,udad: Islas Malvinas 367. 

BASE S 407.000.—
El 23 d'e diciembre p. a las 17 horas en mi 

escritorio 'Alberdi N9 323 por disposición 'del 
' señor Juez de Primera Instancia en. lo.. C. y 

C. Segunda Nominación en juicio Ejecución

$ 235.000.— m|n., los derechos y acciones que 
en parte indivisa corresponden a los • code
mandados, Enrique Chocobar, Lorenzo Choco- 
bar Blanca Azucena Malta, Víctor Hugo Maita 
Selva Argentina Maita y Amelia Esth'er Mai
ta sobre finca denominada ‘"PILQUE” ubi- 
cada en el Partido La Silleta, Dpto. de Rosa
rio de Lerma, Pcia. de Salta, según título 
inscripto a folio 107, asiento 17 del Libró .11 
del R. I. de Rqsario de Herma. Catastro N’ 
170. Se 'deja constancia que la parte indivisa 
que le corresponde a la codemandada Ramona 
Maita de Chocobar, ha sido subastada én el 
juicio ejecutivo que por Expte. N9 7406(62 se 
le sigue' en el Juzgado de Primera Instancia 
en lo C. y C. Segunda Nominación. Juicio: 
Farfán, José Antonio (h) vs. Chocobar, Ramo
na Maita de y sus hijos— Ejecución hipoteca
ria.. Expte. N9 32.974.63. Edictos por 30 días 
Boletín Oficial y Foro Salteño y 5 días en 
El Tribuno. S'eña 30 0(0., Comisión de ley a . 
cargo del comprador.

e) 19—11 ai 31—12—63

N1-’ 15.760 — POR: J.OSE MARTÍN RISSO 
PATRON JUDICIAL — DOS INMUEBLES 
EN GRAL.7 G-ftEMES BASE : ? 136.666.68

N? 15913 — Por: Carlos L. González Rigau 
' JUDICIAL: Inmueble en-esta Ciudad

El día 30 de diciembre de 1963 a horas 17.30 
en mi escritorio 'de remates sito en calle San- El día Lunes 30 de-Diciembre de 1963, a las
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18 Horas, en mi escritorio de Remates, calle - 
Bs. Aires 80 Oficina N9 8, de esta ciudad, por 
disposición del Sr. Ju'ez de'Ira. Inst. en lo,. 
Civil y Comercial de Ira. Nominación en los 
autos caratulados: Ejecutivo Elias, Ramón vs. 
Tarad, Ricardo. Expte. N9' 44.039|63, remataré 
con BASE.de $ 136.666.66 m|n. (Ciento Trein
ta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Seis Re- 
sos c|66|100 MjNacional) equivalente a. las 

2|3 partes de las valuaciones fiscales, dos in
muebles contiguos que 'en conjunto tienen una 
superficie de 1.897.17 m2., dentro de los lími
tes y medidas que les dan sus Títulos, ubica
dos en la ciudad de Gral. GÜemes d'e ésta 
provincia, con todo lo clavado, plantado y 
adherido al suelo, con . frente a la calle Go- 
rriti N’s. 47 y 51, que le pertenecen al deman
dado Sr. Ricardo Dajér Tarad, según Título 
Registrado al folio 325 — Asiento 1 del Libro 
17 del R. I. de Gral; GÜemes, Catastros N’s. 
1096 y 1098.. Se hace saber a los interesados 

'qué los mencionados inmuebles reconocen una
promesa de venta d'e $ 150.000.— m|n, a favor 
del Sr>. Andrés Nortes, la que se registra al 
folió.322 —Asiento 632 del Libro N9 16 de Pro- 

’ mesas de Venta. El adjudicatario abonará en
el acto del Rematé el 30 0|0 del precio de la ' 
compra, como Seña a cuenta de la misma 
más la comisión de arancel; el Saldo a la apl'o' 
bación judicial de la subasta. Edictos: 30 días 
en el Boletín Oficial y Foro Salteño y 5 días 
en cada uno de los diarios El Tribuno y El 
Intransigente.

SALTA, Noviembre 15 de 1963.
José Martín Risso Patrón — Mart. Público

e) 19—11 al 31—12—63

N’ 15744 — Por: Justo_ C- Figueroa Cornejo 
Judicial — inmueble, en Joaquín V. Gmzál'z 
Departamento de Anta de esta Provincia de 

Salta — Base $ 25.333.20 m|n.
El día 30 de Diciembre de 1963 a horas 17 

y 30 en mi escritorio de Remates de la cnllt- 
Buenos Aires N9 93, de esta Ciudad, de Salta 
Remataré con la BASE de las dos terceras 
paites de su valuación fiscal o sea a suma 
de § 25.333.20 'm|n. el inmueble ubicado en et 
Departamento de Anta, localidad de Joaquín 
V. González y cuyo Catastro: 841 designado 
como lote 7 de la manzana N9 1 del plano 131 
y, cuya inscripción de dominio corre al folio 
N9 421, Asiento 1 del Libro 7 del R.I. de 
Anta. Ordena Señor Juez de Primera Instan
cia Cuarta Nominación en :o Civil y Coin.rcial 
en los autos: Banco Regional del Norte Ar
gentino vs.'DÍaz Segundo Leocadio y Rosa Sa- 
lím de Díaz Embargo Preventivo Expte. N9 
26.896|62. 3n el acto de la subasta el 39 l)|ü 
del precio como seña y a cuenta del mismo. 
Edictos por 36 días en los diarios Boletín Ofi
cial y el Economista y por 3 días en el diario 
El Intransigente. Comisión de Ley a cargo del 
comprador.
Justo C. Figueroa Cornejo. — Mart. Público

e.) 18—11 al 30—12—63

N9 15743 — Por: GUSTAVO A. BOLLINGER 
Judicial — Derechos y Acciones

En juicio Ejecutivo Taurus SR.L. ,vs. Sar
miento José, Expte. N9 2323‘J|61. Júzgalo 1 a. 
Instancia en lo Civil y Comercial 3a. Nom'- 
haoión. El.día 31 de Diciembre de 1963 a ho^ 
Tas 17.30 en calle Caseros 374 Salta R ina*::  ó 
con BASE de $ 30.000.— (Treinta Mil Peros 
Moneda Nacional) los derechos y acciones q ie 
le pertenecen al ejecutado en el inmueble d ■- 
nominado —Cucstita— ubicado en a la.' Sec
ción del Dpto. de Anta. Prov. de Salta Catas
tro N9 4 que se halla en condominio con el 
Sr. Adrián Cinecio Sarmiento. Título irsrr'p- 
to a Flio. 401 Asiento 1 Libro N9 2 R.I. Anta 
Seña 20 0|0 comisión de ley a c| comprado-. 
Edictos 30 días Boletín Ofieial y Foro Saltcfin 
y tres días en el Diario 'El Intransigente.

N9 15733 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
EN ORAN — EDICTO DE REMATE 

Judicial — Importantes Inmuebles en Orán 
— CON BASE —

El día Vierries 10 de Enero de 1964, a las 
18 Horas, en el hall del Banco' Provincial de 
Salta—Sucursal Orán, «Se esta provincia, por 
-pd tqs’eqns ue eaepueA ‘tBioipnf upiontoser 
blica, al mejor postor y con las BASES que 
en cada caso se determinan, los bi'enes in
muebles de propiedad d'el ejecutado señor 
Ricardo Pérez Díaz, con todo lo edificado,- cla
vado, plantado, cercado y adherido al suelo, sus 
usos, costumbres, servidumbres y demás dere
chos? ubicados en el Dpto. de Ortán, provincia 
de Salta, de acu'erdo al siguiente detalle:
1. — Inmueble ubicado en el distrito de Colo

nia Santa Rosa, partido de Saucelito, 
Dpto. de Orán, Pcia. de Salta, señalado 
como LOTE N9 27 DEL PLANO N9 196, 
y cuyo título de dominio se encuentra 
inscripto al folio 163, asiento 1 del Li
bro 27 R. I., Orán.— Catastro N’ 769— 
Valor fiscal $ 266.000.— Superficie 10 
Has. aproximadamente. Medidas, límites, 
gravámenes y demás datos que regis
tran el título referido e informado 'en el 
oficio de la D.G.I. que rola a fs. 16 de 
autos.
BASE DE VENTA: $ 177.333.33 m|n.~ 
(Ciento setenta y siete mil trescientos 
treinta y tres pesos con treinta y tres 
ctvos. m|naclonal), equivalentes a las 2|3 
partes del valor fiscal. •

2. — Dos Lotes de terrenos, ubicados en las
fincas “Santa Rosa” y. “La Toma”, zona 
Dpto. de Orán, Pcia. de Salta, designa
dos como lotes N9 25 y 26 d'el PLANO 
N9 196, y cuyos títulos de dominio se en
cuentran inscriptos al folio 224, asiento 
1 del Libro, N9 20. R. I. Orán. Catastro 
N» 548— Valor fiscal ? 660.000.— m|n. 
Superficie 10 Has. aproximadamente cada 
lote. Medidas, limites, gravámenes y de- 

. más datos qué registran los títulos refe
ridos e informados en el oficio de la D. 
G. I. que-rola a fs. 16 y vuelta de autos. 
BASE ..DE 'VENTA: $ 440.000 — m'n. 
(Cuatrocientos Cuarenta Mil Pesos M| 
Nacional), equivalentes a las 2|3 partes 
del valor fiscal.

Se hace sab'er a los interesados que si no 
hubieran postores por las bases- establecidas 
transcurridos treinta minutos de la hora fijada 
se realizará un segundo remate con las bases 

•reducidas en un veinticinco por ciento, y para 
el caso de que no hubieran postores en dicha 
oportunidad, transcurridos otros treinta minu
tos, .se venderán sin base y al mejor postor.

Edictos por treinta días en el Boletín Oficial 
y El Economista y tres días en El Intransi
gente.— Seña 30 0|0 en el acto del remate; 20 0|0 
al aprobarse judicialmente la subasta y por 

■ el saldo restante, o sea el 50 -0|0,- el Banco 
Provincial de Salta, otorgaría facilidades de 
pago con garantía hipotecaria sobre los mis
mos bienes. Comisión de-ley a cargo del com
prador.— Con habilitación de,la feria de Enero 
de 1964.

_ JUICIO: Emb; Prev. hoy Ej'ec. Banco Provin-

e) 18—11 al 30—12—63

N’ 15741 — Por: José Alberto Gómez Rincón 
JUQ(C(AL: Inmueb'e en Orán 

BASE $ 246 666 mjn.
El día 31 del~mes de .Diciembre de 1963 a 

horas 18, remataré en mi Escritorio de calle 
Gral. GÜemes, N9 410 de esta ciudad, con la 
BASE de $ 246.666.— m|n. correspondiente a 
las 2|3 paites de' su valuación fiscal, la mitad 
indivisa del inmueble ubicado en el Dpto. de 
Orán, catastrado , bajo el N9 1283, designado 
como parcela 5 de la manzana 92, y cayos tí- 
tu os de domin'p se registran a nombre de 
Lilis Humberto Corté y José Aze, en el Libro 
23 de R.I. dé Orán, .folie 293, asiento 1.

En el acto del remate .el 20 0|0 -en concepto 
de seña y a cuenta de precio. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 
30 días en el Boletín Oficial 25 días un El 
'Economista y 5 días en El Tribuno. Ordena 
el señor Juez de Ira. Inst. la. Nom; C. y C. 
de la Provincia, en los autos Ncyman, Jo;:ó 
Esteban vS. Corte, Luis Humberto — Ejecu
tivo, Expte. N9 44.375|63. t

e) 18—11 al 30—12—63 * 1 2 

cial de Salta c[Pcrez Díaz, Ricardo Expte. N9 
25.802|63.
JUZGADO: Ira, Instancia.en lo Civil y. Comer
cial —■ 3a. Nominación.- ,
INFORMES: Banco Provincial de Salta y’A- 
meghino N9 339 — Salta.

SALTA, Noviembre 14 de 1963.
e) 15—H al 27—12—63

N'í 15.720 — Por: JUSTO C, FIGUEROA 
.CORNEJO — Judicial —Importante Estancia 
en Rosario de la Frontera, con Gran Zona 

Maderera de Quebracho y GuavarAn ■ 
Base $ 740.000----- m|n.

El día 30 dé Diciembre de 1963, a hor, s 17, 
en. mi escritorio de Remates de la calle Bue
nos Aires N9 93, de la Ciudad de Salta. — 
Remataré, la Propiedad denominada ”L:i Es
peranza, ubicada.' en el Departamento ' de Ro
sario de la Frontera, Pvcia. de Salta, con 
una superficie de aproximadamente 7.000 Hec 
tareas, por haber sido modificada con a ven 
ta que se hizo dé- una fracción de dicha pro
piedad al señor Néstor Mónico, la q'ie fue 
ordenada por el señor Juez de Primera Ins
tancia, Cuarta Nominación en lo C.vil v C"- 
rnerciul, Fracción ésta denominada a) del pía, 
no 263 Registrada al Folio 415, Asiento 1 del 
Libro 21 del R. 1. de Rosario de la Frontera. 
La estancia ‘La Esperanza’’, cuyo Número 
Catastral es 74 y' cuyos Títulos se encuentran 
Registrados al Libro 9,-Fo ¡o 8, Asijnto 2 del 
R. 1. de Rosario de la Frontera, posee' terre
nos muy aptos para, la cria de ganado y se 
encuentran, en la misma glandes canl-dades 
de nronte de quebracho colorado, campana y 
quebracho blanco, posee aproxinuulumentp unas 
40 Hectáreas desmontadas y aptas para la 
cría de ¿añado.— La subasta se realizará en 
principio con la base de la valuación fiscal 
o Sea la suma de $ 74(1.060.— m|n.— Sr hu
bieren postores para, su venta en forma ron 
junta, o do lo contrario se podrá vender de 
acuerdo a lo 'que ordena el Jiuz exhortante 
en forma fraccionaria y con -a base propor
cional al número de llectái'i-as dr c;u!-> 1 Ir, 
Eu el acto do la subasta se exigí'á el 30 o'o 
del precio como seña y a cuenta ib.J mismo. 
Edictos por 30 días en los rliari.es Bobd-ti 
Oficial y 'El Economista, y por 3 días a los 
efectos do mayor .publicidad en los diarios La 
Gaceta de Tucumún- y El Intransig rite de 
la Ciudad de Salta.— Ordena el señor Juez 

•de Primera Instancia y Cuarta Nominación 
en lo Civil .v Comercial, en los anto::: Exhorto 
del señor Juez de Primera Instancia y Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial de hr Ci.i 
dad de San Miguel de Tucumún. en el Jui
cio: Caja Popular de Ahorro de la Provincia 
de Tucumán vs. Baltazar Guerra'1. Expte. 
N” 27.145|62.— Coniisión_da Ley a cargo -leí 
comprador.— Justo C. Figu.roa Cornejo .Mar 
til'ero Público,

| ' . c) 13 — 11 al 24—12—68.

N’ 15-689 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial — Inmueble en S. R. de la N. Orán

El 26 de Diciembre de 1963 a lis. 17 en 
Sarmiento 548, Ciudad remataré CON BASE 
de ? 165.333-32 m¡n. importe equivalente a las 
2|3 partes de su avaluación fiscal el inmueble 
ubicado en la ciudad de S. R. de la N. Orán 
Catastrado bajo N9 3592 Manz, 67 Pare. 2 de 
propiedad del deudor s/títulos reg. a folio 
348 As. 6 del libro 3 de R. I. Orún. En el 
acto 30 °/o seña a cta. precio. Comisión a 
cargo comprador. Edictos 30 días eir d’arios
B. Oficial y El Economista y por 5 en 'El 
Intransigente. Ordena Sr. Juez de ira. Inst.
C. y C. 3ra- Noni. en juicio Mateó Vicente y 
Nicolás Basler vs. Roberto Pirona Ejecutivo.

e) 12—11 al 23—12—63.

Ni 15683 — Por: IEFRAIN RAC1OPPI 
— REMATE JUDICIAL —

Campo Denominado “Pluma del- Pato” ubicado 
en el Dpto. de Rivadavia Prov. de Salta 

BASE: $ 400.000.— m|n.
El día 27 de Diciembre de 1963, a hs. 18, en

BASE.de
rliari.es
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3ra. Nominación C. y C. d'e Salta, que por dis
posición del Sr. .Juez Dr. Rodolfo íJ. Urtubéy, 
se ha resuelto prorrogar para él*  día '26 de 
Febrero d'e 1964 a-9,30 hs., la reunión de acree
dores,’ con la prevención de que esta se" cele- ( 

__________ _________ .... . brará con los que concurran, cualquiera sea-
steñores Rinaldo Félix Rossi y Roberto José su número, y se amplía hasta él día 3 de Fe-‘ 
Rossi, según título registrado a folio 189, asien- bífero de 1964, el término^ para la presentación

- tó 1 del libro 2 R. I. de Rivadavia. El ‘citado de los títulos justificativos d'e créditos al Sin- ■ 
inmueble tiene las siguientes medidas: 18.269 
hectáreas 9.362 metros cuadrados dentro de los 
siguientes límites: Norte: finca "Pluma del 
Pato” de la empresa Juan E. Testamenti; ’Süd 
en párte con fiscal y én otra con campo Cor- 
zuela Blanca de Virginio Bianchedi; Emilio

_■ Costa; , Juan Oneto, Carlos Blas," Mario y Ma
ría Luisa Piccardo; Este, campo" fiscal y Oes
te, la “misma finca “Plumázdel Pato” d’e la 

¡ empresa Testamenti. CATASTRO N? 338. Or- 
-• dena Señor Juez de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial del Distrito Judicial del Sur 
" Metán Pcia. dé Salta. Juicio: Ordinario Co

bro de Pesos. ‘‘Meljim J. Mudksi y Cía. S.R.L. 
vs. Rossi Hnos. S.C.C. Expte. N’ 3579|,63. E- 
dictos por 30 díás Boletín Oficial; 25 días 

• Foro Salteño y 5 días El Tribuno. Seña 30 0|0
Comisión d'e ley a cargo del comprador. Mayo
res d'atos ál suscrito. *

-’e) 11—11 al’20—12—63 "

mi escritorio callé Caseros . 1856, ciudad de 
_Salta procederé • a rematar con la BÁSE ’de 
*$400.000--r m|n,, p sean las 2|3 partes de su 
avaluación fiscal el campo denominado “Pluma 
del Pato”, ubicad'o en eí Dpto. dé Rivadavia, 

> Provincia de Salta y que le corresponde-a los

'dieo Sr. Adolfo Düsan Strizic en el domicilio 
cañe Zuviría N’,908 de "Salta.

SALTA, Diciembre 17 de 1963. ’ 
Angelina Teresa .Castro —' Secretaria

Juzgado 'III Non. Civ. y Com.
e) 18 al 24—12—63"

Ñ'-’ 15988 — CERTIFICO: Se comunicaba 
los señores . Acreedores de lá “Convocatoria, 
dé .Calzados Bannr", que se tramita -ante este 
Juzgado de 1» Instancia- 4-'*  Nominación, que 
se lia prorrogado para el día. 26 
de 1963, a horas 9.30, la Junta 
ción de Créditos.

-—Habiéndose designado síndico
• Sanfiíipo; con domicilio en la 

235. -
-Dr. Manuel Mogro Moreno,

de 
de

diciembre 
Verifica.-

Sr. Joséal
calle Bolívar

Secretario
e) 16 al 26—12—63.

CITACIONES A JUICIO SECCION COMERCIAL

N9 16008 — EDICTÓ CITATORIO:
Habiéndose presentado los Sites. Jorge. San 

Miguel; César San Miguel; Marta San Miguel 
.- de Fraga; Elina San Miguel de Badino Lynch; 

. Alberto San Miguel y Oscar San Miguel promo
viendo juicio sobre posesión treintañal de un 
inmueble ubicado en San Lortenzo, Departa- 

- mentó Capital, catastro 9524, con extensión d'e 
8,656,9507 mts. cuadrados, delimitados’ por ca
lles públicas en- sus cuatro costados, el Sr. 

-Juez de Ira. Instancia yt 5a. Nominación Civil 
y Comercial de Salta Dr. Julio Lazcanb Ubios 
cita y emplaza por 20 días a quienes se con
sideren con derechos 'en el inmueble de la re
ferencia, bajo apercibimiento de ley.

Habilítase la Feria d'e Enero.
SALTA,, Diciembre 13 de 1863..

Dr. LUÍS ELIAS SAGARNAGA —'Secretario 
i ' e) 18—12—63 al 20—1—64

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD

N'-’ 15855. — EDICTOS:
El Dr. RAFAEL ANGEL FIGUEROÁ, Juez- 

’ d'e Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Cuarta Nominación de lá Ciudad de Salta, 
cita y emplaza por el término de 30 días a 
María Josefa Muñoz de Tobar, Oscar y Mar- 
tha Isabel Tobar Muñoz, para que comparezcan 
a estar a derechos en los ¡autos¡.-"Reinvindica- 
torio — Gobierno de la Provincia de Salta vs.

■ Gregorio Tobar”, Expte. N9 16.85929, por sí. o 
por intermedio de apoderado bajo apercibimien
to de’ seguirse’ el juicio en rebeldía.

SALTA, Noviembre 21 de- 1963.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 
CARLOS OLIVA ARAOZ — Fiscal de Gobierno 

! e) 2 al 30—12—63

lugar entre horas. 10 a 12 de lá; misma 
debiendo considerarse lá siguiente

..ORDEN DEL DIA:
/ .

Consideración del acta de' la Asamblea _ 
-anterior. ’ . ‘ ;
Designación dedos socios para suscribir. 

í eí acta .dé la presente- Asamblea.
3v)“ Consideración de lá Memoria, Balance . 

‘Géneral del ejercicio económico social 
comprendido entife el 1? de Diciembre 
de .1962 al 30 de Noviembre dé 1963.

49) Renovación parcial de la H. Comisión 
Directiva y de-la Comisión. Revisora de

4 Cuentas, debiendo elegirse los siguien^ . 
fes cargos. ..

por el
..pon. el
por él término de Dos
•por el término dé Un 
por el término

.¿irán 
fecha,

19)

29)

término de Dos 
término de Dos

Presidente . 
Pro Secretario 
Tesorero 
Un Vocal Titular 
Uñ" Vocal Titular 
Un Vocal Suplente por el término 
Comisión Revisora de . cuentas: 
Dos miembros Titulares- por el 
Dos años Sr. Luis. Mosca y Juan

N« .15.9'95. — DISOLUCIO.N DE SOCIEDAD
Se hace saber pór cinco Sías que por escri

tura autorizada por el suscrito escribano ha 
quedado disuelta, de común- acuerdo entre 

■ los socios, la sociedad “Assís y Fernández ’, 
registrada en 'el Registro Público de Comer
cio al. folio 299, asiento 4895 del libro 30 de • 
Contratos Sociales, y que .tenía por objeto la 
explotación agrícola de lá finca "Santo Do
mingo” .Todas íás deudas de la sociedad, sin 
excepción, quedan», a .cargo dejos socios seño
res Moisés .Héctor Assís y José Antonio Fer
nández. ;— Escribano Julio A. Pérez. Zuviría 
esq. Leguizamón, Salta.

e) 17 al 23—12—63

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

años 
años 
años 
año

dé Dos'años 
de Dos años

término de 
P. Zuifetti. 

Miguel A. Bixquert — Presidente 
Eugenio A9u>t’*’e — Secretario

ART. 56 — Las Asambleas Ordinarias se ce
lebraban a lar- priniera. convocatoria con los 
socios que estén presentes media hora .después 
de la- citada en la convocatoria.

ART. 60 — Para asitir y votar en las Asam
bleas es indispensable no- tener deuda pen
diente -con el Club y sus instalacion'es y ser 
Socio con no menos de un,año".de antigüedad’. 
Esta antigüedad' no es exigida para ser electo 
de acuerdo- a la interpretación del Art. 29 de . 
los Estatutos, por la Asamblea d'e fechá 20 
de Diciembre -de 1944. ‘ ■ ■ '

e) 19 al 20—12—63

N? 15.825 — EDICTO CITATORIO: —
Julio Lazcáno Ubios,~Juez de Primera Ins

tancia en lo Civil’y .Comercial 5a. Nominación, 
cita y emplaza por el término de veinte días 
a herederos de Baltazar Ménd'ez, para que ha
gan valer sus derechos 'en los autos “Reivin
dicatorío", Estanislao Saavedra y Baltazar 
Méndez, Expte. N’ 5337Í60.

Salta, 21. de Noviembre de 1963
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario 

e) 27—11 ál 2—12—1963

N9 16025 — Club de Pesca "EL DORADO” 
Campo Santo

Se convoca a todos los asociados a la Asam
blea General Ordinaria qüe se llevará a cabo 
el día 29 de Diciembre ten nuestra sede social 
¿ horas nueve de la mañana, para tratar la 
siguiente: ■ ‘

ORDEN DEL DIA:"
Lectura del acta anterior.
Consideración de -la’ Memoria, Balance 
General .Inventario é Informé d'el Orga
no de Fiscalización.
Auménto de la cuota social. _
Renovación’ total de. la H. C. D.. por el 
año 1964. • .

N« 15.877; — LURACATAO S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

“Luracatao”, Agrícola y’ Ganadera,^ Sociedad 
Anónima, a la Asamblea General Ordinaria 
que deberá celebrarse en esta ciudad de Sal
ta. calle-Leguizamón 457. el día 231 de Di- . 
ciembre de 1963 a horas 10 y 30 para tratar •. i 
y resolver la siguiente: ‘ . .

ORDEN DEL 'DLL . •
19— Aprobación de la Memoria Ba'anee Ge

neral, Cuenta de Ganancias'y pérdidas,- 
•, -Inventario e Informe del Síndico. Co

rrespondientes al ejercicio cerrado el 31 ' 
de Agosto de 1963. 
Remuneración del ‘Directorio y Síndico. 
Elección del Síndico Titular y Síndico 
Suplente. . • ’ . -
Elección de Tres Directores Titulares 

. y dos Directores suplentes. .
Designación de dos. accionistas para fir
mar el acta de la Asamblea. . ’

NOTA: Para.-tener acceso a la Asamblea 
es necesario depositar las" acciones o certifi
cados en la Caja de la Sociedad con tres días 
de anticipación. — EL DÍRiSCTORIO • 

e) 4 al 24—12—63

2’—
3’—

49—

5’—

tó
29)

39)
49).

César de los Ríos — Presidente
Juan 'López —• Secretario

e) 23 al 24—12—63

PRORROGA DE CONVOCATORIA' DE 
-> ACREEDORES "

M“ 16011 — EDICTO: "
Se hace saber en autos “Altos Hornos* - Güe- 

.mes S.A.I.C. s|Convocatoria de Acreedoras’’ 
Expte; 27.201|6.3 del Juzgado de Ira. Instancia

N» 16016 — Club Atlético Rivadavia 
Con Personería Jurídica

República de Siria 49
Salta

Señór Consocio: 
Presente' .

Teñamos el agrado de invitar a usted1 a la 
Asamblea General Ordinaria, que de ¿eonfor-.' 
midad al Art. 56 de los Estatutos se realizará 
"el día 29 ’de Diciembre de 1963 a horas 8 -en 
■el local social dé nuestra Institución, calle Rte- - 
pública de Siria N9 49, cuyos comicios ten-

A V l S O S

A LOS SUSCRIPTORES
Se recuerda que las suscripciones ál 

BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
-La primera Publicación de los avisos 

debe-ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual' 

■quier error en que se hubiera inc-urrido.

LA DIR&CCIDN' ¡


